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PUNTOS DE SDSCRICION.

Bíf M a d r id , en la Administración de la  Imprenta Nacional, 
plaza d e  P o n te jo s  (antigua casa de Postas).

E n P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
EiTP a r í s , C. A. Saavedra, rué TaiÜJOut, núm. 55.—E. Denné 

Scbraitz, 2, rué Favart, 2. ^
Los ANUNCIOS Y suscR icioN ES PARA LA G a c e t a  S6 recibcD en la Ad

ministración de la  Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde la s once de la mañana hasta las cuatro y  media de 
la tarde todos los diás: los festivos solamente de once á  una.

P a r a  l a  v e n t a  d e  o b r a s  y  e j e m p la r e s  d e  la  G a c eta  e s t á  a b i e r t o  
el d e s p a c h o  d e  l i b r o s  d e s d e  l a s  d ie z  d e  l a  m a ñ a n a  h a s t a  l a s  c in c o  
d e  l a  t a r d e ,  y  e n  lo s  d ia s  f e s t iv o s  d e  o n c e  á  u n a .

PRECIOS DE SÜSCRIGION.

Pesetas. Cénts.

M a d r id ...................................... Por u n  m e a . . . , 4
P r o v in c ia s , in c l u s a s  l a s  jPor tres m eses................... 18

I sl a s  B a l e a r e s  y  C a -> Por seis meses.
n a r i a s   ........................ ) Por un año........

Ul t r a m a r ......................................  Por tres meses,

E x t r a n je r o ..............................  Por tres m eses.

36
66
25

35

La correspondencia se  remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en e l  
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

GACETA DE MADRID.
M IN I S T E R I O  DE GRAC:A Y J U S T I C I A .

DECRETOS.
Visto el expediente promovido por Fermin Aranda y  

otros 89 vecinos de la Yunta, en solicitud de indulto de las 
penas á que han sido sentenciados por la Audiencia de 
Madrid, por el delito de haber compelido'á efectuar, contra 
su voluntad, un acto lícito á D. Isidoro Martínez por m e
dio de la resistencia, y  desobediencia grave á la Autoridad: 

Considerando que, según informa el Tribunal senten
ciador, los procesados han observado buena conducta y el 
¿ndulto á nádie perjudica:

Considerando q ue, según manifiesta el expresado Tri- 
bnnalí, las penas im puestas vendrían á ser realmente más 
graves si en la época actual los interesados no pudieran 
atender, comó labradores que son, á las faenas agrícolas, 
lo cual redundaría naturalmente en perjuicio del pueblo de 
que soii vec in os:

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto; ,

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6. 
del art. 78 de la Constitución, de acuerdo con el Consejo 
de Ministrbs y los dictámenes del Tribunal sentenciador y 
Sección dé'Estado y Gracia y  Justicia del Consejo de Es
tado,

Vengo en conceder á Laureano, Leoncio y Aquilino 
Sanz, Gregorio López, Balbino Martínez, Francisco Tineo, 
Fermin Aranda, Manuel Tineo, Gil Martínez, Valentín Sanz, 
L o r e n z o  T i n e o ,  Francisco Javier T ineo, Cárlos Vázquez, 
Tiburcio Cejudo, Policarpo Sanz, Macario López, Cecilio 
Martinez, Domingo Cejudo, Mariano Tineo, Eustaquia Pé
rez, Lucía Sanz, Joaquina Perez, Leona Gil, Ana María 
Cejudo, Teodoro López, Cristina Sanz, Pantaleona Navio, 
Faustino Martinez, Raimundo Perez, Eugenio López, Pau
la Tineo y  Bonifacio Manrique indulto del resto de la 
pena de dos meses de arresto mayor y de la de 1^5 pesetas 
de multa que á cada uno de ellos le habia sido impuesta 
por el mencionado delito ; á Fermina Perez el d é la  multa 
de 40 pesetas á que fué condenada en la misma causa;^ de
negando la gracia solicitada á  los restantes en conforipidad 
á lo dispuesto en el núm. del art. dé la referida ley 
provisional estableciendo reglas para el ejercicio de la gra
cia de indulto.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

AngíAto lllloa.

 ̂ Visto el expediente promovido en  solicitud de indulto 
por Andrés Saníit Neira y Julián Prieto M artin/sentencia
dos por la Audiencia de Madrid á 14 níeses de prisión cor
reccional en causa sobre lesiones:

Considerando que el delito por que fueron condenados 
no es de los que perturban de una manera sensible la  so
ciedad, ni tampoco de los que revelan perversidad de áni
mo, como viene á corroborarlo la buena conducta obser
vada siempre por estos interesados, según manifiesta en 
su informe el Tribunal sentenciador:

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.  ̂
del art. 78 de la Constitución, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y los dictámenes del Tribunal sentenciador y  
Sección de Estado y Gracia y  Justicia del Consejo de 
Estado,

Vengo en conmutar á los referidos Andrés Saníit Neira 
y Julián Prietp Martin la pena personal impuesta por la 
de ^00 pesetas de m ulta á cada uno.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Auĝ nisto Ulloa.

En vista de las calificaciones favorables hechas por la 
Junta creada al efecto , en virtud de decreto de 8 de Oc
tubre del año anterior, acerca de las condiciones que^con- 
curren para gozar de las garantías de la ley provisional 
sobre organización del poder judicial en los Magistrados, 
cuyos expedientes han sido examinados á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en declarar inam ovibles, confirmando en los 
cargos que desempeñan, á los Magistrados del Tribunal Su
premo D. Mariano García Gembreros y D. Luis Vázquez 
Mondragon; á los Magistrados de la Audiencia de Madrid 
D. Francisco Javier de Bringas, D. Manuel María Mendez,

D. Federico Guzman, D. Víctor D ulce, D. José María Bus- 
telo y Gancio y D. Francisco Martinez Mora; á los Presi
dentes de Audiencia de fuera de Madrid D. Eduardo de los 
R ío s  Acuña, D. Juan Bautista Marrugat, D. José Moreno 
Luyando y D. Antonio Ubarch, sin perjuicio de lo que dis
pone el art. 148 de la referida ley, y  á los Presidentes de 
Sala D. Roque LMlo y Gienfuegos y  D. Gregorio Rozalem, 
de la Audiencia de Sevilla; D. Casimiro Grau y  Figueras, 
de la de la Goruña; D. Angel Gallifa, de la de Valladolid, y  
á D. Felipe Viñas, de la de Albacete.

Dado en Palacio á diez y  siete de Julio de m il ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Aag;as»te Ullea.

En vista de las calificaciones favorables hechas por la 
Junta creada al efecto en virtud de decreto de 8 de Octu
bre próximo pasado acerca de las condiciones que con
curren en los Jueces de primera instancia de térm ino, cu
yos expedientes han sido examinados, para gozar de las 
garantías que establécela ley provisional sobre •organiza
ción del poder judicial, á propuesta del Ministro de Gracia 
y Justicia, y de acuerdo con el Gonsejo de Ministros,

Vengo en declarar inam ovibles, confirmando en los 
cargos que desempeñan, á los Jueces D. José María de 
Gasas y Miranda, del distrito de San Antonio de Gádiz; 
D. Gristóbal Muñoz Madueño, del de Santa Gruz de la mis
ma ciudad; D. José Muñoz G aviria , D ..Francisco Galicia 
y Junquera y D. Francisco Santaolalla y M illet, de los del 
P in o  ,' San P e d r o  y  San Beltran, de Barcelona, respectiva
m ente ; D. Antonio Angnita y  iílvarez, del de Santiago de 
■Jerez de la Frontera; D. Ramón Grespo y V icente, del de 
la Plaza de Valladolid; D. Juan Vázquez y Gallardo, de 
Figueras; D. Francisco María Garbonell, de A lican te; Don 
Rafael Rozo y Gamargo, de Algeciras ; D. Victorino Luna, 
de Biirgos; D. Manuel Poves y Becerra, de Antequera; 
D. Felipe Antonio de Arruche, de Guadalajara, y D. Ra
món Villegas y R ubines, de Gáceres.

Dado en Palacio á diez^y siete de Julio de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO. /
El Ministro de Gracia y  Justicia,

' Ulloa. *

Habiendo sido examinados y calificados favorablemente 
p er la  Junta creada al efecto en virtud del decreto de 8 
de Octubre deL año anterior los expedientes de D. Fer
nando Gaiarza, Presidente cesante de la Audiencia de las 
Palmas, y de D. Antonio Garijo Lara, Juez de primera 
instancia cesante del distrito de San Román, de Sevilla, á 
propuesta del Ministro de Gracia y Justicia y de acuerdo 
con el Gonsejo de M inistros,

Vengo en declararles en aptitud de volver al servicio  
judicial y con derecho á ocupar lugar en el turno ó turnos 
que se les reservan en la disposición S."" transitoria de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho
cientos setenta y uno. .

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Anĝ nisto Ulloa.

lim o. S r .: Examinado el expediente relativo á si deben 
declararse incompatibles ó no los cargos de Registrador 
de la propiedad y de Diputado provincial:

Gonsiderando que los Registradores tienen el carácter 
de empleados públicos y el deber de la residencia, atendida 
la índole de su destino:

Gonsiderando que según lo terminantemente precep
tuado en él art. de la ley provincial, promulgada en 8 
de Diciembre de 1869, los empleados activos del Estado 
no pueden ser en ningún caso Diputados provinciales:

Y considerando que los dos cargos referidos no pueden 
desempeñarse simultáneamente por una misma persona, 
sin faltar á lo que prescriben las disposiciones vigentes en 
la materia;

De conformidad con el dictámen emitido por las Sec
ciones de Estado y Gracia y Justicia y de Gobernación y 
Fomento del Gonsejo de Estado y de esa Dirección 
general.

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que son in
compatibles los cargos dé Diputado provincial y de Re
gistrador de la propiedad.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid de Julio 
de 1871.

ÜLLOA.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA G U ERRA.
DECRETOS.

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. Bue
naventura Garbó y Aloy se encargue interinam ente de la 
Gapitanía general de las islas Baleares.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocientos 
setenta y  uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco í§»errano.

Vengo en nombrar Segundo Gabo de la Gapitanía gene
ral de la isla de Guba y Subinspector de Infantería y Ca
ballería del ejército de la mism a al Mariscal de Campo 
D. Romualdo Crespo de la Guerra, actual Comandante ge
neral de la primera división del ejército de Castilla la 
Nueva.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco í§»errano.

Vengo en nombrar Comandante general de la primera 
división del ejército de Castilla la Nueva al Mariscal de 
Campo D. Manuel Pavía y Rodríguez de Alburquerque.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Miffiistro de la Guerra,

Francisco Serrano.

Vengo en disponer que el Contraalmirante D. Manuel 
Sivila y Posada cese en el cargo de Consejero de la Sala 
de gobierno del Gonsejo Supremo de la Guerra; quedando 
muy satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro dé la Guerra,

Francisco Serrano*

Vengo en nombrar Consejero de la^Sala de gobierno 
del Gonsejo Supremo de la Guerra al Mariscal de Campo 
D. Fernando del Pino y Villaamil, que se halla de Gober
nador» militar de la plaza de Mahon.

Dado en Palacio á quince de Julio de m il ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la G uerra,

Francisco Serrano,

Vengo en nombrar Segundo Gabo de la Gapitanía ge
neral de las islas Baleares y Gobernador militar de la de 
Mallorca y plaza de Palma al Mariscal de Campo D. Ma
nuel Buceta y del Villar, que se halla de Gobernador m ili
tar en la provincia y plaza de Málaga.

Dado en Palacio á quince de Julio de m il ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro d e  la Guerra,

FraneifSM̂ o í§»errano.

Vengo en nombrar Gobernador m ilitar de la plaza de 
Mahon al Brigadier D. Gregorio Villavicencio y Rosales, 
que se halla desempeñando el propio cargo en la de Palma 
é isla de Mallorca.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Francii§K;o Serrano*

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
y plaza de Málaga al Brigadier D. Segundo de la Portilla 
y Gutiérrez.

Dado en Palacio á quince de Julio de m il ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO;
El Ministro dala Guerra, ,

Franelafco ¡Serrano.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

R em itida á inform e del Consejo de E stado , según 
previene el art. 53 de la ley orgánica provincial, la recla
m ación in te rpuesta ' por los D irectores de las Escuelas 
Norm ales de esa p rov inc ia  con tra  e l acuerdo de la Di
pu tación , por el que se d ism inuían  los sueldos de algunos 
Profesores de aq u e lla , dicho alto Cuerpo -en pleno h a  
em itido el sigu ien te dictám^en :

«Excmo. Sr.: P ara  d a r cum plim iento á un a  Real d is
posición rec ib ida en el Consejo el 19 uel co rrien te, h a  
exam inado este Cuerpo la ad jun ta instancia, en que el D i
rec to r y la D irectora de las Escuelas Norm ales de Maes
tro s  y M aestras de la provincia de Valladolid reclam an 
co n tra  un  acuerdo en que lu D iputación ,.p^^yinciaPha re 
suelto  d ism inu ir los sueldos e i  cada uno d é lo s  imes M ies- 
tros de la prim era, el do la D irectora y uno de los Profeso
res  auxiliares de la segunda; el de cada uno de los otros* 
dos A uxiliares, además de reba jar u n a  pension de exce- 
dencTa, el sueldo de los Conserjes, y suprim ir, por últim o, 
el de un mozo de la Norm al de M aestras.

Los exponentes entienden que con esta disposición se 
h an  infringido el art. 8.” del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1849 y el de la ley de Instrucc ión  pública de 9 de 
Setiem bre de 1857, y piden por tan to  que se deje sin efecto.

El Consejo hub iera deseado tener á lá v is ta  esto acuer
do , y que el Gobernador de la p ro v in c ia , al rem itir la ins
tancia, acom pañase los an tecedentes necesarios con su in 
forme; mas lo angustioso del plazo, ya para te rm in ar, cii 
que ha de resolverse esto a su n to , le obliga, á suponer  
exactas las m anifestaciones de los interesados, y á e v a cu a r  
sin m ás datos el inform e que so le lia pciliid'íi.

La ley de In strucc ión  publica dispone en sii a i 'i  20® 
que el sueldo de los D irectores de Escuela Noirmal nrlc proi- 
v incia sea def 12.000 rs. en Jas do prim era claise y tic lOAlOO 
en las de segunda y te rc e ra ; y que el iiiLiiiierot, claae y 
sueldo de los Profesores de estas Eseiiclaa y de la Ociilral 
se de term inara  en el reglamento'.

No se h a  publicado este con posterioridad á la ley; 
pero existe el Real decreto de 30 de Marzo de 1819, que 
organizó las Escuelas Norm ales de Instrucción  prim aria , 
cuyo art. 8.” fija los-haberes de los Maestros, Directores y 
de otros Profesorep, prescrib iendo que haya en ios es ta 
blecim ientos los dependientes que so juzguen necesarios.

R esulta, pues, que u n a  ley y un Real decreto vigentes 
señalan el sueldo de los D irec to re s , M aestros y otros em
pleados de las Escuelas N orm ales; y siendo así, no están 
facultadas las D iputaciones provinciales p ara  hacer a lte
ración en ellos.

No puede decirse otro tan to  respecto de los Conserjes 
y dem ás dependientes, porque ni la ley. n i el R eal decreto 
han  fijado la  dotación que deben d isfru tar.

Tam poco tiene aplicación lo expuesto á las E scuelas 
N orm ales de M aestras, porque la  ley de 1857 sólo contiene, 
en su a rt. 114 una recom endación p ara  que el Gobierno 
procure establecerlas. ' '

Deduce de todo el Consejo que debe dejarse sin efecto 
el acuerdo do la D iputación prov incia l, en cuanto  rebajó 
los sueldos del D irec to r, Profesores de la Escuela N orm al 
de M aestro s , señalados por la ley de 1857 y el decreto or
gánico de 1819; y declararlo subsistente en lo que se ^re
fiere á otros dependientes de la m encionada Escuela, y á la 
Directora., Profesores y subalternos de la N orm al do 
Maestras.»

Y conforme S. M. el Roy con el preinserto  dictárnen, 
so ha servido resolver como en el m ism o se propone.

De Real orden lo com unico á V. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. m uchos «años. M adrid 26 
de Junio de 1871.

SAGASTA.
Sr. G obernador de la provincia de Valladolid.

l i I N I S T E R I O  DE FOMENTO,
Excmo. S p.: V ista  la  in stanc ia  de la Com pañía conce

sionaria de los ferro-carriles del N o rte , rem itida  con in 
forme en 13 de Junio últim o por el Inspector Jefe adm i
n is tra tiv o  y m ercantil de dichas líneas, en la que se so licita  
pie Irs derechos de tim bre de la hoja de ru ta  que por d u 

plicado se ha  de p resen tar al introducirse por los ferro 
carriles m ercancías procedentes del extranjero, según pre- 
M a x n  las O rdenanzas generales de la R en ta de A duanas, 
aprobadas por decreto de 15 de Julio de 1870 en su a r 
ticulo 105 y apéndice núm . 16, sean satisfechos por los 
dueños ó consignatarios respectivos:

Considerando que las em presas de cam inos de h ie rro  
no se hallan  en el caso de los dem ás porteadores, puesto 
que estos ejercen la  libre contratación, y aquellas tienen 
sus ta rifas de peaje y traspo rte  lim itadas á los tipos de 
sus concesiones p a r tic u la re s : ■ ■ Y

Considerando que los derechos que se exigen con suje
ción á las prescripciones de las c itadas Ordenanzas no 
afectan á la m ercancía por su v a lo r , sino al cargam ento 
integro de cada tren  ;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conform ándose con lo propuesto 
por esa D irección general, ha  tenido á bien declarar que 
los referidos derechos de la hoja de r u ta ,  equivalente al 
manifiesto, corresponde abonarlos á los dueños ó consig
natarios de las m ercancías; debiendo hacerse el reembolso 
á la Compañía de ferro -carriles que verifique el trasporte , 
en proporción al peso que represen ten  los efectos de cada 
interesado.

De Real orden lo digo á V. E. p ara  su conocimiento y 
dem ás efectos. Dios guarde á V. E. m uchos años. M a
drid 5 de Julio de 1871.

RÜ IZ ZORRILLA.

Sr. D irector general de O bras públicas.

Ilmo.^ S r . : S. M. el Rey h a  v isto  con el m ayor agrado 
el donativo que han  hecho con destino á B ibliotecas po
pu lares D. Juan  Valera y Alcalá Galiano de 20 ejem plares 
de los Estudios críticos sobre literatura^ volitica v costum 

bres de nuestros dias^ de que ea au tor; y D. Santiago A rnal 
y Ram os de 62 colecciones del periódico dedicado á los 
niños titu lado E l faro de la in fm c ia ^  de que es D irector; 
dándoles las gracias en nom bre de la N ación por tan  p a 
trió tico  y generoso desprendim iento. '

De Real órden lo com unico áV . I. para  su  conocim iento 
y efectos oportunos. Dios guarde á  Y. I. m uchos años. 
M adrid 6 de Julio de 1871.

- R U IZ  Z O R m L L A .

Sr. D irector general de Instrucción  ̂ pública.

T R I B U N A L  SUPREMO.

f  Sala primera.
En la vijia de Madrid, á 26 de Abril de 1871, en el pleito 

seguido en él J 1/  ido de primera instancia del distrito de la 
Látina^ie- esta Cupital y en la Sala segunda de la Audiencia de 
laémisíBia porJfioña IsabeUGalens y Aisina con la razón social 
xMeric y compañía sobre indemnización de perjuicios; pleito 
pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación , in ter
puesto por la demandante, contra la sentencia que en 17 de Junio 
del año último dictó la referida Sala:

Resultando que la razón social Meric y compañía (Compañía 
colonial de Madrid), establecida en la calle Mayor, números 18 
y 20, y Doña Isabel Gaiens, celebi^aron un contrato privado que 
lirmaron en esta capital á 30 de Enero de 1867, por el que 
Meric y compañía recibieron en su establecimiento de la calle 
Mayor en clase de encargada principal para la venta de géneros 
al por menor á Doña Isabel Gaiens , á razón de 8.000 rs. anuales 
de sueldo comprometiéndose á conservarla en su cargo duran
te dos años, con tal que cumpliera á toda satisfacción con los 
deberes deJ mismo de que la hablan enterado; y que Doña 
Isabel Gaiens, declarando estarlo-de todos 'ellos, lo 'aceptó, com- 
prniinctiémJose á ocuparlo durante dos años,, y manifestar tres 
mises antes de este término si se encontraba dispuesta á entrar 
en un nuevo compromiso, empezando á correr el que contraía 
desde fin de Marzo:

Resultando que en 15 de Junio de 1869 entabló Doña Isabel 
iia lins la demanda, objeto de este pleito, en la que exponiendo 
'i]iie sin embargo de que habia cumplido exactamente con los 
'deb'ores que se habia impuesto en el contrato mencionado en 
19 de Oétubré dél mismo uño de'su celebración, habia sido des- 
pedida sin indicarla el motivo, ascendiendo los perjuicios que 
con tai determinación se le habían ocasionado á 11.578 rs. 63 
ccutimos, importe de los 17 meses y 19 dias que habia debido 
percibir según el contrato , deduciendo como fundamentos le
gales, que en los bilaterales la falta de cumplimiento de una 
de las partes obliga á la indemnización de daños y perjui
cios; y que conforme á lo dispuesto en el art. 197 del Código de 
Comercio, habiendo despedido los demandados sin motivo á la 
demandante, habían faltado al contrato y obligádose á abonar 
á la parte perjudicada lo que había dejado de percibir; pidió se 
condenase á la indicada razón social ai pago de la cantidad men
cionada como indemnización de perjuicios, y al de las costas, 
con reserva áe cualquiera otra apcion que pudiera .competirle: ■

. Resultando que la. razón social - denaandada jLmpmgri4Ja_deru 
mapda, alégando'que la.demañdante habia faltado.á los- deberes 
de su.cargo que consistían, entre otros, en preseñtarse en el eS' 
tablecirniento á las siete de la mañana en el invierno , y áYas 
seis en verano ; hallarse en el mostrador vestida y peinada de 
la manera conveniente á las nueve y las diez de la mañana res
pectivamente, cuidar del manejo de los intereses y del esquisito 
trato que debia darse al público, y por último, no recibir visita 
de ninguna especie en la habitación que se la habia concedido 
gratis en la misma casa, ni tenerlas con frecuencia en. la tienda: 
que léjos de cumplir exactamente con estas obligaciones se pre
sentaba en la tienda después de las diez de la mañana , no se 
vestía ni peinaba hasta las tres de la tarde, y recibía visitas en 
su habitación lo mismo de dia que de noche; y que en vista de 
estas Ííiltas y de haber manifestado las tres señoritas que asis
tían ai mismo establecimiento, que estaban resueltas á abondo
narle por no serles posible continuar sus servicios con Doña 
Isabel, cuyas faltas habían denunciado, habia sido despedida en 
uso de la facultad que concedía á los demandados el contrato: 
que siendo implícita en los bilaterales la condición resolutoria 
de que cada una de las partes contratantes queda obligada en 
cuanto la otra cumpla puntualmnente sus compromisos, era in
dudable el derecho de los demandados para separarse del con
trato, una vez demostradas las faltas cometidas por la deman
dante en el ejercicio de su cargo’; y que no era por tanto apli
cable al caso el art. 497 del Código de Comercio, porque sus 
disposiciones se referían tan sólo al que en las partes se sepa
raban arbitrariam ente de ios contratos celebrados, y no como 
cuando aquí se hacían con causa y en uso de una condición re
solutoria expresamente establecida:

Resultando que la demandante negó la certeza de los hechos 
relativosal vestido, peinado y visitas, así como que fueran parte 
del contrato, ni esenciales ni necesarios de ningún modo en la 
cuestión que en el pleito se debatía; que suministrada prue 
ba por las partes, dictó sentencia el Juez de primera instancia, 
y que la Sala segunda de la Audiencia de esta capital la revocó 
en 47 de Junio del áño último, absolviendo á la razón social 
Meric y compañía de la dem anda:

Resultando que la demandante interpuso recurso de casación, 
citando como infringidos los artículos 497, 498 y 499 del Código 
de Comercio:

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posada 
Herrera:

Considerando que lo pactado por las partes en los contratos 
debe cumplirse como ley en la m ateria; y que cuando las pala
bras y cláusulas que en ellos se consignan son claras y term i
nantes deben entenderse literal y llanamente, cúya doctrina se 
halla  establecida en varias decisiones de este Tribunal Supremo:

Considerando que las palabras y cláusulas del contrato cele
brado entre la razón Meric y compañía y Doña Isabel Gaiens, en 
las que se expresa «que esta habría de cumplir su encargo á toda 
» satisfacción de la misma razón y compañía,» son term inan
tes; y por consiguien te, sólo esta quedaba autorizada para apre
ciar si cumplía ó no á toda su satisfacción Doña Isabel Gaiens el 
encargo á que se había obligadó:

Considerando que si, como una consecuencia de lo pactado 
en el contrato, la razón Meric y compañía comunicó instruccio
nes á Doña Isabel Gaiens sobre los términos en que debia des
empeñar su encargo, pendía de la misma compañía convenir ó 
no en que aquéllas se hubiesen observado fielmente y á toda su 
satisfacción, puesto que dichas instrucciones eran sólo un m e
dio de cumplir el contrato, pero no podían en ningún caso ser 
consideradas como un nuevo contrato que derogase ni modifi
case el claro y terminante otorgado por escrito:

Considerando , por ú ltim o, que no tienen aplicación los ar
tículos 497, 498 y 499 del Código de Comercio, citados por la re
currente , puesto que se refieren únicamente al caso en que no 
preceda contrato al recibir los mancebos ó dépendientes de co
mercio , lo aue no sucede en el presente de au to s , en que ha

precedido contrato expreso con cláusulas claras y terminantes;
Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber «lu

gar al recurso de casación interpuesto por Doña Isabel Gaiens, 
á quien condenamos en las costas; y mandamos que se devuel
van ios autos á la Audiencia de esta corte con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G aceta, 
y se insertará en la Colección ¡egislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.= 
Mauricio García.— José M. Cáceres.= Laureano de A rrie ta .=  
Francisco María de Oastilla.=José Fermín de Muro.==Benito de 
Posada Herrera.==Manuel León.

Fublicacion.=Leida y publicada fuá la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Benito de Posada H errera , Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala primera 
en el dia de hoy, de que certifico como Relator Secretario de la 
misma.

Madrid 26;: de Abril de 4 ^ 4 .=  Licenciado Desiderio Mar- 
tipez.

Sala se g u n d a .
En la villá-^y córte de Madrid , á áó de-Ábril de 4874, en el 

expediente núm. 542 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por José María de Iraola:

4.“ Resultando que en la noche del 40 de Setiembre de 4869, 
estando José Martínez en su habitación, y sintiendo ruido de 
gente en la viña de su propiedad contigua, salió á ver quiénes 
e ra n , y viendo que varios hombres se retiraban huyendo fué 
tras ellos; pero volviendo José María Irao la , que era uno de 
ellos, le acometió, causándole varias heridas con navaja, una 
de ellas mortal por nécesidad, falleciendo á los tres dias ; con 
cuyo motivo se formó causa criminal en el Juzgado de primera 
instancia de Balmaséda :

2.® Resultando que elevada en consulta á la Audiencia de 
Búrgos, la;Sala de lo crinainal de la m ism a, por sentencia de 
46 de Febrero ú ltim o, declarando que el hecho constituye el 
delito de homicidio simple , probado por la ' Úeclarácion de los 
F a c u lta tiv o sq u e  de él es autor el procesado , por confesión 
del.mismo y prueba testifical; concurriendo la circunstancia 
atenuante de embriaguez no hab itual, y la agravante 45 del ar
tículo 40 del Código , le condenó á la pena de 45 años de reclu
sión , sus accesorias, indemnización y pago de costas:

8.® Resultando que contra este fallo se ha interpuesto re
curso de casación por el procesado, suponiendo que el caso se 
halla comprendido en el núm. 5.® del art. 4.® de la ley de 48 de 
Junio ú ltim o , y que se ha infringido la circunstancia 8.® del a r 
tículo 9.®; la 45, mal expresada por la Audiencia , y la regla 5.* 
del art. 82, porque concurriendo dos atenuantes, ó sean lá 6.® 
y 8.®, y no la agravante 45 que supone la S a la , ha debido ba
jarse un grado la penalidad impuesta :-

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. José María H aro :
4.® Considerando que en los ¡recursos de casación, por infrao- 

cion de ley , el Tribunal Supremo tiene qué aceptar los hechos 
como'vengan consignados en la sentencia de cuya casaciorí se 
trate:

2.® Considerando que de los hechos consignados en la sen
tencia y admitida como probada por la Sala no se dedúce la 
existencia de otra.circunstancia atenuante quefia que estima la 
sentencia, y que el fundamento para con tradec irla^gras^aiit^  
descansa, en liecIfOs-''dLÍsxiñtosTütí lusiq^upTía SalKadmíte:^ .

5.® Y considerando .en su .oonsequeiícia qué el recurso es 
notoriamente inadmisible;

Fallamos que debemos declarar .y declaramos no haber lu 
gar á su admisión con las costas; comuniqúese esta decisión al 
Tribunal sentenciador á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G aceta de 
Madrid, é insertará en la Colección legislativo,, lo pronunciamos,, 
mandamos y firmamos. =T om ás liue t.— José María H aro .=  
Manuel Leon.=Fernando Pcrez de Rozas.=Fraiiciscode V era.=  
Juan Cano M anuel.=Luis Vázquez Mondragon,

Publicacion.=Leidá y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Háro, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Rela
tor de dicha Sala.

Madrid 26 de Abril de 4874.=Em ilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Abril de 4871, en el 
expediente núm. 494 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Marcelino M artpez Salazar:

4.® Resultando que en la,noche del 9. de Junio últim o, y 
hora de las nueve y media, dirigiéndose á su casa D. Marcelino 
Martínez Salazar y Manuel Casquero á, la plazuela de Santo 
Cildes de la ciudad de Astorga, se encontraron los dos, y saliendo 
un disparo de arma de fuego de entre ellos, y agarrándose ca
yeron al suelo ocurriendo otro disparo; que presentándose el 
Juez de primera instancia en el acto y sitio de la ocurrencia, 
les quitó un revólver, al que estaban los dos asidos, recogien
do además una pistola de arzón que voluntariamente entregó 
Casquero al municipal Joaquín Vastuille, habiendo salido le
sionado Manuel Casquero levemente, notándose en la camisa, 
chaleco y chaqueta varias rasgaduras producidas por un pro
yectil pequeño de arma de fuego que se encontró el dia siguien
te en el sitio de la ocurrencia y medio cubierta con la tierra 
una bala cónica de revólver :

2.® Resultando que seguida causa ‘sobre estos hechos en el 
Juzgado de ¡Astorga, sustanciada y term inada, se remitió á la 
Audiencia de Valladolid; y la Sala de lo criminal de la misma, 
examinando y apreciando los hechos como probados, declaró la 
existencia del delito de homicidio frustrado; que su autor lo 
era D. Marcelino Martínez Salazar, probándose su culpabilidad 
por medio de indicios graves y concluyentes, que combinados 
entre sí no dejan lugar á la duda: que en su favor concurrian 
las circunstancias atenuantes de haber ejecutado el hecho en 
virtud de estímulos poderosos capaces de producir obcecación y 
a rrebato , y la de haber obrado en defensa propia, aunque sin 
acreditarse la necesidad racional para repeler la agresión; por 
lo que rebajándose á la pena inferior en dos grados de la seña
lada en el art. 419, le condenp á seis meses y un*dia de prisión 
correccional con las accesorias correspondientes, citando al 
efecto los artículos del Código penal reformado aplicables al 
caso, y sirviendo de abona al procesado la mitad del tiempo de 
la prisión sufrida:

3.® Resultando que contra esta sentencia se interpuso re
curso de casación á nombre del D. Marcelino Martínez Salazar, 
fundado en la infracción del art. 8.® del Código penal en su 
caso 4.®, cuya infracción es una de las comprendidas en el caso
4.® del art. 8.®, y en el 5.® del art. 4.® de la ley de 48 de Junio, 
sobre recursos de casación en los juicios crim inales, alegando 
que la sentencia ha debido ser eximente de responsabilidad, 
por cuanto en el hecho han concurrido las tres circunstancias 
que al efecto se exigen en ebart. 8.® del Código, puesto que acep
tando la Sala sentenciadora las de haber obrado el procesado en 
defensa propia contra la agresión que se le infería, y por estí
mulos tan poderosos capaces de producir obcecación y arrebato, 
ha debido apreciarse igualmente la de la necesidad racional 
para repeler la agresión, porque se consigna que el agresor lie-
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vaba una pisto la: que 'el hecho tuvo lugar de noche, cuya os
curidad no permite siempre distinguir claramente los medios 
ménos perjudiciales, ni está probado que la intención fuera la 
de matar:

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez Mon- 
dragoñ:

1 /  Considerando que para que proceda la admisión del re
curso de casación por infracción de ley en lo criminal, es prer 
ciso que las alegadas estén comprendidas entre las que taxati
vamente señala el art. 4.® de la provisional de 18 de Junio 
an terio r, y que estas se funden en los hechos que la Sala sen
tenciadora haya aceptado como probados coñlorme al art. 7.® 
de la m ism a: '

Considerando que los fundamentos que en apoyo del re
curso se exponen están en oposición con los consignados en la 
sentencia , en la que sólo se ha estimado como probadas las dos 
circunstancias atenuantes expresadas, y no la tercera'que se 
alega, haciéndose apreciaciones de íffechos contrarios á los 
aceptados y admitidos como probados, y que tampoco se cita 
ley penal infringida como exige .el art. 16 de la referida ley;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á l a  admisión dél recurso interpuesto por Marcelino Martínez 
Salazar, á quiem condenamos en las costas; y comuniqúese esta^ 
decisión al Tribunal sentenciador á lo s  efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id , é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =Tom ás Huet.=J osé María Haro.=Ma- 
Buel León,—Fernando Perez de Rozas.^Francisco de V era.=  
Juan Cano Manuel.=rLuis Vázquez Mondragon.

Publicación. — Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez Mondragon, Magistrado del. 
Tribuna] Supremo , estándose celebrando audiencia pública en 
la Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator de dicha Sala.

Madrid de Abril de i871.=Enailio Fernandez Cid.

En. la villa y corte de Madrid, á '%! de Abril de 1871^ en el 
expediente núm. 641 pendiente ante'N os sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Ramón Oortadelles:

1.® Resultando que á consecuencia de abusos que se deoian 
cometidos por el Alcalde de Olujas D. Miguel Rubio y Rasch en 
eí embargo hecho al Recaudador de contribuciones, ó más bien 
á su encargado Ramón Cortadelles, por orden de dicho Alcalde, 
para reintegrar á los fondos municipales de las cantidades que 
se suponía estaba adeudando Cortadelles, se formó causa por 
denuncia de este,, en la que se acusaba al Al«alde de haber 
ejercido una vejación injusta en las diligencias que'practicó; 
haber negado el testimonio que del requerimiento le pidió en el 
acto el ejecutado, y  apropiándose cantidades de que este le ha
bía hecho entrega: :

, %/. Resultando que seguida la causa n la .Audiencia del te r
ritorio diétó sentencia en grado, de revista, en la que conside
rando: prim ero, que los heohos relátiyoS;al modo con que pro
cedió el Alcálde, Rubio en laa diligebcms de enibargo no cons
tituyen delito penable según el Código, toda; vez que siendo 
de naturáleza administrativa, era necesario que la Autoridad 
superior del ramo, determinase préviamente si el Alcalde hábia 
obrado con arregló á sus facultades : segundo , que la petición 
para obtener el testimonio del requerimiento noaparecia de au
tos se hubiese hecho en debida fo rm a, ni que se hubiese dene
gado de un modo absoluto; y tercero, que la distracción de 
fondos que se suponia cometida por el Alcalde en provecho 
propio lio está justificada, sobreseyó por ahora, y sin perjuicio 
de continuar los procedimientos si más adelante apareciesen 
nuevos m éritos, acerca del abuso que se dice cometido por el 
procesado en las diligencias de embargo ; y sin ulterior progre
so respecto de la negatiya á expedir el testimonio, absolviendo 
libremente al acusado en cuanto á la distracción de fondos.

3.° Resultañdo qué contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de éasácion por infracción de ley, invocando el caso 
del art. i."* de la ley de 18 de Junio del año último, y alegando 
que se ha infringido:

1.° El 3^6 del Código penal de 1860 que pena como delito 
el hecho de exigir un empleado público contribución, arbitrio 
ó cualquiera otra exacción sin estar debidamente autorizado: 

La ley de ^3 de Mayo de 1846 sobre Administración de 
la Hacienda pública, según la cual sólo el Gobernador podia 
dictar la providencia, de embargo:

. 3,“ ,El art. 301. del expresádo Código que castiga la negativa 
de una Autoridad á dar el testimonio que se le* pide;

Y 4." El ^70 que sujeta á sanción penal el auto de dar á 
sabiendas y con notoria injusticia una providencia gubernátiva; 

Visto, siendo Ponente el Magistrado í). Francisco de Vera;
1.° Considerando que^para que tenga lugar la admisión del 

recurso de casación por infracción de ley contra sentencia de 
sobreseimiento, es necesario que se funde en no estimarse como 
delito el hecho que ha dado lugar á la fprmacion de la causa, 
poniendo término al juicio: ''

Considerando que la de sobreseimiento dictada con res
pecto al abuso cometido por el Alcalde en las diligencias de 
embargo á que se refieren- las infraéciones primera Vsegunda y 
cuarta del recurso deja en suspensoei juicio, ínterin por la Au
toridad administrativa no se declare la responsabilidad del xAl- 
calde:

3.® Y considerando, por tanto, no hay fundamento legal para 
dar entrada al recurso deducido;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á su admisión respecto al hecho á que se refieren- las tres 
infracciones alegadas, y le admitimos tan sólo en cuanto á la 
negativa á expedir el testimonio.pedido por Cortadelles; y pá
sese el expediente á la Sala tercera de este Tribunal Supremo 
para la decisión que corresponda.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G aceta  d e  
M a d r id , é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Tomás Huet.=José María Haro.—Ma- 
nuel Leon.=Fernando Perez de Rozas.=Francisco de Vera.— 
Juan Gano Manuel.—Luis Vázquez Mondragon.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr, D. Francisco de Vera, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala 
segunda en el día de hoy, de,que certifico como Secretario Re^ 
lator de dicha Sala.

Madrid de Abril de i871.=Em ilio Fernandez Cid.

En la villa y  corte de Madrid,.á 29 de Abril de 1871, en el 
expediente núm. 636 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Francisco Aguilá y Triguell:

1.® Resultando que en la notíhe de 9 de Julio de 1869 Fran
cisco Aguilá y otro, de quien en el dia no se trata, se presenta
ron disfrazados y con armas en una barraca donde dormían 
Bartolomé García y su  hijo Juan, y después de atar á este y 
amenazar de muerte á aquel con una escopeta, les robaron 320 
reales, declarando padre é hijo que uno délos dos ladrones ha
bía sido el procesado Aguilá, quien confesó el hecho con los mis
mos detalles que Bartolomé y Juan García, pero disqulpándose 
con que había cedido á las amenazas de su compañero:

2.® Resultando que la Audiencia del territorio, poi* sentencia

do revista de 10 de Febrero último, declaró que el hecho pro
bado en la causa constituía el delito de robo con violencia é in
timidación no manifiestamente innecesarias en las personas, con 
las circunscancias agravantes de haberlo ejecutado de noche, 
con disfraz y en despoblado; y vistos los artículos 23, 616, 616, 
número 6.®, y demás que cita del C ódip penal reformado, le 
condenó á ocho años y un dia de presidio mayor é indemniza
ción de la mitad del dinero robado:

3.® Resultando que contra esta sentencia sé ha interpuesto 
recurso de casación por infracción de ley, invocando los nú
meros 4.® y 6.® del art. 6.® de la ley de 18 de Junio del año ú l
timo, alegando que se ha incurrido en una equivocación al 
aplicar la pena del art. 616 del Código penal reformado, porque 
la prueba sólo puede resultar del convencimiento moral, en 
atención á que la confesión del reo, único testimonio del pro
ceso, fué calificado al suponer que obró por amenazas de su com
pañero; y siendo el delito anterior á la reforma del procedi
miento no debió aplicarse el art. 42 de. la de reforma del pro
cedimiento, sino la regla 46 de la provisional, en cuyo 
caso hay que rebajar la pena al grado mínimo, y por las cir
cunstancias agravantes que concurrieron, ha debido imponér
sele la de presidio ó prisión correcccional en su grado máximo:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D.‘ Francisco de Vera:
4.®  ̂ Considerando que para que sea admisible el recurso de 

casación, por infracción de le y , es preciso que lo que se alegue 
con tra ía  sentencia sea alguna de las señaladas en el art. 4.® 
de la de 48 de Junio del año ú ltim o :'

2.® Considerando que la infracción que sirve de base al pre
cedente recurso versa sobre apreciación de prueba que no se 
halla comprendida en ninguno de los cinco casos taxativa
mente designados en el expresado artículo:

3.® Y considerando, por tanto, que no existe fundamento le
gal que autorice la admisión del recurso deducido;

Fallamos que debemos declarar y declaramos ’que no ká lu 
gar á la del propuesto por Francisco A guilá, á quien condena
mos en las costas; comunicándose esta decisión al Tribunal sen
tenciador para los efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  de  Ma 
d r i d , é insertará en la Colección legislatim , lo pronunciamos, 
mandamos y ñrmamos.=Tomás Huet. = José María Haro.=M a- 
nuel Leon.== Fernando Perez.de R ozas.=  Francisco de V era.=  
Juan Gano M anuel.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicación. =  Leida y publicada fué la'ante;:ior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco de Vera, Magistrado del Tri- 
bunai Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
la Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator de dicha Sala. ' •

Madrid 29 de Abril de 4874.==Eníilio Fernandez Cid.

Sección de Asuntos Judiciales*
El Cónsul de España en Cette participa á este Ministerio 

que existen ên aquella Caja consular cuatro depósitos, cuya 
procedencia es difícil precisar por falta de antecedentes , pera 
acerca de los cuales constan los detalles siguientes:

El primer depósito, envuelto en un pedazo de lienzo, con
tiene 476 francos 20 céntimos, y una nota que dice: «proce- 
»dentes de venta de despojos del naufragio del laúd Soledad en 
»la playa dé la Nouvelle.»'

El segundo lo cgnstituye una cartera de badana encarnada, 
dentro de la cual hay un papel que contiene 477 francos, en el 
que se lee : Depósito de 427 francos procedentes dél regla-
»mentó de avería del laúd español Sacramento, su patrón Roque 
o)Bugallo, naufragado en AgiJe en 8 de Febrero de 4867.»— 
Existen 477 francos. Hay además en dicha cartera un pagaré 
de 4G0 francos á favor de un Sr. Codina, caducado en 4.® de 
Enero de 4864 ; un recibo de 400 francos á nombre del mismo, 
y varios documentos y certificados por los cuales se viene en 
conocimiento de ser este Sr. Codina, sacerdote , refugiado car
lis ta , fallecido en Oarcassone el 22 de Julio de 4864, á quien se 
le titulaba: «Caballero de Malla y Capitán del batallón de la 
»villa de Barcelona.»

Consta el tercer deposito dé 74 francos 30 céntimos con un 
apunte que dice: «Depósito del difunto Joaquín Gener, fallecido 
»en el hospital de Besiers e l 9 de Octubre de 4860,ascendiendo 
»á la suma de 727francos y 60 céntimos.»

Finalmente, el cuarto depósito de 3.464 francos 64 céntimos 
viene involucrado con los fondos dé la C aja, y  corresponde á 
una parte del salvamento de la carga de la goleta Estrella, que 
naufragó en la playa de Aigues-Mortes la noche del 4.® de F e 
brero de 4868.

Lo que se publica, á fin de que las personas que se crean 
con derecho á alguno de los referidos depósitos, acudan á esle 
Ministerio á acreditarlo en debida forma.

mxniSTERXO DE HJLGIENDJI.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

BIENES DE PROPIOS Y P R O V IN C IA L E S.— V EN TA S PO STERIO RES AL 2 DE OCTlíBRE  
DE 1 8 5 8 .

NÚMERO 698.
Cárpete^ de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de hienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 4868 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general, se remi
ten d la déla Deuda pública para.que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art, 8.® de. la ley de i,'" de Abril de 4869, emita 
inscripciones nominales con renta de S ^o r  iOO anual á favor 
de la^ corporaciones que á continuación se expreecm.

FÜBÍJCRO
de

órden.
GDRPORAGIONÉS-

^ E S  YiAÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

laiPORlE
en

dScs. Mils.

89674
PR O V IN CIA D E A L BA C ET E.

Ayuntamiento de A l
bacete ...... .................. Enero 4 8 6 6 . . . . . . 370‘827

89676 Idem de id ..................... Febrero id............ 380‘8á2
89676 Idem de id ..................... Marzo i d . . . . . . .  . 20‘889
89677 Idem de id ..................... Abril id............. 438*667
89678 Idem de i d . ................... Mayo i d . . . . . . . . . 407*720
89679 Idem de id. ................... Julio id _____. . . 42*462
89680 Idem de id ..................... Setiembre id.. . . . 68*480
89684 Idem de id ..................... Octubre id . . . . . . 296*213
89682 Idem de i d . ............... .... Noviembre id .... 196*200

NUMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Ecs. Míls.

89683 Ayunt.® de Albacete... Diciembre 4866.. 40*827
89384 Idem de id .................... . Enero 4 8 6 7 .. . . . . 43*333
89686 Idem de id ................... . Febrero id........... 472*288
89686 Idem de id .................... . Marzo id. . . . . . . 367*666
89687 Idem de id .................. . Julio id ................ 33929
89688 Idem de id ........... . Octubre id............ 963*126
89389 Idem de id ..................... Noviembre i d . . . . 88*633
89690 Idem de i d ................... . Diciembre id. . . . 40*827
89391 Idem de id ................... . EJnero 4868........'. 468'7i9
89692 Idem de id ................... . Febrero id............ 23’662
'89393 Idem de id .................... . Marzo id .............. 203*647
89694 Idem do id ...................... Junio id................ 24*480
89396 Idem de id ...................... Julio id ........ .. 42*692
89696 Idem de id ................... .. Setiembre id ....... 4Ü2’409
89397 Idem de id ............... . Octubre id .......... 380*866
896.98 Idem de id ................... , Noviembre id . . . . 3*479
89699 Idem de i d . ................. . Diciembre id........ 99*360
89600 Idem de id ........ ..... i .,. Enero 4869.......... 2 í3‘40g
89604 Idem de id .......... .......... Febrero id............ 36*324
89602 Idem de id ...................... Marzo id. . ............. 688

PROVINCIA DE BADAJOZ;

89603 Ayuntamiento de Bur- 
gu illos...................... Setiembre 4866 .. 297*074

89604 Idem de id ..................... Octubre i d ........... 33*636
89606 Idem de id ..................... Noviembre id ___ 449*467
89606 Idem de id .................... Diciembre id . . . . 7.907*805
89607 Idem de id .............. Marzo 4866._____ 3.424*107
89608 Idem de id .................... Abril id . ............... 425*387
89609 Idem de id .................... Junio id................ 646*334
89640 Idem de id............ .. Julio id ................. * 4*320
89644 Idem de id ............ ........ Agosto id ............. 532045
89642 Idem de id ..................... Setiembre id. . . . 30*642
89643 Idem de id ..................... Octubre i d ........... 89*175
89644 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 449*467
89646 Idem de i d . . . . . . . . . . ' . Febrero 4867 .... 7.944*344
89646' Idem de id ............ Marzo id .............. 3.424*107
89647 Idem de id ..................... Julio id . ............... 947*336
89648 Idem de id. . . , ............. Agosto id ............ 425*449
89649 Idem de i d . ................... Setiembre id........ 4.558*514
89620 Idem de id ..................... Febrero 4868....... 8.027*272
89624 Idem de id............... Agosto 4866........ 359*443

89622
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Ayuntamiento de Cór
doba. .................... Marzo 4 8 6 6 . . . . . . 4.938*880

89623 Idem de i d .......... ......... Diciembre 1867.. 28*880

89624
PR O VINCIA DE G RANADA.

Ayuntamiento de Be- 
nam aurel................... Noviembre 4865.. 97*421

89626 Idem de id ..................... Diciembre id . . . . 291*359
89626 Idem de id ............. .. Febrero 4866___ 54*400
89627 Idem de id .............. .. Marzo id ............... 53*386
89628 Idem de id ..................... Agosto id ............. 46*800
89629 Idem de id .............. Octubre i d ........... 3*437
89630 Idem de id................ .. Noviembre id___ 54*400
89634 Idem de id ............ .... . . Diciembre \d. . . . 291*35889632 Idem de id .................... Enero 4867 97*14889633 Idem de id ..................... Abril id................ 54*414
89634 Idem de id .................... Mayo id .......... . 56*07389636 Idem de id . .................. Agosto id, ........... 46*800
89636 Idem de id ..................... Octubre id............ 54*400
89637 Idem de id ...... .............. Noviembre id. .. 97*420
89638 Idem de id .................... Diciembre i d ___ 291*360
89639 Idem de id ................ Mayo 4868............ 53*387
89640 Idem de id ...................'. Agosto id ............ 46*800
89644 ídem de id ..................... Noviembre id .. . . 404*646
89642 Idem de id .................... Enero 4869......... 75*200
89643 Idem de id .................... Marzo id................ 80*080
89644 Idem de id ..................... Abril id ................ 84*800
89646 Idem de id ..................... Agosto id.............. 25*200
89646 Idem de id ..................... Diciembre id........ 408*560
89647 Idem de id ..................... Enero 4870.......... 328*480
89648 Idem de id ................ .... Marzo id................ 80*080
89649 Idem de id ................... Mayo id ................ 80*800
89650 Idem de C aniles.......... Marzo 1 8 6 6 .......... 8*304
89661 Idem de id .......... .......... Mayo id................ 64
89652 Idem de id .................... Febrero 4867........ 64
89653 Idem de id .................... Marzo id .............. 6*861

6*86489664 Idem de id ..................... Febrero 1868___ _
89656 Idem de id ..................... Marzo id ............... 64
89656 Idem de id ..................... Idem 4869............ 40*296

9689657 Idem de id . ................... Abril id ................ ’
89658 Idem deOullar de Baza Agosto 4866......... 4Q4‘Ü0l

64*08389669 Idem de id. . . . ______ Setiembre id........
89660 Idem de id ..................... Ootubre i d .......... 24
89664 Idem de id ..................... Noviembre id . . . . 243*334
69662
69G63

Idem de id ..................... Enero 48GG........ : 406 667
Idem de id ................... .. Abril id................ 64*083

89604 Idem de id ..................... Agosto id.............. 403998
89665 Idem de id ..................... Noviembre id__ 443*998"
89686 Idem de id ..................... Enero 4867.......... 64*082
89667 Idem de id ..................... Setiembre id . . . . 243*333
89668 Idem de i d ..................... Octubre i d .......... 24 •
89669 Idem de id ..................... Agosto 4868........ - 404
89670 Idem dé id ................... Noviembre id . . . . 213*333
89674 Idem de id ............ ....... Febrero 4869___ 460
89672 Idem de id ........ ............ Agosto id ............ 156
89673 Idem de id . ................... Setiembre id........ 608^372
89674 Idem de i d . __________ Febrero 4 8 7 0 .... 460
89676 Idem de i d . ............... Abril id................ 63*760
89676 Idem de Huáscar.......... Febrero 1866 .... 864*534
89677 Idem de id .................. .. Abril i d . . . . . . . . . 42*506
89678 Idem dé id . ............. Idem 4 8 6 7 ... .. .. 42507
89679 Idem d e id .........,____ _ Setiembre id ... . . 864*534
89680 Idem de id ..................... Abril 4868........... 42*507
89681 Idem de i.d..................... Enero .48619...... 4.296*800
89682 Idem de id ..................... Abril id . . . . . . . . . 63*760
89683 Idem de Orce.............. .. Mayo 4870........... 208*040
89684 Idem de Puebla, de Don 

Fadrique___ _ . . j.... . Abril 4866. . 36*584
896^ Idem de id. . . . Enero 4867........... 36*532
89686 Idem de id ____ ... .. .. . Abril 4 8 6 8 . . . . . . . 4*256

89687
PRO V IN CIA DE H UESCA.

Ayuntamiento de OaJ- 
vera ............... .. Octubre 4 8 6 6 ... . 58*667

89688 Idem de id .............. . Setiembre 4867.. 58*66-7
89689 Idem de id . ................... Idem 4868............. 58*667
89690 Idem de id . ............... Idem 4869............ 88

Madrid 7 de Julio de 4874. == E l Director general , Félix de
Bona.
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Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente 

del ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del 
título de Conde de Medina de Gontreras,y no constando se 
baya presentado hasta el dia interesado alguno á reclamarle, 
-en cumplimiento de lo mandado en el Real decreto de de Di
ciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se 
anuncia por segunda vez la vacante del referido Condado, 
para que los que se consideren con derecho á él, puedan acudir 
al Ministerio de Gracia y Justicia dentro del término de seis 
meses, á fin de obtenerla oportuna declaración á su favor, sa
tisfaciendo en su dia los derechos que á la Hacienda corres
pondan.

Madrid 18 de Julio de'1871.-«El Director general, Juan 
García de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Caja general satisfará el dia 20 del actual, de diez de la 

mañana á dos de la tarde, la carpeta de intereses del primer 
semestre del corriente año, respectiva á depósitos en efectos 
públicos, señalada con el núm. 120, y las correspondientes 
por igual semestre á nuevos resguardos de esta Caja, cuyos nú
meros de señalamiento sean del lo  al 17 inclusive.

Madrid 18 de Julio de 1871.=^E1 Director general, J. de Es- 
coriaza. •_

El dia 20 del actual verificará esta Caja general el canje 
por billetes de la Deuda flotante del Tesoro público de los nue
vos resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de la mis
ma , cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto hayan ob
tenido los números del 451 al 470 inclusive; y en su consecuencia 
los tenedores de dichos resguardos podrán presentarse en las 
oficinas de esta Caja el mencionado dia, desde las diez de la 
mañana á dos de la tarde, á fin de llevar á efecto la operación 
del canje.

Madrid d8 de Julio de 1871.=E1 Director general, J. de Es- 
coriaza.

Dirección general de la l e á i a '  f ib lica ..
Keerefarié.. ■ '

El dia 20 del corriente se satisfarán por la Teaocería de este 
establecimiento, desde las diez de la mañcirtai las dos de la ta r
de, los intereses del semestre vencido én 30i de Junio últm o  
correspondientes á las carpetas ciycis númieFOfí y coneeptos á 
continuación se expresan.

OhUgmiones gemmhs i§ férnk-m^r$ie£
Números del i26 al i35.

OMigaciones espeeiáím ie jlíar á Santander,
Números del 26 al 50'.
Madrid 18 de Julio de 1871, =* El Secretario, P. S ., Joaquín 

Gonzalez.=V.° B.*’̂  Heredia.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro,

El dia 20 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 66 al 73. .

Madrid 18 de Julio dé 1871.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 20 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre último, cuya carpeta se 
baile señalada con el núm. 326.

Madrid 18 de Julio de 1871.=iEl Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y^Casado.

Tribunal de primera instancia de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derec^ios pasivos hechas por

este Tribunal durante la segunda quincena del mes de_ Mayo
de 1871, con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 1868.

CLASIFICACIO NES.

D. Juan Callejón y Villegas, clasificado con el haber anual 
de 4.800 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 6.000 que 
le sirve de regulador, y 38 años, un mes y 24 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: en el ejército 22 años, 10 meses y 19 
dias; Cónsul de España en Nueva Orleans 10 años, 9 meses y 
46 dias, y se le abonan por el doble tiempo de ca^mpaña 4 años, 
5 meses y 19 dias.

©. Josq María Undabeitia, clasificado con el haber anual 
de 3.000'pesetas, mitad del sueldo de 6.000 que le sirve de regu
lador, y 23 años, 6 meses y 10 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Oficial tercero de la Intervención de los bienes, del 
clero secular de la provincia de Oviedo 2 años, 9 meses y 25 
dias; Oficial segundo de la Administración de Rentas de la pro
vincia de Zaragoza 10 meses y 29 dias; Oficial primero de la 
Sección de Contabilidad de la provincia de la Cor uña 4 años, 6 
meses y 19 dias; Oficial segundo de la de Contabilidad de Ha
cienda pública de dicha provincia 10 meses; Administrador de 
Rentas y Contxibuciones del partido de Tuy 3 años, 2 meses y 10 
días; Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de 
la provincia de Orense 4 años, 9 meses y 5 dias; en igual des
tino en Avila un año, 7 meses y 20 dias; Agregado á la Dirección 
general de la Deuda pública 4 meses; Oficial primero Interven
tor de la Administración de Hacienda pública de Valencia un 
año, 3 meses y 15 días; Administrador principal de Propiedades 
y  Derechos del Estado de Burgos 9 meses y 25 dias; Adminis
trador de Hacienda pública de Valiadoiid un año y 3 dias; Se
gundo Jefe de la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado un año, cuatro meses y 9 dias.

D. Pedro El ices, clasificado en concepto de mejora con e! 
baber anual de 2.500 pesetas, cuarta parte de 10.000 que le sir
ven de regulador, y 16 años, 9 meses, y 13 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: le fueron reconocidos en 26 de-Abril úl
timo 11 años, 9 meses y 14 dias, y se le acumulan como Ofi
cial de la Empresa del arriendo de la Sal en la provincia de 
Sevilla 4 años, 41 meses y 29 dias.

Excmo. Sr. D. Salustiano Olózaga, Embajador que ha sido 
de España en París, rehabilitado en el disfrute del haber pasivo 
de 40.000 pesetas que fenia declarado anteriormente.

D. José Camilo Hechevarría, clasificado sin derecho á goce 
de haber pasivo por no reunir más que 42 años, 6 meses y 49 
días de servicios.

D. Ignacio Jiménez, clasificado con el haber anual de 1.500 
pesetas, tres quintas partes del sueldo de 2.500 que le sirve de 
regulador, y 28 años, 5 meses y 29 dias de servicios. Extrac
to de ios mismos: en el ejército 9 años, 6 meses y 19 dias; por
tero de la Secretaria del Consejo de Estado 8 años, 6 meses 
y 28 dias; portero de Seeeion de dicho Consejo, no se le abona

con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; en el misrno 
destino de Real órden 8 años y 10 dias; portero mayor segundo 
del propio Consejo 2 años, 4 meses y 6 dias.

D. Juan Bautista Giner , clasificado con el haber anual 
de 2.700 pesetas, tres quintas partes de 4.500 que le sirven de 
regulador, y 29 años, 2 meses y 25 dias deservicios. Extracto de 
los mismos: Promotor fiscal de ascenso 12 años, 8 meses y un 
dia; Registrador de la Propiedad del partido de Dénia 8 años, 6 
meses y 24 dias.

D- Manuel Rodríguez Campos, clasificado con el haber anual 
de 5.000 pesetas, mitad del sueldo de 10.000 que le sirve de re
gulador, y 26 años, 11 meses y 26 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Escribiente de la comisión liquidadora de créditos 
de la isla dé Puerto-Rico 3 años un mes y 44 d ias; Interventor 
de la Administración de Rentas de Caborojo 2 años, 5 meses 
y 47 dias; Interventor de la Aduana de Aguadilla 6 años, un 
mes y 14 d ias; Administrador de la de Guayamo 14 años y 27 
dias; Interventor de la Administración central de Contribucio
nes y Rentas de Puerto-Rico 3 meses y 17 dias; Administra
dor de dicha dependencia 10 meses y 27 dias.

D. Domingo Capelástegui, clasificado con el haber anual 
de‘2.500 pesetas, mitad del sueldo de 5.000 que le sirve de re
gulador, y 25 años, un mes y 5 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Oficial de la Contaduría de Rentas unidas de la 
provincia de Huesca 7 meses y 10 dias: en la de León un año,
8 meses y 20 dias; Oficial de la Sección de Contabilidad de la 
misma provincia un año, 10 meses y 14 dias; Subalterno de 
Hacienda pública en la Dirección general de Loterías 7 meses 
y 12 dias; en el Departamento de operaciones mecánicas de la 
misma, no se le abona con arreglo al decreto de 22 de Octubre 
de 4868; Oficial de dicha Dirección general un año, 9 meses y 
5 dias; Oficial de tercera clase en la referida Dirección 6 años,
4 meses y 5 dias; Oficial de segunda clase en la misma 2 años, 
un mes y 16 dias; Oficial de la clase de primeros de Hacienda 
pública un año, 2.meses y 10 dias; Jefe de Negociado de ter
cera clase en la propia Dirección un año y 15 dias; en el mismo 
destino en la Dirección general de la Deuda 2 años, 4 meses y 
20 dias; Jefe de Negociado de segunda clase en la misma 5 años,
5 meses y un dia.

D. Francisco de Paula López, clasificado con el haber anual 
de 750 pesetas anuales, cuarta parte de 3.000 que le sirven de 
regulador, y 18 años, 3 meses y 22 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: Escribiente único de la Secretaría de la Junta 
de Comercio*de Jerez de la Frontera, no se le abona con^ar- 
reglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; Oficial prim era de la 
Administración de Rentas del partido de^Santa María un año, 2 
meses y 46 d ias; Administrador de la Estafeta de Alcalá de He
nares 4 meses y 23 d ias; Oficial segundo de la Administra
ción de Correos de Guadalajararfi meses y 9 d ias; en igual des
tino en Valiadoiid 4*años, 4 meses y 5 dias; Inspector cyarto de 
la Administración de Hacienda pública de la provincia de Na
varra 8 meses y 28 dias; en igual destino en la de Alava 6 mea
ses y 14 d ias; Oficial primero Interventor de la de Bienes na
cionales de Navarra 4 meses y 12 dias; Administrador de Cor
reos de Aranda de Duero 27 d ia s ; Oficial mayor de la de Bur
gos un mes y 9 dias; Oficial primero Interventor de la Admi
nistración especial de Consumos de Jerez de la Frontera 10 me
ses y 3 dias; Oficial sexto de la de Hacienda pública de la pro
vincia de Cádiz 11 meses y 26 dias; Oficial quinto segundo de 
la misma 3 años, un mes y 3 dias; Oficial cuarto de la propia 
Administración 2 años, 4 meses y 9 d ias; Oficial cuarto segundo 
de la de Cádiz 3 meses y 15 dias; Oficial cuarto primero'Úe la 
misma 2 años 4 meses y 28 dias. -  ;

D. Joaquín Campuzano, clasificado con el haber anual de
10.000 pesetas, mitad del sueldo de 20.000 que le sirve de regu
lador, y 27 años, 44 meses y 20 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Agregado á la Secretaría de la Legación de Espa
ña en San Petersburgo 2 años y 3 meses; en el mismo destino 
en Lisboa 5 años y 4.0 dias; Oficial primero en la de París 10 
meses y 13 dias; Secretario de la Superintendencia de la Ha
bana 3 años, 6 meses y 8 d ias; Tesorero de la Administración 
de Rentas marítimas de dicho punto 7 meses y 20 dias; Secre- 
cretario de la Superintendencia 8 años, 2 meses y 14 dias; con 
licencia en la Península 10 meses y 26 dias ; Ministro del T ri
bunal de Cuentas de la isla de Cuba 2 años, 9 meses y 24 dias; 
Intendente general de ejército y Hacienda de dicha isla 3 años,
9 meses.y 5 dias.

D, Calixto de Montalvo, clasificado con el haber anual de 
7.500 pesetas, tres quintas partes de 12.500 que le sirven de re
gulador , y 33 años y 26 dias de servicios. Extracto de los mis
mos : Interventor de la Administración de Correos de Talave- 
ra 3 meses y 22 dias; Oficial segundo segundo del Gobierno po
lítico de Toledo 4 meses y 14 dias ; Agqnte fiscal de la Audien
cia de Burgos , no se le abona con arreglo al decreto de 22 de 
Octubre de 1868; Fiscal de la m ism a, tampoco se le abona por 
la misma razón ; en igual destino en Oviedo 9 meses y 5 dias; 
Magistrado en la de la Ooruña 2 años , 4  meses y 23 dias ; F is 
cal de la de Oáceres 3 años, 40 meses y un dia; Magistrado en 
la de Albacete un año , 5 meses y 'un d ia ; en igual destino en 
Zaragoza un añ o , 9 meses y 4 d ias; Presidente de Sala de la 
misma 10 meses y 49 dias; Vocal de la Junta de calificación de 
títulos de partícipes legos 2 años, un mes y 19 d ias; Presidente 
de dicha Junta un año y 47 d ias; Presidente de Sala de la Au
diencia de Valiadoiid 9 meses y dO dias; Regente de la de Ca
narias 9 meses y cuatro dias; Fiscal de Hacienda en la de Ma
drid 2 años, 4 meses y 12 dias; Magistrado supernumerario ún 
a ñ o , 3 meses y 47 dias; Magistrado de número un año, un mes 
y 14 dias ; Ministro del Tribunal Supremo de Justicia 3 años, 
9 meses y 24 dias; y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Antonio de la O Ortiz, clasificado con el haber anual de
1.000 pesetas , mitad del sueldo de 2.000 que le sirve de regu
lador, y 20 años, 3 meses y 4 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Escribiente temporero del Ministerio de la Goberna
ción , no so le abona con arreglo al decreto de 22 de Octubre 
de 1868; Escribiente primero segundo del mismo un año , 40 
meses y 16 dias ; Escribiente sétimo segundo un año, 9 meses 
y 7 dias; Jefe de Sección de Contabilidad en el Gobierno de 
Búrgos un mes y 28 dias; Oficial segundo primero de dicho 
Gobierno, no se le abona este servicio con arreglo al decreto de 
22 de Octubre de 1868; en igual destino en el de Lugo 2 años, 
8 meses y 25 d ias; en el mismo destino en Alicante 5 meses y 
45 d ia s ; Oficial segundo segundo del de Lérida un año , 2 me
ses y 20 dias; OÜcial segundo primero del mismo 3 años, 6 
meses y 8 dias; Oficial segundo segundo en comisión , no se le 
abona con arreglo al mismo decreto; Auxiliar agregado á la 
Dirección de Establecimientos penales 4 años, 4 meses y 16 
dias; confirmado en dicho destino 2 años, 4 meses y 15 dias; 
Auxiliar primero de la clase de primeros de la Sección de Ad
ministración y Estadística 3 meses y 10 dias ; Auxiliar primero 
de la Sección de Gobierno de Cárceles y Estadística del Minis
terio de la Gobernación 5 meses y 12 días; Oficial de Adminis
tración de primera clase en el Ministerio de la Gobernación un 
año. y 12 dias.

D. José García Barzanallana, clasificado con el haber anual 
de 7.500 pesetas, mitad del sueldo de 15.000 que le sirve de re
gulador, y 25 años, 7 meses y 28 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Miliciano nacional movilizado de Zaragoza, no se 
le abona con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; V i

sitador de alfolíes de la provincia de Oviedq^ al servicio de la 
empresa del arriendo de la s a l , tampoco se le abona por la 
misma razón que el an terio r; Secretario de la Inspección de 
visita de Aduanas de Sevilla, Cádiz y Málaga 4 meses y 23 dias; 
Oficial quinto de la Secretaría de la Junta consultiva de 
Aranceles 6 meses y un dia; Oficial tercero de la misfna un 
año, 9 meses y 19 dias; Oficial tercero de la Dirección general 
de Aduanas un año , 11 meses y 24 dias; Oficial único de la 
clase de segundos de la misma Dirección 8 meses y 8 dias; 
confirmado en dicho destino 2 años, 5 meses y 8 d ias; tercer 
Jefe de mesa de dicha Dirección, 2 años, un mes y 49 dias; se
gundo Jefe de Negociado de la misma 8 meses y 22 dias; Oficial 
de la Subsecretaría del Ministerio de Haciepda un mes y 40 
dias; Subdirector tercero de Aduanas 5 meses, y 26 dias; en 
igual destino en la del Tesoro 8 meses y 17 dias: Subdirector 
primero de,la misma 5 meses y 10 dias; primer Vocal Ponente 
de la Junta consultiva de Aranceles un año, 2 meses y 47 dias; 
Director general de Aduanas un año, 2 meses y 46 dias; Vocal 
de la expresada Junta 14 dias; Director general de Aduanas 5 
meses y 16 dias; Vocal de la ya referida Junta 5 años, 3 meses 
y 16 dias; Director general de la Deuda pública un año,"3 meses 
y  25 dias; Ministro del Tribunal de Cuentas del Reino 7 meses 
y 20 dias; Vocal de la Junta de Bienes nacionales 9 meses y 42 
dias; Director general de Impuestos indirectos un mes y 14 dias; 
Consejero de Estado 2 años, un mes y 14 dias; Vocal del R¡eal 
Consejo de Agricultura 40 dias.

D. Francisco Sánchez Lerdas, clasificado con el haber anual 
de 1.750 pesetas, mitad de 3 500 que le sirven de regulador, y 27 
años, 5 meses y 19 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Meritorio sin sueldo de la Contaduría de Bienes nacionales de 
Madrid, ^o  se le abona con arreglo al decreto de 22 de Octubre 
de 1868; Escribiente de la  misma, tampoco se le abona por la 
misma razón que el anterior; Oficial sétimo de la Contaduría de 
Rentas de la provincia de Badajoz un año; Oficial sexto de la 
misma 11 meées y 8 dias; Oficial octavo en la de la Coruña 3 
meses y 16 dias; Oficial cuarto de la Administración de Contribu
ciones directas de la misma 2 años, un mes y 22 dias; Oficial de la 
Secretaría de la Intendencia de Avila un año, 4 meses y  8 dias; 
Oficial primero de la de Contribuciones directas de la de 
Ciudad-Real 2 años, 2 meses y 15 dias; Inspector tercero de 
la misma 2 meses y 15 dias; Inspector tercero de la de Contri
buciones, Estadística y fincas del Estado de dicha provincia u a  
año y 6 meses; Inspector tercero interino de la misma 5 meses; 
Oficial en comisión de la Junta de reconocimiento y liquidación 
de la Deuda atrasada del Tesoro un mes y 4 dias; Inspector se
gundo de Rentas del partido de Santiago 3 meses y 8 dias; Ofi
cial de la clase de tereerbs de la Dirección general de Contabi
lidad ^ años y 9 meses; Oficial de la clase drfi segundos dé la 
Contaduría de la Casa de Moneda de esta corte 2 meses y 48 
dias; Oficial de la clase de terceros de la Dirección general de 
Contabilidad 2 años, 41 meses y 4. dias; Oficial de la  clase de 
segundos de la misma 5 años, 40 meses y 20 dias; Oficial de la 
clase de primeros 5 meses y 23 dias; Oficial deHa clase de se
gundos en comisión 40 meses y 24 dias; Oficial de la clase de 
primeros 6 meses y 44 dias; en igual destino en la Administra
ción económica de la provincia de Barcelona 6 meses y 8 dias; 
confirmado en dicho destino 7 meses.

D. Bernardo Alonso de Celada, clasificado con el haber 
anual de 4.000 pesetas, cuarta parte de 4.000 que le sirven de 
regulador, y  45 años, 8 meses y 5 dias de servicios. Extracto 
de los mismos : ,Auxiliar de la Secrétaría de la Tritendéncia de 
Madrid y Auxiliar del Ministerio de Hacienda, no se le abo
nan estos servicios con arreglo al decreto de' 22 dé Octubre 
de 18Q8; Oficial único del Archivo de If Intendencia de Ma
drid.2 años, un mes y 21 d ias , Oficial tercero de la Aduana de 
Irún 2 meses y 49 d ia s; Vista cuarte de la misma' un año y 5 
dias; Oficial segundo de la de Cádiz 8 meses y 5 dias; Oficial 
primero de la de Bilbao un año , 2 meses y 21 dias ; Vista te r
cero de la misma 9 meses y 40 dias; Oficial primero de la pro
pia Aduana 7 meses y 48 dias; Vista tercero de la de Barce
lona 2 años y 26 dias; Contador de la de Palma un año, 3 me
ses y 47 dias; Contador de la de Alicante 4 años , 3 meses y 8 
dias; Oficial quinto de Hacienda pública en comisión de la Di
rección general del Patrimonio un año, 4 meses y 40 dias.

D. Facundo Rodríguez, clasificado con el haber anual de 
2.5Ó0 p ese ta sm itad  del sueldo de 5.000 que le sirve de regu
lador, y 21 años, 9 meses y 2 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Escribiente cuarto de la Contaduría de Rentas de As- 
túrias 2 años, un raes y 20 días ; Escribiente tercero de la mis
ma 3 años, un mes y 44 d ias; Oficial tercero de la misma un 
año, 44 meses y 9 dias; Oficial cuarto de dicha dependencia 3 
años, 6 meses y 43 dias; Archivero de las oficinas de Rentas de 
Oviedo 2 años, un mes y 4 dias; Oficial tercero de la Contadu
ría de Rentas de dicha provincia 4 meses y 23 dias; Auxiliar 
de la Administración de Contribuciones directas de la misma 
provincia, no se le abona con arreglo al decreto de 22 de Octu
bre da 4868; Depositario pagador de la Fábrica de tabacos de 
Gijon 2 años, 2 meses y 21 dias; Contador de la Aduana de Gi- 
jon un año y 7 dias; Administrador de dicha Aduana 8 meses 
y 25 dias; Agregado á la Aduana de Avilés 2 años, 6 meses y 
9 dias; Contador de Hacienda pública de la provincia de Ovie
do, no se le abona con arreglo al decreto de 22 de Octubre 
de 4868; confirmado en el mismo destino por el Gobierno 8 me
ses y 42 dias; Jefe de intervención de la Administración econó
mica de Oviedo un año, 3 meses y 25 dias.

D. Pedro Celestino Argüelles, clasificado con el haber anual 
de 500 pesetas, mitad del sueldo de 4.000 que le sirve de regu
lador, y 27 años, 2 meses y 3 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Oficial segundo primero del Gobierno político de León 
un año ; en igual destino en Lérida 2 años y 26 d ia s; Oficial pri
mero del mismo un año, un mes y 46 dias; en el mismo destino 
en Valiadoiid 4 meses y 44 dias ; Secretario del de León un año, 
4 meses y 43 dias ; en igual destino en Orense 9 meses y 9 dias; 
Juez de primera instancia en comisión de Pontevedra, no se le 
abona con arreglo al decreto de 22 de,Octubre de 4868; Secre
tario del Gobierno político de Vizcaya un año, 6 meses y 46 
dias; en igual destino en Murcia un año ,,6 meses y 9 dias; en 
el de Búrgos 8 meses y 24 dias; Jefe civil del distrito del F er
rol un año, 2 meses y  27 dias ; en igual destino en Osuna 6 me
ses y 3 dias; Alcalde-Corregidor de dicho distrito 6 meses y 3 
dias ; Gobernador de la provincia de Gerona un mes y 29 dias; 
en igual destino en Cuenca 7 meses y 21 dias; en la de Sala
manca 41 meses y 20 dias; en la de Orense 43 dias; Vocal de 
la Junta de Aranceles un año, 7 meses y 9 dias; Gobernador de 
la provincia de Guadalajara 2 años, un mes y 42 d ia s; en igual 
cargo en Toledo un año, 5 meses y 5 d ia s ; en la de Murcia un 
año y 46 dias; Vocal de la Junta de Aranceles o años, 7 meses 
y 4 dias; Gobernador de la provincia de la Coruña 9 meses 
y  44 dias.

D. José Pazos y Valdés, Oficial tercero cesante de la Admi
nistración de Rentas de Guantánamo, clasificado sin derecho á 
goce de haber pasivo por carecer de sueldo regulador.

M O N T E -PIO .

Doña María Casilda Alisalde, viuda de D. Pedro Casado, De
positario de Rentas del partido de Baza. Se le declara la pensión 
de 625 pesetas anuales. -

Doña Ventura Isidra Quintana, viuda de D.Hosé Ortiz Leita,
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Relator que fué del Tribunal Supremo de Justicia. Sé le déclara 
en Juicio de revisión la pensión de i.OOO pesetas añüáles en 
vez de la de i .250 que se hallaba disfrutando.

Doña Celedonia Romero, viuda de D. Antonio Machuca, 
Conductor de Córreos  ̂de primera clase. Se le deblara la de 550 
pesetas. • ; '

Doña Carmen Rius, hhérfána de D. V56enté„ Cktedfóticó que 
fué de Jurisprudencia. Sé le deólára en juiéió áé revisión lá 
pensión de 1.125 pesetas en vez dé la de .1.2^ que disfrutaba, 
anteriormente. c '

Doña Andrea Fernandez, huérfana de D¿ Francisco, Juez de 
primera instancia que fué de Betanzos. Se le trasmite la pen
sión de 875 pesetas. ' t ,

Doña Francisca Déréz Cástropol, viudai *.dé Di Leandro Vi
llar, Gobernador qué fhé. Se le  deMara éri |û ^̂  révisioií la
de 1.750 pesetas en: vez de la dé 2.000Vqüe sé disfru
tado.

D o ñ a  E m ilia  B e ltra n  d e  L is , v iu d a  d e  D. M ariano B a tlle s ,  
C atedrático  D irector  que fu é  de l a  U h iv e iís id á d  de V alenciai. S é  
l e  d eclara - en  ju ic io  de r e v is ió n  la  de 875 p ese ta s en  v ez  de la  
dei.OOO q u e  d isfru tab a  an teriorm en te .

D oñ a  R afaela  S á n ch ez , yitíd lá:&  D . P ed ro  A m ejo , C om an 
d a n te  q u e  fu é  de p res id io s . S é  la  de 875  p ese ta s .

Doña Antonia Leal, huérfana de^D. Vicente , Contador que,; 
fué de Rentas del partido der Ocañav Se le rehabilita en juicio 
de revisión en el dMrute-de';la‘déjB25 pesetas.

Doña Luisa y Doña Manuela E'stéban Gómez j huérfanas de 
D. Manuel, Secretarlo qtié^fijíé de Gobiernos civiles y Oficial 
tercero d éla  Direcciori geiíeral de Correos. Se les declara la de 
1.150 pesetas. v  ■ ,

Doña Basilish Aráfnbutu, viuda de D. Juan Bautista Eznár- 
rizaga, Oficial de; segunda clase en la Dirección ge'néral de la- 
Deuda pública:;^^^  ̂ de 750 pesetas.': '

Doña Catalina Villalba, huérfana de D: Antonio, Contador 
que fué déla Aduana de Palma. Se le déclara la de 825 pesetas.  ̂

Doña Joaquina Besa,, viuda de D. Federico Alonso, y huérfana 
de D. Ramón, Administrador que fué de Rentas de.Geroné., Se 
le declaré'sin derecho á goce dé pensión:-

D oña C arm en C a rra sco , v iu d a  de D . FranoisiQOt C onde , T e 
n ie n te  de C arab ineros de H acien d a  p ñ b lic á ,'y  h u érfa n a  de D on  
M anuel, T e n ien te  d e l m ism o  cuerpo*. Se le  r e h a b ilita  en  ju ic io  
de r ev is ió n  en  e l  d isfru te  d e  lá p en sió n  d e  375 p ese tas .

Doña Concepción Ramirez de Areilano, de estado viuda, ma- 
drodeD. Augusto de la Tejera, Escribiente: de primera clase que 
fué del Tribunal de Cuentas de la isla de Cuba. Se le declara 
en juicio de revisión la'pensión de 750 pesetas anuales.

Doña Elisa Carnicer, viuda de D. Francisco Minguella, Con
tador de primera blase del Tribunal de Cueñt'as dekReinó.'Be le 
déclara la de 1.250 pesetas.

Doña Ana Corsi, viuda de D̂  Jáime .Baguer, Cónsul gene
ral de España en Alejandría. Se le declára la de 1.875 pesetas.

 ̂ Doña: María Javiera Sánchez,- viuda dé-D. Pedro Gossens, 
Consejero ordinario de Ultramar.,Se le declara la de 31000 pe
setas.  ̂ ^

Doña Jbséfá Galeana , viuda de D .' Abtbnió ,Rúl?ip, Jefe de 
Negocmdo de tercera clase,ilejilépienda pública. Se le. declara la 
de375 pesetas anuatliesi-  ̂ í. V . . , .

R E A L  C A SA .

D. José Rodríguez Valdés, clasificado sin derecho á goce de 
haber pasivo por haber ingresado en la carrera con posteriori
dad á la públicacion de la ley de presupuestos úe 1845.

. ..D^Josá Saavedra, clasificado .sin derecho á goce de haber 
pasivo por carecer de sueldo regulacior.

D. Ramón Sainz de la Mazâ  Monterq de Cámara cesante, 
clasificado sin derechd A'goea de®abe^ pasivo por no reunir el 
inínimun deañoS de servicios que previene la ley de presu
puestos. 4ei835r -  —

D. Pedro Leguey, clasificado con el haber anual de 1.500 pe
setas, 'rriitad del sueldo dé 3.000 que le sirve de reguladór, y 33 
años, 6 meses y 19 dias de servicios. Extracto de los mismos. 
Escribiente primero de la Administración del Real Sitio del 
Buen Retiro 8 meses y 21 dias; Oficial tercero de la misma 2 
años, 11 meses y 24 dias; Oficial primero Interventor dél 
Real Sitio de San Ildefonso 5 años, *6 meses y 14 dias; ’ en igúal 
destino en San Lorenzo 2 años, 9 meses y 23 dias; Oficial'pri
mero Interventor,en la Bailía general de Cataluña 15 años y 16 
dias; Interventor' de la* Administración dél Real' Valle dé' la 
Alcudia 5 'añoé, 7  mésés y ‘19 diás”; Secretario de lá Adminis
tración de Aran juez 9 meses y 22 dias.

D. Bernardo de la Prida; clasificado córí'él hábéf áñual de 
770 pesetas, dos quintas partes de 1.926 que le sirven de regu
lador, y 22 años, 10. meses y,25 días de jsérvicios. Extracto de 
los m ism os: mozo ayüdañté'dbi almáceíi de aceite de la  Real 
Casa 4 años, un mes y 6 dias;̂  mozo dé recados del guardáropá 
10 años, un mes y 29 dias; mozo de oficios' de las Reales habi
taciones 8 años, 7 meses y 20 dias. '

D. Fernando Fernandez y Perez;* clasificado con el haber 
anual de 1.000 pesetas, mitad del sueMó dé *̂ .00t) que le sirVe 
de regulador, y 25 años , 4 meses y 26 diaáde servicios. Ex
tracto de ios mismos: Portero único dé la Coñtáduria principal 
de propios y arbitrios de la provincia de Segoviá 4 años, 2 npre? 
ses y 3 dias; Ayudante del Guarda-almacén del Real Sitio; deiSan 
Ildefonsp 4 años, 2 meses y 28 dia§;Güardaíálmácen dél mismo 4 
años, 4 meses y 10 dias; conflrmadp.en dicho destín 7
meses y 15 dias.

D. Manuel Rosales y Godoy, clasificado con el haber anual 
de 7.500 pesetas, mitad del sueldo de 15.000 que le sirve de 
regulador,; y 30 años, 5 4neses y 14 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: en el ejército 8 años, 8 meses y 27 dias; Ca
ballerizo de Campo supernumérario 2 años, un més y;28 diás; 
Caballerizó de Campo de planta 3 años, 2 meses y 8 dias; Ma
yordomo de semana 11 años  ̂ 8 meses y 15 dias; Sécretarid 
Apoderado general del ex-Rey consorte 4 años, 7 meses y" 
26., dias.. ■ ■

D. Vicente Fernandez Gordó, clasificado con el haber anual 
dé 750 pesetas, mitad del süéldo dé 1.500 que le sirve de regu
lador, y 21 años, 11 meses y  14 dias.de servicios. Extracto de 
los mismos: farolero de la casa-Aduana, no Se le abona con ar
reglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; mozo de la Dirección 
general de Aduanas 3 añbSj/7 meses y 7 diás; Ayudante del 
encargado-del Real Oficio del guarda-muebles 9 años, 8 me
ses y 10 dias; confirmado en dáoha plaza 9 años, 7 meses y 27 
dias.

D. José Guerrero, clasificado coq el haber anual de 750 pe
setas, mitad de 1.5(X>que le sirvén de regulador, y 20 años, 8 
meses y 11 días de servicios. Extracto dé los mismos; Milicíáíio 
nacional de la época dé 1823 uñ'año; 2  meses y 4 diasjjsn él 
ejército 5 años, un méá y 14 dias; mozo dé, furriera 12 anos, 8 
meses y 9  d ias; cóníírníado en dicho destino un ano, 8 meses 
y  14 dias; segundo guarda-ropa del Infante, D. Francisco de 
Paula Antonio, no se le abona este servicio por no ser de Real 
nombramiento.^

(Se cúntinudrá,)

Banco de España.
En la Caja de este establecimiento se ha presentado en el 

día de hoy ú jl billete falso dé la série de 50 escudos , emisión 
de i.® de Marzo de 1870.

La circunstancia de haber venido exclusivamente en consul
ta por las dudas que tuvo el portador acerca de su legitimidad, 
prueba ya bastante la imperfección del trabajo; pero el Banco, 
deseoso dé prevenir con tiempo al público y tranquilizarle déla 
posibilidad de una sorpresa, procede, como tiene de costumbre, 
á anunciar los principales detalles que lé distinguen de los le
gítimos.

Por el aspecto geiiéral ó primer golpe de vista que presenta 
el billete, se observa falta de entonación en el grabado de figu
ras, letras y adornos y que está sumamente borroso el falso en 
contraposición dél legítimo que está pérféctámente contorneado.

Las sombras de las figuras y especialmente las del ropajé 
que cae ál lado del tronco en que está apoyado el brazo del 
Mercurio, en vez de ser un rayado limpio y bien ordenado, en 
los falsoá sólo están arañadas y sin modelar.

En el cajón que se vé detras de los piés de Mercurio en el 
ladó claró y'tangente al terreno hay un número 5 a  en los bi
lletes verdaderos con guarismos sumamente pequeños, lo cual 
no existe en los falsos, como tampoco la palabra esouñ̂ oe que 
en earaétéres casi imperceptibles á simple vista se lee en los 
legítimos debajo del libro de música y á orilla del terreno.

El papel ñó tiene ninguna dé las condiciones que distinguen 
á los buenos, porque es dé uña pasta más ordinaria en el falso, 
y por conáigüiente súcio y moreno.

De todas las marcas de agua en letras y adornos que tiene el 
legítimo sólo se ha intentado imitar el circulp de líneas cruza
das en ondulación, que aparece en el centro y el adorno de la 
derecha; pero ha sido por medio de presión de molde de metal 
aplicado al reverso, añadiéndose por medió del mismo procedi
miento cuatró líneas paralelas'entre sí dos á dos en la parte alta 
del billete falsó, apHcadás con tal fuerza qúe han cortado el 
papel. , -

Las dos firmas hechas á mano eñ los falsos son de un ca
rácter de letra distinto ée las de los legítimos, y se conoce que 
están hechas con poca seguridad y con tinta algo azulada, 
mientras que en los buenos-son de tinta negra.

La-numeración del billete falso es desigual, y los cáractóres 
diferentes y más altos que los de los legítimos , y al parééúr 
algo gastados por el uso. ,

La impresión del reverso tiene erí general el mismo defecto 
que el.grabado del anverso, es decir, que además de ser bas
tante imperfecta está más pálidá, borrosa y faltá dé entonación 
que la de los legítimos; . i.; /

De cuanto queda indicado se deduce que esta falsificación, 
por lo grosera úimperfecta ,mo tiene importancia alguna.' Sin 
embargo, los tenedores de billetés legítimos dé dicha série que 
deseen'presentarlos al canje pueden verificarlo en la Caja de eféc  ̂
tivo á las hora^ de despacho,

Madrid 18 de Julio de 487-1.= Por acuerdo del Conjsejo de 
gobierno, el Secretario f José de Adaro. ' ;

AfliNÍSTÉRlO BE LA GOBERtV AdíOívl

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones la jo las cuales ha de sacarse d pública subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre la Coruña,
Viga y T uy , por Santiago y Pontevedra,
1.* El contratista se obliga á conducir en carruaje de ida y 

vuelta desde la Goruña ( por Santiago y Pontevedra), y á ca- 
bállo ó en carruaje entre Vigo y Tuy, la correspondencia y pe- 
rióMc'os qúe le fueren entregados , sin excepción de ninguna 
cláse ; distribuyehdó en su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros des
tinos. ■ _  _ . .

2.® La distancia de iTS kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 19 horas 30 minutos; y las de 
entrada y Salida en los pueblos del tránsito y extremos se Aja
rán en él itinerario que forme lá Dirección general de Cómu- 
nícácíones; que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

'3.*,/ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente ja 
multa;de 40 pesetas por cada cuarto de hora; y á la  tercera falta 
dé, esta especie podrá rescindirle-el cóntrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4/'. PáM el Wén cfesempeño: de esta conducción deberá te
ñen?! contratista el número suficiente de cabá í̂lerías mayores 
situadas en los. puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Jefe de la Beccion de la Goruña, y ios coches que se desti
nen á este servicio serán decentes y con almacén independiente 
y capaz para contener toda la correspondencia y periódicos que 
circulen por la línea.

5.* Es cóndicion indispensable que los conductores de la 
correspondehcia sepan leer y escribir.

6.® Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar está dé la humedad y deterioro,

7.® Será obligación del contratista correr los extraordiriá- 
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.® Si por faltár el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas sé irrogasen pérjuicios á la Administración, esta, 
para é l résárcimiehto, ppdrá ejercer su acción contra la fianza 
y bienes de áqüel.

9!® La Cáhtidád en que quede rematada la conduccionj^se sa
tisfará pór mensüalidad^^ vencidas én lá referida Seccioñ dé 
Comunicaciones de lá Goruña.

Él cóntratq durará cuatro añoá, contados desde eidia  
en qué dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al cómunicár 
la áprdbacipn superior de la subasta.

11:, Tréé mééeSántes de fihálizar dicho plazo avisará el córi- 
trátista á la Admiriistracíón principal respectiva si se despide 
del Sérvíeió á fin de qué' con ópórtunidad pueda procedérse á 
nueva subasta; pero s i en esta época existiesen causas que im
pidiesen ün nuevo remate, ó hubiere que proeéder á un según- 
d o , el contratista tendrá^ obligación de continuar por la tacita 
tres meses máábajo el mísmo precio y condiciones Si el con
tratista no se despidiera del servicio; la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera, quien lo  solicitara. Los 
tres meses dé despédídá, cualquiera qúe séa la época en que se 
haga una yez terminado eJ cóiítráfto, empezarán á contarse 
desdé é l  diá en que sé récibá la cómunicácion. .

42. Si durante el tiempo de este contrato* fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los l i s 
tos fue esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización 
álguíia; pero si él número de las expediciones Se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución dé distancias, 
el Gobierno determinará el abono Ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se varíase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los

15 dia^ siguientes, al en que se le dé el aviso , si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva linea que se adopte : en 
caso de negatáva, queda al Gobierno el derecho de subastar nuen 
vamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad dé 
supriniir la línea j el Gobieano avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que tetígá esté 
derecho á indenanizacion.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines oficiales 
dé las provincias de la Goruña y  Pontevedra y ppr los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar ante los Gobernadores de 
las mismas y  Alcaldes de Santiago y  Vigo, asistidos de los 
Jefes de Gomunicaciones de los mismos puntos, el dia 47 de 
Agostó-próximo, & la hora y^en el local que señalen dichas 
Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 9.997 
pesetas 50 cents, anuales, no pudiendp admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

45. Para presentarse cómo licitador será condición precisa 
depósitár préyiamente en una de las Tesorerías de Hacienda pú
blica de la Goruña ó de Pontevedra, ó Administraciones de Ren
tas de Santiago ó Vigo, como dependencias de la Caja genéralde 
Depósitos, la suma de 990 pesetas en n^étálico, ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado; la.cual, concluido el acto 
del remate, sepá devuelta á los interesados^ ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas 
del Gobierno para su formalizacion en la sucursal de los dé la 
provincia tan pronto como Se reciba la adjudicaóion definitiva 
dei servició.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y  íírma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego sé unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y  una certificación éxpédi- 
dá por el Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora aáteriór-á lá fijada para dar principio al acto, y  una 
vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente: ; . , .

«Me obligo á desempeñar la cpúducciM del correo diario 
desde la Goruña á Vigo y Tuy y vice versa por el precio de. . .  
pesetas ánuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado poí S. M.»

Toda proposición que-no se halle redactada en estos térmi
nos, ó que contenga modificación, ó cláusulaé condicionales, será 
desechada.

49. A b iertos lo s  p lieg o s y  le íd os p ú b íio a m én te , se  ex ten d erá  
e l a a ta d e l;  rem ate, d eclarán d ose  este  en  favor d el m ejor p o sto r , 
sin  p erju icio  de la  aprobación superior, .para lo  cu a l se  rem itirá  
in ín ed iá ta m én te  e l ex p ed ien te  a l'G ob iern o .

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
iguálmenté beneficiosas dos ó más, se abrim en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero solo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo dé cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y  de dos copias simples, y  otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Go
municaciones.

22. Gontratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
' 23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de lá escritu
ra, ó impidiese, que esta tenga efecto en el término qúe se le 
señale.

24. Gúalesqtiierá que sean los resultados de las proposicio- 
nés que sé hagan, como igualmente la forma y  concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 43 de Julio de 4874.=El Director general, Víctor Ba- 
laguer.

miBilBTBillO BE rBlMCEflíTO.

D írecc io u  g eu era l de In strub cidu  púhlxoa.
Esta Diróecioii génefal há aéordádo déstinar la colección de 

libros núm. 444 que ha de servir de base á una Biblioteca popu
lar ála Escuela de rnstrúóción primaria que dirige en Villafranca 
del Panadés (Bárcélóna) D. Francisco de Asís Madorell, como 
prueba del aprecio y  agrado con que la Dirección ha visto los 
deseos manifestados por la celosa Junta local de Instrucción 
primaria para el establecimiento de una Biblioteca popular en 
aquella villa.

Madrid 3 de Marzo dé 4874. = E I Director general, Juan 
Valera.

Lista de las obras á que se refiere la órden anterior.
Tres carteles de lectura. Madrid, 4869.
Nuevo método iotuitivo racional directo de lectura', por D. Salustiano 

Lopéz Cabildo. Madrid, 4864. Una hoja.
Silabario en carteles, por D. Toribio García. Madrid, 4 870. Diez y  

seis hojas. J
Silabario, por el mismo. Madrid, 4 869. Un cuaderno en 8.®
Manual de los niños, por el mismo. Madrid, 4 869. Un cuaderno en 8.* 
Lectura práctica, por D. Pedro Pablo Vicente y  Monzon. Cuarta edi

ción. Teruel, 4867. Tres cuadernos en 8.®
El carril de la  lectura, por D. Joaquín Montoy y Escuer. Barcelo

na, 4 868. Un cuaderno en 8.* ,
Nuevo métpdi) de leptura, por D. Domingo Miranda y  Moreno. Ter

cera edición. Tudela, 4870. Un cuaderno en 8.®
Catecismo dé la doctrina cristiana, por el P, Ripalda. Madrid, 4866. ü n  

cuaderno en 24.®, cartón. >;
Compendio del catecismo de la doctrina cristiana, del mismo, y de His

toria sagrada,íPor Fleuri. Madrid, 4865. U n  v o í .  en 8.% holandesa.^
La libertad religiosa y  sus consecuencias, por A; H; G. Madrid, 4870. 

ün-cuad¿rno en .
La libertad de cultos, por D. Cristóbal VidaL Vitoria, 4 869. ü n  cua

derno en 4.;®, ,
La-ÁeM on católica, la Iglesia priofutiva, y  la, Escuela ultramontana, 

por H. í>, L k M. Madrid, 4 870. Un cuadm^ú e*̂  ,
Catecismo de ]a religión natural, por D* Juan Alonso y  Eguilaz. Ma

drid, 4 869. Un cuaderno en 8.® ^
Tratado de los d ^ ere a d e l hombre, por D. le h p e  N e n  Vázquez y

Vázquez. Madrid, 4869. Üñ cuaderno en 8.®
Reglas de urbanidad para uso de los nm os, por D. Fernando Bertrán  

de Lis. Décimacuarta edición. Valencia^ 4869. Un cuaderno en 8.®' 
Colección de -reglas, de urbanidad, por D. Dionisio Ibarlucea. Pam

plona, 4 868. Un Cuaderno en 8.* , , . ^
Lecciones de muhú<^» la infancia, por D. Teodoro Guerre

ro. Cuarta edición aumentada. Habana, 4868. Un vol. en 8.®
Nueva éfcuélacde instrucción primaria elemental y  superior, por Don 

L o r e n z o  Álemany. Sétima edición. Madrid-, 4867. Un cuaderno en 8 * 
Dieoionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de Albornoz. Ma

drid, 4866. ün yol. en 8.®
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Tnstrucciones de Antropología y  Pedagogía, p orD . M i^ e lD u b á _ y  
Navas. Barcelona, i 863. Un vol. eri 4.®, conteniendo 12? entregas de 1868.

Nociones pedagógicas para la dirección de las escuelas elementales 
de niñas, por D. Pedro Pablo Vicente. Tercera edición. VaíenciaV 1861. 
Un cuaderno en 8.® : ' • ■ ¡i j  ̂ ;

Tratado te()rico-práctico para la enseñanza ;de Ja própunciación: d é
los sordo-müdps, por D. Garlos Nebreda y  López, Madrid, 1870. TJn cua-, 
derno en folio con lám inas.' , j ) j ( ‘ ' i ;  «i!*

Estado actual y  organización de la ensenánza'dé W  sbfdo^néíüdps. y  
de ciegos, memoria, por D.FráúciScó Fernández VillábCfllé. Madrid, 1862. 
Un cuaderno éii 4.” /   ̂ ^

Memoria relativa á lás enséñanzaé de los sordo-mudoa y  dé los ciegos, 
por¡D. Gárlós Nebreda y  Xopez. MadridVI 870. Un vol. en 8 /   ̂ ■

Discursos leidos en la distribución depreraios á los'alumnos dej' Gole-i. 
g|o nacipnal de sordo -iñudos y  d e , c i e g o s , ! i  nauguracion d e l,busto de 
Fr. Pedro Pónce de León, por el mismo. Madrid, 1870. Uja cuaderno 
en8.®. ■ ‘

De la Organización de la enseñanzá en general, por 1̂ . Santiago Gon- ̂  
zalez'Encinas. Madrid, 1871 . Un'vol.en 8.®f' ' ‘ .

Memoria sobre algunas mejoras que pueden'haCerse efí la instrucción ■ 
prim aria, por D. Fermin Gaballeró. Madrid, 1866. Un cuaderno en 8."i 

Memoria sobre Bibliotecas populares,, ipor ;D. Felipe' Picato$te‘. Ma
drid /1870 . Un vol. en 8.®, rústica. c ' ' w V ' • L

Guia del Profesorado cupapo paran se s , por. D; Manano Dun|as y . 
Ghancel.Matanzas, I 868 .U 1Í voÍ. en 4.®

La Instrucción primaria en Filipinas desde 1596 á 1868,',^pr D. V . ‘ 
Barrantes. Madrid. Un vol: en 8." • •

La Idea. — Revista semanal de Instrucción'? público. Año- 3.® MáJ-;
drid, 1870. Un vol. en folio. ^  ¡ j; - . ‘

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez.'- , 
Tercera edición. Madrid, 1867. Un cuaderno, en 4.® , i ■ - .

Gatecismo de la Gonstitucion democrática, por D. Vidal SvCoJmonar, , 
T oledo, 1870 . Un cuaderno en 12.® , .i

Catecismo político de los niños, por D. Manuel Benito Agíiirre.' Sé
tima edición. Madrid, 1842. Un cuaderno en 8.®  ̂ '

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. M a-i 
drid, 1865. Un cuaderno en 8." ■ i- , i -li- lo».

Catecismo del pueblo , por D; José Mario Ordoñez. A lb a cete ,: 1869; í 
Un vol. én 8.®, cartón.» /  • , , v  '  ̂ f

Decálogo político, por D. Artnengol de Salas. Sevilla, ,1868. Un vo- 
lúmen en 8.® - ,

Los derechos del hom bre, por, V. M. P. Madrid, 1876. Un cua
derno en 8.® ! <, ;«i : '' _

Derechos individuales. Discurso porD; Vicente Ibañez y  Ferrando. 
Madrid, 1870. Un cuaderno e n ; 4.® i

La interinidad, por ’ D ., M. Galavia i .y . D .J .  'GaWerdn. .Llanes. Ma*- ■ 
drid, 1870, Un vol. en 8.® , ^  1 . , , ;

La.yida privada, por,D. Faustino Mendez Gabezola|  ̂ Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.®

,iLos. españoles no tenemos patria! por; D. Santisgo Ezquerra./Ma
drid. 1869. Un cuaderno en 4®

El-libro-del pueblo, p orD . Manoel le ia o ,  M iio i .  M a:irli,..|8i3,, Uto" 
volumen en 4 /  ■  ̂ ^

Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, IS t l. '
Pasado, presente y porvenir del';pueMo^,,/por D.^|oiSéMaría 

Madrid, 1869. Un cuaderno en 4." ,
' Las célebres cartas provinciales de Pase. 1 sobre la moral y política 

de los jesiiitas, traducción de D. Francisco de Pauta Montéjo. Ma  ̂
drid, 1846. Un vol. en 4.®

La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 1870, Un Vo- 
lúmen en 4.®

Del Ebro al Tíber, recuerdos p:or Juan García. Madrid, 1864. Un v 6 - i 
lumen en 4.®̂  ■ .

La Estafeta de Ürganda, por D. Nicolás Diáz de Benjumea. L ón- : 
dres, 1861. Un cuaderrií )̂ en 8.® ’

Elementos de Gramática castellana, por D. Ramón Gratacós. Segunda 
edición. Gerona, 1871. Un vol. en -S.®, cartón.

Epítome de la Gramática de la lengua castellana , por la Academia 
Española. Cuarta edición. Madrid, 1859. Un cuaderno en 8."

Compendio de la Gramática-, de la lengua castellana, por> id. Décima 
edición. Madrid, 1868. Un cuaderno en ,8.® :

Gramáticá española "cornplétá , por J. M. Llera.'Madrid, 1852. Un vó- 
lúmen en 8.®

Gramática castellana teórioo-práctica, por D. Gregorio Herrainz. Ma
drid, 1869. Un vol. en 4.®

Reglas de Ortografía castellana en verso , por D. Justo Pico de Coafía. 
Rivadeo, 15*64. Un cuaderno en 12.®

Ortografía de las claves, por D. Joaquín Montoy y Escuer. Barcelo
na, 1868. Un cuaderno en 8.®

La lengua de los tt ovadores. Estudios elementales sobre el lemosin- 
provenzal, por D. Pedro Vignauy Ballester. Madrid, 1865. Un vol. en 4.® 

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Domínguez. 
Madrid, 1862. Un cuaderno en 4.®

Gramática hispano-francesa, por D. León Gbartron. Segunda edición. 
Alicante, 1866. Un vol. en 4.®

Récueil littéraire, poi- el mismo. Segunda edición. Alicante, 1869. Un 
volúmen en 8.®

Alfabeto y  ejercicios de letra manuscrita alemana-, por D. Enrique 
Lemraing. Un cuaderno'en 4.® autísgrafiado.

La declinación y  conjugación alem ana, por el mismo. Madrid, 1856: 
Un cuaderno en 4.®

Rüdimpntos de Rpt4r,ÍGa,. por D. Francisco Ruiz. de la Peña. Bil
bao, 1868. Un vol. en 8.® ‘

Colección de autores selectoslatinosy castellanos (Tomos, 2.®, 3.®y5.®). 
Madrid, 1841-51. Tres vols. en 4."

Goleccion de piezas literarias splectás, latinas y  castellanas, mandada 
formar y .anotar de Real órden (Tomos í ;® y 2.°j. M adrid,'1868. Dos vo
lúmenes en 4.® , , • , ,

Novísima colección de piezas,escogidas de los clásicos latinos, ordena
das y  comentadáVppr D. Sáturninó Fernandez y D. Saturnino' Fernandez 
y Velásco. (Tomo F,®) Mádrid,,1868:‘Un vol, en 8.® ’

Sermones del P. Capilla. Madrid, 1846.'Dos vols. en 4.® ■
Obras póstúman der.Dj Manuel Silvela;*Madrjd, 1845. Dos vols. en 4.® 
Noticias biográficas, y» bibliográficas del Abate Herváá , por D. Fermin- 

Caballero. Madrid, 1868. Un vol. en 4.® . .
.Obras escogidas dp D, Antonio Ga-rcía Gutiérrez. Edición Iiecha en  

obsequio dé su autor. M adrid‘,"-i866. Un vol. en folio con el rétratc!. de 
su autor grabado en acero. * i';

Flores poéticas, por Doña Luisa B. García, Cáceres.Uo cua^rno en 8.® 
Poesías y leyendas, porD . Manuel Villar y Macías. Ssílamáñcá, 1859. 

Un vol- e n 8.® '' '  ̂  ̂ r - ' j >. '--i ■”
Cuadro sinóptico de numeración', por D. Francisco Javier' Antillano. 

Sevilla , 1866. Una hoja. . ‘ ' “ ‘ ’ ’ *
Gariflla-prógrama de nociones de Aritmética, por D. Ignacio Rodrí

guez. Madrid, 1869. Dos cuadernos en 4.® ,  ̂ ,
Aritmética fácil; pór R. A. Linqya. Madrid,'l 860. Üií cuaderno en s / ,

holandesa. ,   ■' •
Aritmélicá completa ,:por D; José' Som oza'y'U lanos. Granada, l867. 

Un cuaderno en 8.®  ̂ 1 --
Aritmética para ios nifíOs/porD. AciscioFernandez'Vallitíy Bustilld. 

Madrid, 1869. Un vol. en 8.? , ' '  1 oi
Explicación del sisterna métricO-decimal, porD: Pedro Pablo Vicente. 

Novena edición. Teruel, 1863.^üp cuaderno'en 8 . ® ^  ’
El Propagador del sistémá métiüco-décimal, ' por D. Trinidad Gu

tiérrez de la Cuesta. Una hoja. , • '
Et mismo para bolsillo. Madrid.,''1864:Un cuaderno en 8.® o ¡o* :) 
Exposición del sistema r a é t r i c o ^ d e c i 'm a lF r a n c is c o  Romero'y' 

Romero. Sevilla, 1868. Un cuaderno en 8.® '' - { * i • > f ' ü ' j
• Aritmética y sistema métrico, por D. Aniceto Perez Dufan; Segu’nidaí* 

edición. SOriávi870. Un cuaderno en ‘ l ' - - ■ ¡ í 1
Tablas de reducción de las pesas y  medidas legales de Castilla á las 

métrícó-déCiniaVes, formadas de órden del Gobierno pbr la Coniision 
p erm an ple de pesas y medidas. Madrid, 1863. Un cuadeHaO e n  4.® ’ •'

U écc ió D és^  AritiuéCicá, p o r U . Ambrosio Moyai Madrid;'1867. Un 
volúmen en 4.®  ̂ . i ■; . .

Programa dé 'Getímetría ', por D. Acisclo F. Vallin y  Bustillo'.‘M'a*- 
drid, 1865. Un cuaderno en 8.® ,>.:U . ; - V

Tratado de las curvas circulares v  parabólicas sobre el 'terfeno;-pdr 
D. Juan López-del Rivero. Madrid, 1863. Un vol. en 8.® '

Compendio de Geógráfía, por D. Antonio Arias y  Elices: Ma
drid, 186?. Un cuaderno en 8.® I ■

Reseña geógráfica y  éstaíiística de España, por D. Fermín Caballero. 
Segunda edicjon.Mddrid,'1868( Un vol: en-8.® • ' ‘

Eeáena-históricá dé los progresos dé la Geografía, por D. Tomás R. 
Pinilla (Tomo 1 ;®). Salamanca ,1865; Un-vol; en 4.®

LaUndia en 1858, porD . Luis de Estrada. Madrid, 1858. Un vol. en 4.®

Cuadros sinópticos y  sincrónicos para facilitar el estudio de la H isto- 
; ria , por D . Mariano Sánchez A lm oñácid . Cuenca,, 1866. Un cuaderno  
’ ^fo lio . . , ..j »i,

Bosquejó histórico d e  la  ciyilizáoíoh ep E sp a ñ a , póF B u ck le , tradhcij^
' dd'dW fa prim efá édíciotí inglesa. C órdoba, 18¡70, Un cúadérnó en 4:® ‘
1 Juicio crítico del feudalism o en España, por D: Á ntónio d é  laE ácosúfa  

y  HéviaV Madrid; 1856. U n v ó B 'éñ A .® ' ^ '
. L écdon es de cQuímica elem ental - en̂  cúadros j'sinópticGSp por D. 

i riano Santístóbam M adrid , ;1854.iUn'CÚadeinió en  folio; ;.ii ; ; ru j , q 
Ús»tudip de IpSiobjetos.qqe, qnjla¿Ex,pQsici,on(de Lóndres d ^ .’i 8.82 teH)

! niap relación cp,4  J ŝ, aptoc,ipne.Si fie ,las ciencipS;'física?,; pqr p,. E^u|acdp^ 
Ródrijgúez. /M adrid(.1865. Un, ybU eii '4l® ; , . y  .. /

■ ^EsiúdiÓ'bót'áiddó,'médi6b, úat^rñác^^ y  éidonómiéo- db ms sóián|i-'
! ceas , seguido de una m onografía de la.belladona por D. Prim o CoTiú'eMáí-^
'> d ób yT ellezP B é)aT ;Í864;U n ‘v d ln ñ ‘4i®̂  u
* • < D ícdónar^ íde' B ibliogpafía /a^ onóim ca; pór-D : Bráulío Anton^Raihii^
= rezv Mádrid::; 1(865;Uaívabienj£olio.!-í ou p  ;; v •'.,>!-o; v l *;

. CjrUdu .agriarla, p o r  , D. , Al i v p t i Ma d f i d , 1 ^66. Un cuaderpoj

i ‘;!liíaj^^j';‘(iéj^^^ ' glj,/^ísmb r f e  i  Un y o l  .én^S.”,.
‘ Cáftbil.7 (■ ' \ r - '- ' -i -1 ..-V. i/
! Fom ento de la poÍWiq'<donj’‘¿^ral ,de É^spañ^-, .por D-. Eerpaip Caballero.,
’ Tercera edicípn, Madrid.Jbnid,* 1864. UA vídI, en 4.̂ . , .

:EsIu(1íos (fuím ícds'sobre EcÓ noniíá'ágrícólá éñgeneral', porD (R áiñpn- 
 ̂TTMulídz d e  Lúhra: A íádrid , T868-.'ü d m ^ é ¿ r  4.® / • * ' ' ' /
i ’ Dél 'güahÓ,‘’tófórrrié 'derGÓúáejó de A gricu ltú rá ' áéeróá de este  abÓnói' 
iMadrid;-\i'85'0liUn‘̂ éua'demaifen' 1 u o ¡ i

E studios soR reJas uvas; por Le Canu, traducción de/M uñoz de Luna;i 
M adridoj'868!.;U o:cuadernojem 4.® ui ; d  . o' :jo

j InsiíJUpcipnjnopulfirpa,rír.e)pairado dgjlas p o r .e l.^ ism o , -trá- 
¡d q c cj ía d p  id,. M adrid, 1,862(. Ün cu ad ern o ,e n .8 . :
; ' 'Memoria sobre íá enferm edad d é , la v id ( ;PP,ri D . ;Jáíqiritó ^Moptells.
Málaga. 1852. ün cuaderno en 4 /  " »>    « , „

A plicaciób 'íféí az iifr e ' p á fa  la cürácioh dé la  enféfiñéda'd de lá s 'v i - , 
ñas, eóhbcida p ór didiüm 'tukeri, por D. Juan-T( Gró&. BáFóelona,^l856.‘' 
U n cuaderno en  8 .® n -  .-o

• vDe!:oidium tu k eri y  del azufrado dedaS; v ides, por D. A n ton io  B lanco  
Fernandez. M adrid. i p 2 .:UD;qiiadernO(en 8:® ,,  ̂ . < /ov >0

. , lÉÍ tabaco baba,np„nSu historia,,su,,cpitiyo y  sus inás;afamada^ v e g a s ',, 
por U. M igueí R odríguez F efrer. Madrid, 1 S^f. Un .vol. en 8. , :  ̂ _

M ém óriF  soUréda^'indtí^triáá dé'l liño y  d é l cáñám o, por D. Germ án  
Losada M adrid, 1864. Un cuaderno en 8 .® '( ' í  ' '

* -  M em oria sobré eí cliocoláté, pór D idóséM áría'H uéso; Zaragoza, 1-868,
'ü n  cuaderno e n 8 .®ú
1 M emoria rd a tiv a  á la E xposición únisférsal de L óndres, p or D . R am ón .. 
Torrea hiuuuA de LunavM a(Ipdíi1^f3 !̂UiU'4iUi^dernoMen 8 .? „ /  •, .íj

,Tí;atado,.^e IVlecánica in d u str ia l, p o r  D . Unailjo M árquez Villarrpel. 
Sevilla , 1865. Un VOÍ. en 4.®’■ ' ; ■ . ' . . ..v  ^

El M úseó d e lá  industria, revista m ensüál dé la/é artes in d u s tr ia lé s .. 
(Tomo I.) Octubre 1869 á Setiem bre 1870. Madrid, 1870: ü ñ  vbl."enToiio
con láminas.  ̂ ' . .. ..  ...................  >

M ánúaí d e l ¿(yn^úmídor dé gas, por ’D . Francisco d e ’P. Rojas. V a 
lencia, 1862. Un cuaderno en  8 .® ^

Memoria sobre Untes y  estam pados, y  so b r e- lo s  adelantos que en  
: estos raraóB se presentaron en laE xp osie ion  universal deiLóndres de 1862, 
por D.^Ramon de M anjarrés y  BofarulL/M adrid, 1864, Un voh  en  8 .® 

Tratado del;arte d,e. hilar, devanar y torcer Jas,sedas,, seguq el m éto d o - 
de Mr. Vaneasijiv traducción de , D. José LapayésseV Valencia, 1759. Un 
volúm en éh 4.® , ; /  ’

Memoria sobre el material de ferro-carriles, pór DI Cipriáno Segun
do M óntesino. Madrid; 1867v Un vol.~nn 8 .® ^

' Memoria sobre el m aterial de fe rro -ca rr ile s /  pOr D.‘ Juan B. Jim énez ~ 
iy  D. Agustín Diaz. Madrid, 1864. Un vol. en 8 .®

L ecciones de carreteras,’cam inos dé hierro y  navegación interior y  
exterior, por D. ^Cayétanq ^González de la Vega, púrgos, 1868. Dos vo lú 
m enes en 4.® ' ' .K. ^

i Gom entarios al pliego de condiciones^generales para las contratas de 
(Obras pública'S,'pó¥®í:M aW idíó:Gari3áni»Battdélt)|aapil86?7.U n x v o l. en 8 .®
( Tratadlo de la form ación de los proyectos^ de carreteras, ñ or e l . 
lm \tó M á d fÍd ,M 8 6 2 .^ U d  vol. V#4<.® '* .
i M ethoriá'Sobre e l ésfadó de las 'Obras^públfeas' eñ E sp á ñ a  én  fiíf d é l  
■primer sem estre de 1859, presentada al E xcm o. -Sr.'Ministro de Fom ento

por la Dirección general del ramp. Mailrjd, 1859..Un vol. en folio, cartón, 
' Méiíioria sobró él pfogCesij iJe las CÍbras públicas en Españá durante 

años 1861, 6 ¥ y  63 , presentada áFExcmo. Sr. Ministro de Fomento
por la Dirección general défbámó. Madrid, 4864. Un Vól/ en folio, cartón.
./ Dictánién déla-Junta'conéultiFa ;de Gamino^ lsobre las obras dé en -  

sétíéhe y mejora deí >pt^rte d e  Barcelona. Madrid, 1855. Un cuaderno en 
folio. í

: ,Resúmen del dereoltixm^capUFmarítitn ,de España,. ppr D,. José B e-  
lüto Gpldaracena/ BiljjápFl|63. U nyp l- én 4.®/ ' • /  '

'.Diccionario de la :tégislacioú' mercantil de España, por D. Pabló A ve- 
CÍ11a.-Mand/1.'849.'CnTOp.W-8.®̂ ^̂  ̂ ' U - ' " i

Influencia de la gimnástica en  el desarrollo del hombre eri sus prí-' 
méra/s? edadeS;' por D.'M^ueí) V inaja/y iCaballero.• Madrid-, ■ 4860. Un cua- 
der*ÉO eri 4 ;® i: - • • • ^ • .e o .S i íC -K -r ir  - ■■í--::/'- ■'

Preliminares clínicos, ó introducción á la práctica d e  la/M edicina, 
ppr/U, .FéJi;̂ . Jaoeir. Barcelona ie |5 .  PRVnl-v éu.Sp® r n

 ̂r Traíadó déliifó, por eíDr. Friancisc(5,ñMép^^^^  ̂ del an-
t'én^.’Ránĉ ^̂  ̂ ' ',/: , V /
'  ̂% éiéóriá Sob re las vi ruólas en  ̂geüéráif por' 0 .  Xtiáíí 'Nepómucéno 

Martinez. Madrid, 1868. Un vol. en 4.®  ̂ '■' /
í .Mániml d e l  arté d e  obstetricia ,paía iisoí de la§( matronas, por Don 

FilánciscorAlodso RubióiiMadrid," 1866>Urivól. en 4.®. ! • //
; Manualpajga uso de. ípS'practiGanteSvTor Di.Jósé: -Calvo y  Martin; Ma-i 

, drid, 1866. Un vol. en 4.® 01 í o m l  rdr ' ' - ■ ' =1 ¡ -v;
i , Jqs. sesippes.del GongresoíMeíRqpi(españoloeIebrádo,-.erisfee- 
tiémbré; dqjí §6Av

; MeiídélssSiim Se^deriv Fráduó^cioii'' dé :D.- Hermenegildo; Gineri
i Mridrid'* 48-76.- Uri;c.dádérna en'*8í;■' -■ ■ ' '  ̂ ‘ t • • ‘ ^
i ¡ ' Memoria i^íibré M  instrüfíientós dé música presentados én  la Exposí-^/ 
i cion internacional de’U(5ndresdé' 1 862, por D; Aritoriio. Romero y  Andía.
\ M'áidrid,-i864;.-ün • j f ' - í  . ’ •
i El- {Arquitecto, (su,, jipisi^nvr'-SÜ. educación, /  sus coñocimientos y e n -y  
/ senenzar^ pOr 0 / Luis GateJo y  1869. Un cúádekio en 4.® -

" Manual de Economía pÓlíticá, pór D. Joaquín Reche. Madriil, 1858.
' Un vol. en 8.® • i‘ - ,

• Lecciones de Economía política,’ por D. Luis M. Pastor.'Madrid, 1868. 
i U n v ó le n  4.® - > 0  ̂ '

j ¡ Maldito dinero 1!, por . Federico Bastiat, tradücido (iel francés. -Ma
drid, 1857v>Un cuadérno. en 3,® s ;; ; ' 1

;( Píótéócio% y comunismo,, por el mismo» Madrid, 1857. Un cuader- 
¡noAri, 8.®  ̂ . r '

//TeÓha góneral de la urbanización j p or  D;-Ildefonso Cerdá. Ma- 
i drid, *4867. Dos vols. e n - f o l i o . '
1 Defensa de la propiedad,, por M: G. Molinari, traducción de Roberto 
j Robórt, Madrid, 1869. Un cuaderno^ en '4.®.
! Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gopioz y  R odri- 
fguez;’ Madrid.,-1861; Un volt.en 4.® ^
j Mariual de la des amor ti zac ion civil y  eclesiástica. Segunda edición c o r - ' 
«regida y  aumerita'dá  ̂por D. José Reus* y  Gárcía. Madrid, l8'62. Un vo lú -  
nmen-énA.® * ■'•* * ■( -
; La pena de m uertérpor A. Veray traducción de D. Ignacio Manrique 
I Manes. Sevilla, 1866. Un cuaderno en 4.®
( Gonsideraí iones sobre'Iq 'riéÓesidad de conservar en los Gódigos^ y- 
; de aplicar en su caso la» pena capital, por D. Francisco A gustin  Silvela. 
Madrid, 1835. Un vol. éñ  4.®'

) Biblioteca jurídica dé la Revista general de Legislación y  Jurispruden-, 
dencla. Gausas célebres. Madrid, 1859. Un v o l en 4:® , '

- Memoria sobre el sistema - peniíencíario de i España, por D̂  Bernardo 
; Sacanella.v Vidal. Madrid, 1869.‘ Un!cuaderno eri 4.®/¡. .• .

El GonsiiUor de la A(imiaisl?:acion.municipal. App;,6.® ¡Madrid» 1861- 
•'Un vol. en.-folio. , ( / /" i : . ;v ‘ ■ ■ ■-

. tiomperióio dé las instituciones del Derecho canónico'ség’un el método 
de :Ga valla rio., por D. Tomás Gervantes /Bermudez . de Gañas.  ̂ G á c e - ' 
res, 1870. Un'vol; en 4.® ' ' ' ' • • ’ . ’  ̂ ‘

í Epítome dél Derecho, ó Novísimo* manual del estudiante, poF Don: 
Eduardo Gómez Moreno y Puchol. Granada, 1859. GincOíCuadernOS‘en'/4;® - 

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno. Madrid, 1869. 
yUn vol. en 4.®
í Instituciones é impuestos localéSí déÜ-Reino-Unido de Ja Gran B re-  ̂
Hafia é Irlanda, por-Fisco y  Van Der Straetelí, traduccjon dpD. F. del 
‘Vílíary'D.rDvMV'K^oriüMlPáridf Uriiv©l./eriAi®-;r‘. i - i l l  o -.n  j ]
* Total: 155 obras.iCon* 166 vols.'y.22^ojaS.^^; •:=< rió
s Madrid 3 do Marzo de 1.8*71 >.=El DiFector general, Juan Valera.

. PROPIEDAD LITERARIA. , * , , ' : . n
Relación de las olvas presentadáé en M in isterio  de Fom ento en el mes 4e Jim io de iS ^ i^  en v ir tu d  del tratado.cele- 

Inmdo con Foidugal en Q de Agosto de Í860  sohre propiedad literaria . ‘ y; ,

: Días. TÍTÜLO DE LAS OBBAS. . Autor ó traductor. Editor ó^prppietajrio,:
■ .j-r --i - ■ '4- - ■■

Tomos y  tamaño. ;
.. Li. í . _V . » ,

! lái '

, r>

Grrámatica fr a n c e z a ......................... E x c m o . Sr. D. Erriilio Á c h i-  
l ie s  M onte v e r d e ^  

' Id 'ern.V ............. . . . . .

' 4 ’

'.Mi m o A In fa n c ia  S e íf íls ta  ságrada  
M éthodo facilliraot p ira  aprciid ér á lé r ..

'Mán n a l en c ic lo p éd ico  pard iiáo das E é co lá s  de 
ínstrucQ ao p r im a r ia . . .......................

‘ E l a u to r . . .  ...-.I*.*.
¡ ; i d é í r i ' . ’A' (r

U n om n'4®  
Id em  eri 8.^ '

! i>
i '

íd e m . ¿ í  - 

' I d e m ................................... 1, , . . , . r j íd e m / ,  í .V . . . . . / ( .

Id em  id . /  . 

Idem  id . : .f

Madrid 1.® de Julio de dB 7i.^E l Director general, Jiiae Yaiera.^

A D M Í l í I S m A C i Ó r i  W
\ : ■ I I , --------- T“' r ‘ o '
;  ̂ Sección central de Corréoá;

Habiendo , variado la- empresa del, ferro-carril del, Norte, el 
euádró de servicio de sus trenes, s.e advierte^ pA^licb que 
desde esta fecha no se adm itirá correspondencia qíié $,é.dirija 
al Real Sitio de San Ildefonso durante la jornada más qíue hasta 
las tres de la tarde, cüyo correo tepdrá también éntjrada dia
riam ente á/las ocho yn ied ia  d® la mañana. '  ̂ --

Ld que éé anuncia al público para su debido conocimieptó.
: Madrid 18 de Juljo de Í8 7 i.= Ju a n  Moratilla.

ildiniriistTacion.eco.nó,míca .de la pTovinciá de Málaga.
Por/eí presepte, se. cita y emp l̂,aza á  ÍD. José Opdecido y á 

D. José Lope?/García, y si hubieséh fallecido á sus líijos^y he
rederos, para, que en ej términp de 30 dias se presenten en esta 
Adminjstiyaejon econóinica á“sa'tisfaoer la cantidad de 38,pese
ras 84 céntimos que ésfáh adeudando como Contador que fué el 
primero y^Administrador ei fiogundo de Rentas de esta pcoviur 
í?ia en 1833'por faltas en Ta remesa que ’hi,cieroii de papel se
llado y documentos de giro sobraptospapercibiéndoles que .tje- 
nen derecho á* pedirla, compensaieidn*)del débito cou títulos dé 
la Deuda del personal, que se les admitirA^ppr,tqdo su valor, 
¿om inal, y que d é lo  coniraFio parqrá,e^ perjuicio que haya
kgar.* • '
. Málaga,9 0 , de Junio de, J^8TJ.==Antonio L ópez .. , .*—3 ‘ .

PR O V ID E N C IA is  J Ü D I C Í A L E S .U .i,,!,
; M ' " J « z g á d ó ¿ i i i s t á ñ i p i ^ :

‘ ,1 
T5. íj'abriel Perez Allom ar, íueZ|nmnjq¡gal de esta  ciudad, ll^ e p te j^ ií I 

Juzgado,de primera iristaricia por auseDciá(dql propietário <Sd.7 ^
i Por'el presenté primer, edicto se cita y emplaza á J0s(é Lopéz (Molírif,,. 

álias Gántusalla, de edad.de 25 años,* césádo, obrero de la v ia ;flrréa /r ia /  
turaby; veóinó^de'Mórióvar, para que (íetítro del téfhiino dé riúévé-tiiá§ 
se presente aoté' este Juzgado á responder dedoi? cargos que Té resñ'lían// 
én la causa criminal qué pór láactuaciori dél que suscribe se sigue; sobre! 
homicidio de Josefa DomenéQh/y lésipriíá José Gerd^n, pues de lo-cori- 
traH áíe parará e l perjuicio ,qu< hayai fugar.». . j  r¡ ,
* Almánsa 1? dé Julio de 1871 =G abriel Perez = P o r  mandato de S. S., ‘ 

Pascual,de Cuenca Ameiro.

■'V ' ■ . lielm onte; ‘ ■
; D._ Marcelino Borras, Juez de primera instancia de esta villa de BeD r
monte y su partido &c. \
, Por el presente se hace 'saber á todos los-que fee créan con derecho á: 
ia herencia q-ue'abintestaio ha fallecido Dofía Jácofra* AlbaradiD y Hér-^ 
nandez, en Madrid, á 22 de Abril de 1867’í q̂ ue habitaba^callé de la Es
calinata, núm, 15, cuarto.;seglinclo,^enIatención,'á-que por.su hermana 
Doña Dionisia, se^ha soliciladoisé, la declá;;e ¡heredera-por- el abintestato; 
para que los que se crean*con dereq^ip^á^ojíonérse a dicha declaración lo
hagan;ante este Juzgado ,dentróvdeí ténminq de,̂ ‘̂'0 dias; apercibidos de 
que pasado dichp térmirió,sé le^daífá, al expédiehte el'cujrs
ponda.

['curso que corres- ^

Dado en Belmente á 12 dé Jólibí-dé 1>87’1.=Marcelino' Borrás.==:Por \  
hiaridado de'S.iS., Julián-Uonchuelá,^  ̂ - «X— 108 >

Fttéttitésáucé/
deD. Juan de Luis, Juez interjno de primera, instancia (Je esta villa 

Fuentesáuco'-y su'partido! > ü ’ \  t ' ^* * -
Por.el .presente e,diót6‘sé (iita/dlama yémpláza álos que^se créan pon * 

derecho á'los.biénes déla capellaní^ cqlalivatfundada en! laJglesia(de 
8an Juan dpjesta villa, pqp 61 Presbítero D. Ferqando Corrales y.Huerta^*" 
vecinp q i i ¿ f i í é G e p q r a  la. Purísima 
Cohcepciori, vacante,-por ̂ jdleciiniento del, cápellan D./yicepte Feroan-r-'; 
dez Corralés, Vmrio tíuéUa ,siao/tárnbién ‘dê  e' t̂a ¡citada vi(la^;para quSi 
dehtró-'del té:ríhiriO'dé *̂O diás ,'cdritafdos desdeia in^ériñón del pVeóentq ’ 
en da Gaoeta ‘DEí-Miílimit) f  de ‘ésta provincia^í compatéz^ '
can á deducirlo á medio de Procurador facultado en forma emlá'- dé-*' 
manda p r o p u e s t a a  46). que refrepija^ por? lOl 
Procurado/D~Nar^^^^ a ripnâ p̂ e (Je D. Antpnio Corrales,y otros,
vecMos tie(psta¿órécuada^vilia,'sobre Jes déclare 'sucéspres en.
loé ’ étxprésá^áós^bielíÓs^y se íes' ádjucfiq'nen f puós de rio hacerlo fes 'para
rá-élpérju¡cio^'qtífe‘'nffya'dúgari,'eriténdíéridosó las diligencias 'Sü'césiVas '* 
con los-^esfaíadostdel'Juagada^'''»^' ' ' i J - ' * 

í FuentiesaucodA. d^Jiaiiorde^l 874í*í=Jlian̂  de LüiS/=í=¡Aiitonio Ramírez^ .

•í‘i> I! i ^CÍ4i^lriea.’''' '>'«*'■  ̂ - G,
D. Florentino Velasco, Juez de primera instancia de esta villa de puer- 

faica,y súlpartii^oji ■ ’r'. rd :• (■' í- - ' ¡  ̂ ^
I mPO'Fi et .présentp; cito; llamo y  emplazo ú  Ids que se consideren con d e-  
fephová lp?|bien.§Sf{CcnstU ,dq) Jaieá;petiari’ía' de ^Dofia Magdalena'de
Ba^|egqióia,,.furi4í'4^ eu Iafiglesia^-p^rrpquijqLdé Sant,a. M a<íade esta villa, 
u i . K A  v̂ *̂« gy p  MfmrieJ Uomingo ,deyaĉ ánté por^íjíqiérth (
H írim áech^, sd-aéci(iá; p í m. ’qi ié denigro,de 36 
tilas; cdhta'a()á/d^sde(siilú^^ Tblét^n ofróiái Áe esta provincia,
co to p a tézcá ü d ed u ciF fo ‘eri’éste Juzgádó por la Estíribanía del infras- 
brito/áctuário por medio de ProCürádor aütorízádd- eriTorma;’ apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio que hayai lugar, todO 
consiguiente á lo acordado en el expediente sobré adjudicación de taleg 
bienes, promovido por,parte de Antonia de Ibargüengoitia, viuda y  v e -
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cína de Ibarruri, y  de los conjunios José de Elguezabre y Bonifacia de 
íbaro’QHDgoitia de Mugica, en providencia del día 11 délos corrientes.

Dado en Guernica á 12 de Julio de 187i.=Florentino V eiasco.=  Por 
su mandado, Licenciado Ramón Pedro de Gavióla.

Conforme con su original, existente en los autos de su razón, a^ q u e  
certifico y firmo con remisión en Guernica á 12 de Julio de 1871. =  L i
cenciado Ramón Pedro de Gavióla. X —97

H uáscar.

En virtud de providencia dictada por este Juzgado en causa criminal 
de oficio contra el reo ausente Julián López Moreno, álias Capa-corta, ve
cino de Puebla de Don Fadrique, provincia de Granada, cuyas señas se 
inserían á continuación, sobre homicidio de Francisco Lozano la Rosa, se 
hace saber por medio del p r e s e n t e  edicto, á fin de que las Autoridades
procur en conseguir la captura de dicho reo.

H uéscar 8 de Julio de i871.=Ildefonso Jimenez.

Sbuüs del TBO Julicifi Lop6>̂  MoTBflOy alias Capa-covta»
Edad 30 años, estatura un metro y  unos7Ó0 milímetros; pelo castaño 

oscuro cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, cara oval, 
aspecto un poco grave; viste pantalón y  sombrero calañés de ala ancha.

liCriua.
D Antonio Vergara, Juez del partido de esta villa de Lerma.
Por el p' esente primero, segundo y tercero edictos, y  término de 30 

dias á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se cita á Isidro García, soltero, natural de Fontioso, para que se presente 
en e s i e  Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan en la causa 
criminal que estoy instruyendo contra el mismo por robo ejecutado á su 
a m o  Fl rencio Mate, vecino de Torrecitores, en el dia 21 de Mayo últi
mo; pues sise  presentare se le oirá y administrará justicia, y  no hacién
dolo le parará el perjuicio que haya lugar, y  se sustanciará dicha causa 
con los estrados del Juzgado.

Lerma, Julio 15 de 1871 .=Antonio Vergara.=Por su mandado, Mo
desto Revilla. •

niaclii’id.—Audiencia.
En virtud de providencia déla Sala de lo criminal de la Audiencia 

del distrito de esta corte, refrendada por el Escribano de Cámara que 
suscribe, se cita, llama y emplaza por única vez á Mr, Juan Magnol, 
para que en el término cíe'15 dias comparezca ante dicha Sala, por m e
dio de Procurador en forma, á usar del derecho de que se crea asistido 
en la causa seguida á su instancia, procedente del Juzgado de Cebreros, 
contra D. Miguel Antonio de Ezama, sobre robo y hurto de caballerías, 
herramientas y otros efectos de la via del ferro-carril del Norte; aper
cibido que de no hacerlo se dará á dicha causa el curso que corres
ponda,

Madrid 17 de Julio de 1871.=Juan Francisco Fernandez.

M adrid.—Centro.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr, Juez municipal é 

inteiino d.e primera instancia del distrito del Centró de esta capital, re
frendada del Escribano D. Sinforiano Vicente Revilla, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez y término de nueve dias á D. Román Lino 
Perez, cuyo paradero se ignora, para que dentro del expresado término 
comparezca en diiho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justi
cia , convento que fué de las Salesas, para hacerle saber la sentencia re 
caída en la causa criminal que contra el mismo y  otros consortes se ha 
seguido por juegos pTohibidos; bajo apercibimiento que de no presen
tarle le parará el perjuicio que haya lugar.=El Escribano, Sinforiano V. 
Revilla.

Madrid*—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez ViclQrio, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de la misma, refrendada por el Escribano 
D. Juhd Zozaya, se anuncia el extravío de los resguardos expedidos por 
el Banco de San Carlos, hoy de España, correspondientes al limo. Ca
bildo catedral de Ciudad-Rodrigo, por 65 acciones, en concepto de pa
trono de cinco capellanías fundadas en la capilla de Nuestra Señora de 
los Dolores de dicha catedral por D. Antonio Otamendi, en virtud de lo 
dispuesto por D Francisco García de San Martin ; siendo los resguardos 
exlí aviad s los que  á continuación se expresan:

Uno de 11 acciones, núm, 24.909 al 19, expedido en 22 de Setiembre 
de 1770, siendo poseedor de esta capellanía D. José Joaquín de Arre- 
• êgui-

Otro resguardo de igual fecha á favor del mismo, correspondiente á 
otra capellanía perteneciente á las acciones números 20.453 al 20,463.

Otro resguardo expedido en 30 de Setiembre de 1790 , siendo el po
seedor de la capellanía D. José María de Galain. -

Otro resguardo correspondiente á las acciones 20.475 a ! -20.480 y  
64.330 á 64.334 , expedido en 27 de Febrero de 1796 á favor del mismo 
Sr. Galain.

Y otro resguardo expedido el 11 de Febrero dé 1797, correspon
diente á las acciones números 64.335 y 386, la 64.350, la 64.352 á 64.357 
y  la 67.158 y i59, á fin de que la persona ó personas en cuyo poder se 
hallen los citados resguardos los presente en dicho Juzgado ó Escriba
nía en'el término de 10 días que por primera se le señalan, dentro del 
que también podrán hacer las reclamaciones que tenga por conveniente 
sobre dirhos resguardos y acciones.

Madrid 15 de Julio de 1871.=Juan Zozaya. X —100

En virtud de providencia del Sr. D. Servando F. V ictorio , Juez de 
Xcrimera instancia dei distrito del Congreso de esta capital , refrendada 
del Escribano que.suscribe , se cita y llama á Juan López y Cobas, so l
tero , sirviente, de 32 á 33 años de edad, que én 26 de Febrero de 1870 
habitaba en la calle de la Libertad, núm. 29,.cuarto principal, para que 
en el termino de nueve dias comparezca en la audiencia, de S. S., siia 
en el Palacio de Justicia, con el fin de prestar una declaración en causa 
que se sigue contra t). Joaquín Fortahet y Ruaho por Coácción y allana
miento de morada; bajo apercibimiento que de no presentarse ;le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid >5 de Julio de 1871 .—Rafael Valdivieso.

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera 
instancia del distritc del Congreso de la misma, refrendada por el Es
cribano D. Luis Villanueva, se cita y llama á Mariano Jimeno Simón, na
tura! de Zn-agoza, y cochero que ha sido al servicio del Conde Valdela- 
grana, y  que ahora se ignora su paradero, á fin de que desde la inser
ción del presente en el Boletín y G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca de re
jas adentro en la cárcel de Villa á cumplir la condena de un mes de ar
resto mayor que le irnpuso la Excma. Audiencia de este territorio en 
causa seguida por resistencia á los agentes de la A utoridad.^ Luis'Vi
llanueva.

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera 
iuNtancia del distrito del Congreso de la .misma, refrendada por el E s
cribano D. Luis Villanuéva , sé cita y  llama á José Brufan y Mestra, na
tural d e  San Martin de Tous, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 30 dias, á contar desdé la inserción del presente en el 
Boletín y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en dicho Juzgado á ampliar su 
md gatoria á ciertos particulares en la causa criminal que se instruye  

• por estafas; apr^rcibido que dé no.'hacerlo le parará el perjuicio aue hava 
lugar.=Luis Villanueva. . • ^

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Magistr ado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito,del Congreso de la misma, refrendada lo r  el Escri
bano D Lu s Villanueva^ se cita y llama á Manuel Perez y Perez, natu
ral de Genestosa, sóUero, de 40 años, hijo de Fernando y Manúeia, qúe 
ha vivido en la calle de Tétuán, núm. 11, taberna, y que ahora se ignora  ̂
su paradero, á fin de que' en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción d^l presente en él BoleliwY G a c e t a  de esta capital,*comparezca 
en dicho Juzgado á evacuar una diligencia en causa criminal, que se le 
sigue por vender papeletas de la tribuna de Arden del Congreso de D i- 
piiiádos; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.=Luis Villanueva. ,

Madrid.—Hoigpicio.
Presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

msiancia del distrito del Hospicio de esta capital se cita, llama y  emplaza 
p lercera y  ultima vez á Jovita Hortigüela para que en el término de

nueve dias comparezca en dicho Juzgado á responder á los cargos que 
la resultan en causa que se instruye por hurto; bajo apercibimiento 
de seguirse en su ausencia y rebeldía, parándola el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 15 de Julio de 1871.=E1 Escribano, Lope Montalvo.
M adrid.—Palacio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia de Pala
cio, dictada en causa criminal, se cita y llama á Bernarda López, cifyo ac
tual domicilio se ignora, á fin de que dentro del término de seis dias se 
presente en este Juzgado y  E>cribania de D. Benito Cepeda á dar una 
declaración en la expresada causa.

Madrid 12 de Julio de 1S71.=E l Escribano, Benito Cepeda.
M adrid—U niversidad.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Magis
trado de Audienria de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital, se publica el extravío de los 
documentos de crédito siguientes:

 ̂ Una inscripción del 3 por 10Q procedente del 80 por 100 de Propios, 
número 45.75i, su fecha 26 de Febrero de 1S70, de reales vellón de ca
pital 180.496 con 59 céntimos, emitida á favor del asocio de la villa y  
tierra de Piedrahita, provincia de Avila.

Otra inscripción del 3 por 100 procedente del 80 por 100 de Propios, 
número 45.753 de la misma fecha que la anterior, de 126.656 rs. 97 cén
timos de capital, eniilida á favor de la Universidad y tierra del asocio 
de la misma.

Y otra inscripción de la propia clase de las anteriores, núm. 47.446, 
fecha 21 de Enero del corriente año, de reales vellón de capital 439.8y2 
con 50 céntimos, emitida á favor del Ayuntamiento de Piedrahita.

Quien tuviere en su poder todas ó alguna de las inscripciones cita
das, las presentará en este Juzgado, sito en el ex-convento de las Sale
sas, hoy Palacio de Justicia, dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio, ó acuda á usar de su derecho en el 
expediente que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibi
miento.

Madrid 15 de Julio de 1871.=Por mandado de S. S., Juan Vivó.
X —101

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital se cita, llama y  emplaza por el 
presente anuncio y téfmino de 30 diasá la persona en cuyo poder exis
tan ó tenga noticia del paradero de los documentos siguientes:

Una lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm. 14.421, 
de rs. vn. 22.755 con 14 mrs., expedida á favor de la cofradía de S an
tiago, en Nájera.

Y otra de la misma clase, núm. 16.781, de rs. vn. 134.340, expedida á 
favor de las^cofradías de San Jum  y  San Estéban, en la ciudad de Ná
jera; para que dentro de dicho término las presente en este Juzgado, 
sito en la costanilla de la Veterinaria, núm. i ,  ó acuda á usar de su de
recho en el expediente que se instruye para justificar su extravío; bajo 
apercibimiento. »

Madrid 11 de Julio de 1871. =  Por mandado de S. S., y por mi com 
pañero D. Juan Vivó, Eusebio Cereceda. X —98

Pam ploiia.
D. Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Pamplona y su partido.  ̂ ■
Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo'á Angel Cia 

Doncel, natural y vecino de la villa de Mañeru, soltero, labrador y de 
edad de 21 años, para que en el término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado para notificarle la sentencia firme pronunciada en la causa 
criminal que se le ha seguido'por lesiones á D. José Abarzuza, y  cumplir 
además el mes de arresto mayor que se le ha impuesto; bajo apercibi
miento que de no presentarse durante dicho término le parará el perjui
cio que haya lugar. -

Dado en Pamplona á 17 de Julio de 1871.=Pantaleon Muntion y  Pe- 
reira.=D e su órden, Dionisio Itúrbide.

§la2i M artin «le V aldeig lesias.
D. Luis Martinez Corcin, Juez de primera instancia de esta villa y  su 

partido.
Por el presente edicto se llama á los que se crean con derecho á la 

herencia dejada, por María Pozas, vecina que fué de esta Villa, y que fa
lleció en la misma el dia 17 de Noviembre de 1796, para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde su publicación en el Boletín oficial de  
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á usar del que se crean 
asistidos por sí ó por medio de apoderado; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 9 de Julio d e1 8 7 1 .= L u is  
Martínez Corcin. =  Por mandado de S. S., Angel Sánchez Real.

!§íanta Coloma de F arnés.
D. José María Palacios, Juez de primera instancia de la villa de Santa 

Coloma de Farnés y su f)artido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Serra, úliimamen- 

te vecino de Lloret de Mar; á D. Antonio Garbonell, D. Antonio Mondl, 
Doña AnaLloiR DS y D. Francisco Lloverás, que lo eran de San Feliú do 
Guixols, y  á los herederos de D. Juan Puig y Martí, que lo era, y  falleció 
en Motril, cuyo actual domicilio y  residencia se ignora, para que den
tro del término de 30. dias improrogables comparezcan en este Juzgado, 
y  por el despacho del Escribano que refrenda, debidamente representa
dos, á contestar la demanda que contra los mismos y  otros propietarios 
de Tossa ha deducido, acompañando los correspondientes documentos, 
el Promotor fiscal del Juzgado como representante de la Hacienda pú
blica'sobre restitución de varios terrenos y seguir los autos hasta su fin, 
de los-que se les confiere traslado con auto de 4 de Marzo último y otro 
de fecha de ayer. Si así lo hacen se les oirá en justicia, y  en otro caso se 
seguirán los autos en su rebeldía, haciéndoseles las notificaciones y de
más diligencias que opurran en los entrados del Juzgado como previene 
el art. 232 de la ley de Enjuiciamiento civil, parándoles los perjuicios 
consiguientes.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 10 de Julio de 1871.=José María 
Palacios.=P.or su mandado, Benito Belloso.

I§lniiita €ru* de Tenerife.
D. Máximo Hernández y  Rodriguez, Juez municipal de este término 

y  accidental de primera instancia de esta capital y  su p'mtido &o.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á D. Juan 

Evangelista Albertos, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de 30 dias, á contar desde que se 
inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
de mi accidental cargo, por medio de Procurador y con la debida direc
ción de Letrado, á contestar la demanda que como á marido y conjunta 
persona de Doña Juana Morales y  Sarmiento, de este vecindario, le han 
puesto los Srés. Bruce, Hamilton y compañía, vecinos y del comercio de 
esta capital, para cobro de 5.901 rs. vn. 87 cénts., importe de vanos  
efectos que aquella sacó al fiado de su almacén; pues así lo tengo man
dado por providencia dé" esta fecha dictada en los autos que se siguen 
en este Juzgado, á consecuencia de la demanda propuesta por dicha casa 
de comercio. '

Y para que llegue á noticia del interesado expido el presente, que se 
fijará en los sitios públicos.de esta capital, y  se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme al art. 232 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Ciudad de Santa Cruz de Tenerife, capital de la provincia de Cana
rias, 7 de Julio de 1871 .=  Máximo H ernandez.=Por mandado dt̂  S. S., 
Juan Lorenzo Ferrer, Escribano. X —99

jSoria.
P.. Antonio José Caracuel d,e la Cámara , Juez de primera instancia 

de esta ciudad y. su partido. : ,
Por el presenté se cita, llama y  emplaza por tercpra^vez á'idos por

dioseros que en la noche del 1.” de Febrero del corriente año pernocta
ron en la casa de Gabino Marcos ;!Vécino de Sauquillo Boñices. {)ara que 

: en el término de 20 dias. á contar dpsde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  i)E MADRio y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en 
este Juzgado para indagarlos en la causa que sé les sigue como, presunr- 
tos reos de robó de tocino y otros efectos el dia 2 de dicho mes de la casa 
dé Joaquín Torque, vecino del referido pueblo.

Dado en Soria á 16 de Julio de 1S7l.=Antonio J. Caracuel.=Por su 
mandado, Pedro Abad y  Crespo.

T orrelavega.

D. Tomás üzuriaga, JUez de prirnera instancia de este partido.
Por término de nueve dias, contados desde el en que tenga cabida  

este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,

c to, llamo y  emplazo por primera vez á José Rodriguez y Rodríguez, 
natural de Colombios ó Pimiango, partido de Llanes, de oficio zapatero 
ambulante, y á otro hombro, de estatura regular, como de 20 á 30 años 
do od^d. color trigumo, barba negra, que vistf  ̂ pantalón color de canela, 
con franja negra, chaleco del mismo color, chaqueta neara, sombrero 
hongo negro y f^ja encarnada, cuyo sujeto residió en esta villa en los pri
meros dias de Junio último, para que se presentían en este Juz^^ado den
tro de dicho término á recibirles declaración de inquirir y responder á 
los cargos que contra ellos result^m en la causa ctiminai que instruyo 
sobre estafa de 208 pesetas 50 céntimos á Paulino Teran, vecino de San 
Vicente del Monte, la tarde del 10 de dicho mes de Junio cerca de la es
tación de esta villa; previniéndoles lo realicen dentro del referido tér
mino, parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tórrela vega á 14 de Julio de 1871.=tom ás Uzuriaga.=Por 
su mandado, Felipe R. Salazar.

Tuy.

D. Román Perez Vidal, Juez de primera instanvcia de Tuy y  su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Juan Ramón Ozores, Al

calde Presidente del Ayuntamiento de Tom iño, en este dicho partido, 
para que dentro del término de 30 dias, á coniar desde la. inserción en 
\os Boletines oficiales y G a ce ta  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria y responderá los cargos que le resul
tan en causa criminal pendiente contra el mism > y otros por abusos de 
autoridad; pues de no hacerlo se le declarará rebelde y'contumaz, y pa
rará el •perjuicio que haya lugar el fallo que recaiga.

Dado en Tuy á 10 de Julio de 1871.=R om an Perez V idal.=D e órden 
de S, S., Manuel Seoane.

CORTES.
S E N A D O .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 18 de Julio de 1871. 
♦

P r e s id e n c ia  d e l  E xcm o . S r. D. F r a n c isc o  S a n t a  Cr u z .

Abierta la sesión á las dos y media, y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada.

Dióse cuenta, y el Senado quedó enterado, de los objetos de 
que se habían ocupado las secciones en su reunión de ayer.

Pasó á la comisión que entiende en la ley de organización 
del poder judicial una comunicación del Sr Ministro de Gracia 
y Justicia remitiendo copia de ,1a que con fecha 28 de Marzo 
último dirige el Presidente de la Audiencia de Granada, con el 
fin de que se tenga presente á los efectos oportunos.

El Senado quedó enterado de otra comunicación del mismo 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia poniendo en conodmiento del 
Senado que S. M. el Rey se había servido señalar el dia 18, á 
la una, para recibir á la comisión que ha de presentar á la 
sanción varios proyectos de ley.

Igualmente quedó enterado el Senado de que los Sres. F i-  
guerola; y Santonja se excusaban de asistir á la sesión por ha» 
liarse enfermos.

Ó RDEN DEL D IA .

El S r . 'P r e s id e n te ;  Discusión del dictamen relativo al pro
yecto de ley eximiendo de los derechos de Arancel á los m ate
riales extranjeros con destino al viaducto de la calle de Se- 
govia.

Leído dicho dictamen, y no habiendo ningún Sr. Senador 
que pidiera la palabra en contra, fué aprobado, prévia la opor
tuna pregunta.

Continuando la órden el dia, se anunció el debate sobre el 
dictámen relativo al proyecto de ley proponiendo medios para 
cubrir el déficit del Tesoro.

Leido dicho dictámen, y abierta discusión sobre la totali
dad, dijo

El Sr. Marqués de B a i* % a n a a ia i ia : Sres. Senadores, cum
plo hoy el deber de que tuve el honor de hablar al Senado en 
la penúltima reunión cuando se dió lectura del dictámen de la 
comisión de presupuestos, por el cual se proponen medios con 
que atender al déficit de los mismos. Nos encontramos en una 
situación tan premiosa que nos falta el tiempo y las demás 
condiciones que seria preciso llenar par-a que la discusión fuese 
tan fructuosa como el país tiene derecho á esperar de nosotros: 
no podemos apreciar en conjunto la situación económica del 
país; vamos á ocuparnos meramente de una ley que da deter
minados recursos para que el Gobierno pueda cumplir sus com
promisos, en tanto que la discusión concienzuda y detenida 
de los presupuestos pueda llevarse á cabo con la ealma que su 
importancia requiere.

Y es tal la prem ura, que no solamente me he creído en el 
deber, como hombre de Gobierno, de no presentar un voto par
ticular, sino que la comisión misma estoy seguro que á haber 
podido disponer del tiempo indispensable, hubiera hecho mo
dificaciones profundas y acaso esenciales en el proyecto, en que 
ni siquiera ha podido modificar el texto literal, que se conoce 
ha sido hecho con tal precipitación , que á pesar de proceder de 
un Cuerpo respetabilísimo donde abundíin los hombres cono
cedores del idioma español, hay en él palabras que no pertene
cen áél; se habla de impositores en la Caja de Depósitos, y debe 
decirse imponentes, porque impositores no es palabra española.

Esia situación premiosa, en la que jamás se ha visto el Se
nado, podría darme lugar á ciertas consideraciones políticas, 
encaminadas á nejar en su verdadero lugar la conducta de los 
hombres de mis opiniones, á quienes siempre se ha tachado por 
sus adversarios de poco guardadores de los preceptos constitu
cionales; pero me lirñitaré á preguntar cuándo vse ha visto el 
Senadoen una situación igual, encontrándose á 18 de Julio, sin 
que siquiera haya discutido los presupuestos el Congreso.

Tengo, pues, que moverme en una línea d-e conducta lim i
tada, y proceder como hombre de Gobierno que, no sólo no se 
opone á que el Gobierno tenga recursos, sino que hasta quiere 
ayudarle con las indicaciones oportunas, guiado por el deseo de 
contribuir á que séa ménos angustiosa la situación del Tesoro.

Es necesario que nos vayamos separando did terreno en que 
los partidos políticos discuten con pasión las cuestiones econó
micas, porque de otro modo serian insolubles y todo Gobierno 
imposible. Es preciso separar de estas cuestiones las personali
dades, tratándolas como hombres de Gobierno, y teniendo una 
política nacional, procurando que una Administración se ligue 
á otra, sea cual fuere el espíritu político que impulse sus reso
luciones. En este sentido voy á hablar hoy.

Descendiendo de estas consideraciones generales alexám en, 
un poco concreto, aunque somero, porqué me propongo ser todo 
lo breve que me sea dado, manifestaré que en el art. 1,“ encuen- 
tPO,'no diré una inmoralidad, porque no quiero usar esa pala
bra de que se abusa en mi concepto demasiado, sino una injus
ticia, pues tal me parece el que se diga al Gobierno que haga la 
emisión de billetes á la par, cuando después de todo no se colo
can realmente á la par, en muchas ocasiones á lo ménos.

Dice la ley que el Gobierno queda autorizado para em itir 
225 millones de pesetas en billetes del Tesoro, cuyo interés no 
pueda pasar de un 42 por 100 y á la par.

Esto pudiera no ser realizable , y es posible suceda que eL 
Ministro de Hacienda llame á tales ó cuales acreedores del E s
tado, y les diga si quieren billetes, porque no tiene otra cosa* 
con que pagarles; pero el que recibe esos valores se encuentra*., 
con que en el mercado no están á la par, como sucede ai cleró,f^^
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á quien sé hatí dado valores de esa clase, pues en estas situa
ciones siempre lleva lo peor. También se ba pagado así á los 
contratistas dé obras públicas, y la consecuencia de seguir así 
serán la mala construcción, ó la subida de los tipos en las su
bastas sucesivas, y esto se debe evitar, buscando medios de pa
gar en dinero, realizando los billetes, ó negociando títulos de la 
Deuda en la forma más conveniente.

Antes de pasar á otro artículo voy á hacer una pregunta al 
Sr. Ministro de Hacienda, y  le ruego medite mucho ántes de 
contestarme, porque no trato en manera alguna de sorprender
le. He oído que esta emisión debe limitarse á millones de 
pesetas en billetes del Tesoro, y pregunto: estos 2^5 millones de 
pesetas en billetes, ¿son independientes de los que por la ley an
terior podia emitir el Gobierno, ó no? Si mis noticias no son in
exactas, de la anterior emisión no ha quedado nada, pues se ha 
hecho en su totalidad por negociación y venta de los billetes, ó 
por entrega de estos en gararítfa de anticipos; por consecuencia, 
según se considere esa autorización,tendrá el Gobierno disponi
ble esa cantidad,'ó vendrá á representar obligaciones ya con
traídas y no dará al Gobierno recurso alguno.

iTn el art.^.* se autoriza al Gobierno para hacer una emi
sión que produzca ISO millones de pesetas efectivos en títulos 
del 3 por 100. En mi sentir, se le autoriza de una manera poco 
propia para que los resultados sean convenientes y fructuosos 
para el Tesoro. En mi concepto se ha pagado un tributo exa
gerado á cierta exigencia de popularidad, á que es bueno aten
der cuando no se hieren grandes intereses nacionales, que son 
los que deben atenderse principalmente. Una suscricion en el 
estado en que se encuentra el p aís, creo que ha de dar un re
sultado tristísimo; yo creo que era más conveniente haber auto
rizado al Gobierno para hacer una emisión por la totalidad de 
la  suma.

Por otra parte hay que tener en cuenta que á la vez que 
esta emisión de 600 millones de reales, se va á hacer otra por 
lo ménos de 700 millones de reales pfectivos; y no hablo de otra 
clasó de emisiones, que no púedén ihénos de influir en loa va
lores públicos.

Se impone al Gobierno en el art. 3." la obligación de recoger 
todos los títulos dados hasta ahora en garantia de anteriorei 
oontratos é' inutilizarlos. Esto se ha mandado una poreioifi de 
veces y no se ha podido hacer. En mi aeiilir# el Gnbiemci no 
podrá hacer esto, y mucho ménos si la ciilliditii isiig'Éádt p tr i  
eipago de ¡os intereses de la Deuda ha tiiiciidíji ini JUiiiio,, y hay 
que recoger todos los créditos atrasados* iiá s  la Douida flotante,

Después se procede por la ley 4 dar uft golpe éñ grioiia A la 
Caja’de Depósitos, de laque jamás mio cansaré de liioiii' i l  elogio 
que merece, porque ha sido el único prtBlÉ'Éiiiala! qniiBi lia, le nido 
buenas entrañas para el Gobierno. Por una de laŝ  oliiliiaialas del 
artícu lO ' 4.® se condena á los i mi ponen les voliinlafrioa de i i  Caja 
de Depósitos á mantener allí b u s  resguardos ó' A cfcnjeirJica, los 
billetes por títulos de la Deuda en un,a forma ia l, tqiie teniendo 
en cuenta el valor que hoy tiene el 9 por 400; van á perder una 
cantidad que fluctúa entre la cuarta y quinta parte*; así es que 
no habrá interés en sacar de Ja Caja esos resguardos, y esta
rán pesando sobre el Gobierno con el interés de 6 por 400 y 
el 6 de amortización, mientras que se procura dar facilidad para 
sacar los capitales que solo perciben el 4 por 400. Esto es una 
injusticia y una inconveniencia. Esto hará desaparecer la con- 
flanza perjudicando al crédito, y creo no ha podido hacerse 
nada más deplorable, pues ninguna conñanza podemos inspirar 
á los extranjeros cuando vean que no lo tenemos nosotros 
mismos. ' J

Se msndft después que se limite el pago de los intereses dé 
la Deuda á aquello que esté numéricamente consigñádo eñ los 
presupuestos anuales, sin más excepción que los que sean re
sultado de los títulos que se emitan ó los billetes que se dén 
para pagar las subvenciones de ferro-carriles.

Y yo pregunto si el Gobierno, que probablemente no podrá 
pagarlos en dinero, al darlos en billetes, habrá de hacerlo á la 
par, porque en ese caso no los tomarán. Si la subvención jb*o da 
en títulos de la*- Deuda al tipo de cotización, habrá una 
ticia respecto á los que han llevado voluntariamente su diniíBiroi 
ú  Tesoro-y á quienes no se trata de la misma maner,a. Además 
es sabido que todas las Sociedades constructoras de ferro-o,irri- 

■ lesee encuentran en la necesidád de realizar Jos - fondos, lo* que 
necesariamente ha de hacer que bajen esos valores.

Otra disposición grave es la relativa á la obligación que se 
impone al Tesoro de dar á las corporaciones civiles el 50 por 100 
de los créditos que tengan contra el Tesoro por la venta de 
Bienes nacionales, con el objeto de que lo empleen en obras 
públicas en construcción. ¿Y de qué obras públicas se trata? 
Se dice que de caminos de hierro. '  ̂ ^

Pues bien: sólo se encuentran en esa situación el que desde 
Madrid se dirige por la derecha del Tajo á Portugal, el que 
desde Bélmez y Espiel va á Córdoba, y el de Mérida á Sevilla; 
y no essuñciente la conveniencia de determinados pueblos para 
que el Gobierno haga ese desembolso; y prescindo déla  con
vicción qué tengo de qué el camino que por la derecha del Tajo 
va á Portugal no servirá por pcmcho tiempo de gran cosa. Lo 
que hay aquí es que vamos á faltar inútilmente á lo que exige 
la justicia al facilitar esa subvención á las provincias expresa
das. Aquí debo decir de paso, pues se me figura qüe la cuestión 
es demasiado grave, que deploro que hallándose el Senado tra
tando de esta cuestión en un proyecto que recordarán los seño
res Senadores, fué retirado á consecuencia de una enmienda que 
se tomó en consideración , se haya entrado por el ótro Cuerpo 
Colegíslador á estudiar y resolver sobre e lla , no obstante ló que 
dispone la ley de relaciones entre ámbos Cuerpos Colegislado
res, No creo haya habido intención deliberada; pero entiendo 
que el Senado, en términos suaves, debe hacer conocer ésta 
especie de queja fraternal á la otra Cámara para que sirva de 
advertencia.

Vamos ahora á los artículos adicionales; Sé dispone en 
el d." que siga rigiendo desde el d.® de Julio el presupuesto 
del año de 70 al 7d. Sabido es el enorme déficit que ese prééu- 
puesto arroja; y de continuar el déficit, habrá dé ser poco más 
ó ménos igual en el próximo e|ercicio. Para remediarlo se ha 
dicho que Jos gastos se reducirán á 600 millones de pesetas; 
¿Y qué medios prácticos se presentan para hacer esa reduCcionf 
¿En qué servicios se va á hacer? ¿En la Deuda pública? Sobre 
esto convendría que el Gobierno diera algunas explicaeíonés, 
mucho más en el momento que va á hacer una emisión , para 
que los qué hayan de interesarse en ella sepaú á qué ateneráe. 
Hé aquí, señores, Ja consecuencia de no haber precedido la dis
cusión de los presupuestos, Sin embargo, si se hace esa declá^ 
ración algo se habrá adelantado. Ahora bien : si no se toca á la 
Deuda, ni al Ejército, ni á Ja Marina, ¿qué se va á hacer? Yo 
descargó mi responsabilidad diciendo que no creo esa reduc
ción realizable^y que desde el momento que no és realizable, 
no ha debidb ofrécérse eso al país.

Por último, ha¡y otro artículo adicional , en el que de una 
manera vergonzante é indirecta se viene al restablecimiento de 
los consumos; pero ¿cómo? Hoy, señores, hay en este ramo un 
desorden tal entre los pueblos , que sé de alguno eri el que se 
ha impuesto derecho de exportación á sus frutos; y si esto no 
se remedia vamos á parar á los tiempos.en que se decía que en 
España habia Aduanas interiores. Esta es la consecuencia de 
up haber tenido valor para declararla verdad, diciendo que todo

lo que no sea restablecerlos como recurso para el Tesoro, la 
provincia y el Municipio, es hacér de todo punto imposible él 
arreglo en la situación económica. Aquí va á venir una verda
dera perturbación local y provincial, y entónces el Gobierno 
para poner órden, habrá de volver á los impuestos indirectos 
sobre las bases que se juzguen más convenientes; de modo que 
la revolución que tanto ha hablado en contra del sisteiúa se
guido por los láombres de mis opiniones, no tendrá más reme
dio que venir á parar á él. Aquí es imposible hallar un medio 
que reemplace á ese sistema, y asi lo estó demostrando la ex
periencia.

Concluyo, señores, diciendo que no he puesto obstáculos 
para que esta ley, que sin embargo considero funesta, se aprue
be, porque no se me presentan otros medios de allegar recursos 
al. Estado, si bien he querido llamar ía atención del Senado so-* 
bre la necesidad de no cerrarse demasiado las puertas, á fin de 
no privarse de recursos, sin los cuáles no podrá pasar e l Go
bierno, y he indicado da conveñienc-ia de atender con ñías jué- 
ticiá y equidad á los imponentes de la Caja de Depósitos. Por lo 
demás, me reservo hablar nuevámente si el curso del debato 
ló exige. He dicho.

El Sr. I j a l i r a i l o r :  Sres. Senadores, el Sr. Barzanaílana,de^< 
cidido á impugnar el voto de la mayoría, pero absteniéndose de 
presentar un voto particular, ha obrado indudablemente con 
lealtad, y la comisión se lo agradece, porque su objeto ha sido 
anticiparla discusión de este proyecto, comprendiendo que el 
Gobierno necesita recursos para adm inistrar el país, eh lo que 
ha dado una nueva prueba de ser hombre de Estado.

Mas permítame S. S. que le diga que al hacer la impugna
ción del dictamen se ha ocupado muy poco de él, respondiendo 
sin duda á un propósito que también le agradecemos; pero cuan
do los ataques son débiles, demuestran que no existe gran fun
damento para combatir el pensamiento que se presente, siquiera 
no lleve envuelta toda la perfección qué es de desear. Esto, sin 
embargo, no quiere decir que no tengamos esperanzas de lle
gar á ese término qúe S. S. desea, y que nádie ha deseado más 
que el partido liberal, que ha dado repetidas pruebas de ello, y 
al que se hubiera aproximado este año si no se hubiera encon
trado con una gran oposición de parte de los  ̂ amigos de S. S. 
y de otras fracciones, que han querido emplear el tiempo en 
otras cosas, impidiendo se hayan discutido detenidaniente los 
presupuestos. \

Nosotros nos encorjtraraosaqúí cóñ uñ proyecto discutido y  
volado por el Congreso al qUé lapremurá de tiempo nos obliga 
á dar nuestra aquiescencia para que el Gobierno no se halle sin 
recursos. .

Ha llamado el Sr. Barzanallana la atención dél Senado sobre 
una palabra que se consigna en el proyecto , que procede de un 
error de imprenta. Tiene razón S. S. en que no. debe usarse, la  
palabra impositores, sino la dé imponentes; pero este es un error 
de poca monta, y puede corregirse fácilmente por la comisión de 
corrección de estilo, si bien aun cuando quedase podría pasar, 
pues se comprende que son imponentes los que han llevado sus 
fondos á la Caja de Depósitos.

H a m a n ifesta d o  S. S. q u e d eseaba  se  h ic ie se  u n a  p o lític a  n a 
c io n a l, que c iertam en te  no h a  pod ido d esarro llarse com o c o n 
v ie n e  á lo s  in te reses  del pa ís, por ca u sa s que n o  ten g o  n e c e s i
dad de recordar. N o  m e v o y  á ocu p ar de qsto, p orq u e  la  i lu s tr a 
c ió n  d é l S en ad o  n o  lo  n e c e s ita , y por lo  ta n to  , Voy d esd e lu e g o  
á co n testa r  á lo  q u e se. h a  d ich o  resp ecto  á io s  a r tícu lo s .

Tratando del art. 4.* ha dicho el Sr.' Harzánallapa que no 
comprendía cómo esos billetes podían jugar'én el présúpueSío, 
habiendo ya emitidos 8G0 millones d̂ e reales del presupuesto 
añtenor, y cuando, según las disposiciones vigentes, la Deuda 
flotante no puede exceder de la tercera parte del presupuesto de 
gastos, y me parece que ya en la comisión se habia dicho que la 
cantidad de que aquí se habla, estaba comprendida en la cifra 
de los 900 millones de reales. Pero dice S. S. que esto no sería 
bastante para enjugar el déficit del ejercicio corriente, y no há 
tenido presente que si estos recursos no fueren bastantes, el 
Gobierno presentará en la próxima reunión de las Cortes los 
medios que considere necesariob al "efecto. En el mismo pro
yecto tiene S. S. la contestación á la pregunta que dirigía al 
Gobierno. Además de que si hay la confianza de que las eanti- 
dades que se concedáo ál Gobietóo han de tener una aplicación 
legítim a, subordinándo todos sus actos administrativos á las 
leyes que rigen, no importa consignar algunos millones más en 
valores de erédiio, si el Gobierno, en caso de que no se gasten, 
ha de presentar como sobrantes aquellos de que no haya nece
sitado hacer^uso. ' '

La Deuda flotante no pasa de 700 millones'; si hubiera de 
elevarse á más, el Gobierno vendría á las Oórtes, que acorda
rían lo que propusiese si inspiraba confianza, y si no se lo ne
garían. No vienen en el proyecto expresadas las condiciones 
con que se han de emitir esos b illetes; pero en la parte expo
sitiva se manifiesta que habiendo, tina legislación,' que es la del 
3Í de Diciembre de 1870, respecto á la Deudá flotante del Teso
ro, con arreglo á ella sé habrán' de emitir esos valores. Por con
siguiente, habiendo esa indicación en el preámbulo, no es nece
sario descender á más detalles.

El art. S.® ha merecido también alguna impugnación del se
ñor Barzanallana, que ha sido, sí no un amigo nuestro, al me
nos un adversario leal, á quien hay que agradecer el modo con 
que ha trátado la cuestión; de suerte que en algunos tíiohiéntos 
podia creerse estaba sentado aquí, y que sólo por salvar algún' 
escrúpulo de partido se há marchado al banco de enfrente, pues 
en lo general ha estado conforme con las apreciaciones de la 
comisión. S. S. ha asistido á todas nuestras discusiones, á las 
que le hemos admitido, á pesar de ser de la minoría, porque 
comprendíamos que era una persona digna, que no podía abu
sar de lo que allí tratásemos, y que si bien difería úe nosotros 
en algunos puntos de poco interés, esto lo hacia por salvar su 
posición dentro de su partido.

A ü n  de que el Gobierno pueda procurarse 150 millones de 
pesetas, se le autoriza para emitir títulos que deberá colocar 
por medio de suscricion ó licitación. Esto ha sido combatido 
por S; B.; pero responde á la conducta que siempre ha seguido 
nuestro partido, qúe cree es conveniente acudir á la opinión 
pública, que no está en favor de las negociaciones secretas, 
que tantas veces se han verificado y merecido la más severa 
crítica en muchas ocasiones. Verdad es que el Senado habrá 
comprendido la necesidad de no excluir el tercer m edio, que 
Íes el de la negociación ; y coiríb éabe el Sr. Barzanallana, la 
comisión ha expresado su senlimiénto de que nó se haya ape
llado también á este medio si los otros dos resuítaban ihsufi- 
ciéhtes, consignándolo en la parte expositiva, en la que da él 
oportuno consejo al Gobierno, ya que nó se ha podido introdu
cir reforma alguna en el proyecto por la premura del tiempo.

Si se hubieran discutido los presupuestos, es indudable que 
la mayoría hubiera podido quedar más tranquila; pero dé todos 
modos el Senado puede éstar tranquilo de que ha hecho cuan
to las circunstancias permiten, y por lo tanto que ha salvado 
sú résponéabilidad,

, Guando los sacrificios se hacen sin esperanza de que la Ad
ministración mejore, son naturalmente lamentables; pero cuan
do han de producir los resultados que son de desear, no hay 
que arredrarse en hacer los gastos; pues miles y miles de millo
nes se han invertido por otras situaciones, de las que eiérta-

inénte no me voy ,á ocupar ahora. Los 150 millones de pesetas- 
tienen una aplicación conocida que indudablemente ha de ele
var el crédito; porque atendiéndose con ellos al pago del semes- - 
trê  los capitalistas no tendrán dificultad en entregar su dinero 
á un Gobierno qué cumple bien con sus compromisos.

Ha impugnado también el Sr. Bárzanallana el art. 4.* del 
proyecto que trata de la Caja de Depósitos, y tengo que decir 

 ̂algo acerca de estp. No voy á reseñar la conducta de los Go- 
biérnos qué se háñ sucedido desde 185S, en que se creó la Caja,i* 
ni dé lo que han gastado,, ni de la ventajosísima operación que 
hubierja podido hacerse.convirtiendo los valores de ella en renta 
consolidada, cuando esta se cotizó al 50 por 4.00; sólo diré que 
al advenimiento de la revolución el Gobierno provisional se  ̂
encontró con un déficit cú’eéfô  ̂ consecuencia de haber
dispuesto Jas Gobiernos antéripres de los fondos de la Caja de 
Depósitos, y ya entónces no se^evolvieron los capitales por no 
haDqr recursos con, qúe hacério.;

. EL Gobierno entónces íatcndfo ái los imponentes por, medio- 
de la Operación de los bonos: fíj  ̂ en 6 por 100 el interés de los 
capitales que allí estaban colocados,^reservando la amortización 
para un plazo dé ̂ 0'años. Segurárhénté que no pueden hacér-- 
sélé caí^cís poî  sú conducta en eéé púnjfo, como no sele puedeut 
h a c é r í p o r ^  que deja beñeflciádos á los imponenteSj,.^
qué acéptaraiL;con gu la reforma dúla; Caja. Los pueblos ga-̂
narán también pon ella, pues podrán disponer de sus capitales' 
siempre que los necesiten para obras públicas y los demás ob
jetos de que habíala ley de 1.® de Mayo de 4855.

Ciertamente qué el Sr.. Barzanallana La tenido razón al decir" 
que ya el Senado se estaba ocupando de lo relative al 50 por 400  ̂
de los productos "de los bienes de Propios; pero yfo no entraré 
ocuparme de ese punto en medio de que deseo haya l a  debidn 
consideración entre Ips dos Cuerpos Colegisladores, Yo ,creo que'̂ -"̂  
en éito ha habido algún olvido, que no se ha tenido presente 
lo que aquí se discutía, pues no puedo ménos de hacer al Con-- 
gresp ía jústicia de que á haber tenido eso en cuenta hubiera 
procurado no ocuparse de ese asunto de que aquí se trataba.v>.. 
Esto és, por consiguiente, una cosa que debemos pasar por altO;

Por- lo demás, la disposición dé qúe trata el proyecto es con- 
veniénte; porque los Municipiós no podían disponer de sus 
fondos , ŷ Éüáí tendrán á su disposición el 50 por 400, quedando 
lo demás para responder del resultado de la liquidación.:

Lo que'se dispone en el primer artículo adicional, de que - 
también se ha ocupado el Sr. Barzanallana, está arreglado á la- 
ley de contabilidad; pero, las Córtes han querido que el presu
puesto del 70 al 74rija hasta que se apruebe el nuevo, rebaján
dolo á la cifra de 600 millones de pesetas. Pero dice S. S.: ¿y 
cómo rebaja el Gobierno esa cantidad del presupuesto? Eso eL 
GóbieLno' lo sabrá, pues Icuando contrae ese com p rom isoél 
habrá visto cómo há de obténer ese resultado, y cuando venga^ 
á dar cuenta á las Cortea nos dará á conocer lo que hubiere 
hecho.

Dice S. S. que con el arti íí.® adicional no se, hace más^que 
restablecer la contribución de consumos. S. S. sabe muy bien̂ ' 
que la revolución la arrollóícediendo al sentimiento general de 
los pueblos, y por; consiguiente que no podia conservarse. Dice'
S. S. que esa contribueioa vendrá. Esa cuestión no es d ^  mo
m ento, hay que dejarlo al tiempo ; pero debo decir á S. S. qpé- 
se sustituyó'por la contribución personal, que al fin' no llegó 
á  plantearse, porque cuando se imponen contribuciones contra 
la voluntad de los pueblos escuna desgracia para estos y para 
lo s  §obÍerrms.^És'peqesárlcL4 ^ los.Gpbiernos se inspiren euoL.j 
tS t̂l|qp5éntó-.pub]iG9  ̂ pô cquî  ^odoído: demáses-panejrse en con
tradicción con los interesesí^dclospuebloéi r, ■ - . ^

Expuestas estas observaciones, concluyo felicitando al señor - 
Marqués de Barzanallana (aunquedeploro que por cosas pequeñas * 
se haya separado de la comisión), porque en medio de todo ha 
prestado un servicio á la situación que tan lealmente combate,,-, 
y ruego al Senado se sirva aprobar el dictamen, con.lo cuaL 
llenará una necesidad muy apremiante, en lo que cabe, dentro 
de las actuales circunstancias.

El Sr. Marqués dé Barzsanallana: Es de todo punto im
prescindible que yo rectifique una equivocación muy grave para?; - 
m í , en que ha jncurrido el Sr. Labrador.
; Ha dicho S. S.^que’yo he disentido de la mayoría de la co
misión en cosas leves, y me parece, señores, que las observa- .
, clones qúe he presentado á la Asamblea prueban que mi disi
dencia es grave. Yo disiento de ,1a mayoría de la comisión en' .̂ 
todo; yo disiento en todo el sistema de Hacienda, si es que pue
de llamarse sistema ío que ha planteado la revolución, y cuyo*- 
mérito cónsiste en ser completaménte distinto de lo estable
cido anteriormente. No puede mi desidencia ser más grave.

Lo Único que hay es que no la he hecho pesar al punto de 
que, obrando violentamente, trajese dificultades, cuando se tratan 
de una ley que, buena ó mala, es la única que hay para aten
der, aunque de un modo incompleto, á las exigencias de los in-> ¡ 
tereses públicos. Decir que yo disiento en cosas pequeñas mé“ 
parece completamente erróneo, pues la disidencia no puede ser ‘ 
más fundamental.

Yo he sostenido en la misma comisión la conveniencia deL 
restablecimiento de la contribución de consumos ̂  tanto que* 
'precisamente me he quejado.de que eLGobierno haya prescin
dido de los 90 millones de reales que pedia para el Tesoro na-~ 
ciónal y restablecer en párte lá  contribución directa. Por con
secuencia yo he disentido gravémente de la comisión; creo que * 
hay que establecer los consumos y el 4 por 400 sobre las suce
siones. Pero en la imposibilidad absoluta de hacer prevalecer mis^' 
ideas, tenia que proceder como hombre de Gobierno, y no sus
citar obstáculos al actual. Sin embárgo, el tiempo dirá quién ha- 
visto más claro. ,

Respecto á la. Caja de Depósitos ha dicho el Sr. Labrador ■ 
que cuando aquí se hacia la bancarota , el Gobierno devoraba^ 
ios capitales de aquella. Pues ¿qué habla de hacer? ¿Habia de 
tener ese dinero iinproduetivo y pagar interés? El Gobierno pa
gaba interés por esos capitales para disponer de ellos; era un 
medio de tener cubiertas las obligaciones á que se atiende hoy  
por la Deüda flotante. Y si lo anterior era una bancarota, díga
seme si hoy no estamos en una rebancarota, pues dejan de pa
garse muchas y sacratísimas atenciones. La revolución ha cons
tituido 4 los imponentes de la Caja de Depósitos en la condi* 
cion de prisioneros de guerra, á quienes unas veces se da deu' 
comer y otras sé les deja morir de hambre.

El Sr. I j a l ir a d o r : Ya sé que el Sr. Marqués de Barzaná^- 
llana no podia convenir con la comisión; pero S. S. ha hecho 
úna oposición suave á esté proyecto, de lo que yo/deduzco que 
cási está en n uestro campo económico:

Eh cuanto á la Caja. d,é' Depósitos he dicho que cuando lâ  
revolución se hizo no habla un céntirnó para devolver iós ca- 
piteles, y si los imponentes eran prisioneros, la revolución ha. 
venido á libertarlos» pues fla devuelto sus capitales en efectiva 
á más de 7.000 familias. Eso mismo puede decirse que va ó ha* 
cerse hoy, y  si alguna cosa falta, la comisión lo lamenta en un» 
párrafo del preámbulo del dictámen.

El Sr¿ Ministro interino de Hacienda: Me levanta, se
ñores, más que á contestar al Sr. Marqués dé Barzanallana, ú  
disipar las dudas que áS. S. han ocurridoaAnte todo debo cor
responder á la cortesía con que S. S. se ha conducido, procu
rando no prolongar demasiado este debate, por cuya conducta 
patriótica yo le doy gracias.
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Ha preguntado S. S. si los ^25 millones de pesetas que se 
van á emitir son independientes de la última emisión. Debo de
cir á S. S. que no lo son, pues el Gobierno se propone tener 900 
millones como Deuda flotante, con los cuales cree poder aten
der á todos los pagos, juntamente con los 600 que se emiten en 
títulos de 3 por 100. Y el Gobierno cree tener bastante con esto, 
porque hay todavía 500 millones de la última emision'que exis
ten en garantía, y á medida que la garantía desaparezca y se 
recojan los billetes, se emitirán otros nuevos.

También ha preguntado el Sr. Barzanallana si los 100 mi
llones que han de rebajarse en el ejercicio del presupuesto del 
año anterior, que va á regir hasta que se apruebe el de 71 á 7  ̂
van á. afectar poco ó mucho á la Deuda. Pues yo contesto á S. S. 
que no la han de afectar en nada, porque esa suma se ha de 
deducir, por mas que esto imponga sacriñcios á cada uno de les 
Ministros de todos los departamentos del Estado, según sus ne
cesidades, de modo que el servicio generaPse quebrante lom é- 
nos posible. La situación de la Hacienda no es buena, y ya sé, 
yo que tenemos que pasar por grandes amarguras en estos tres 
meses.

Se ha quejado el Sr. Marqués de Barzanallana de que no 
haya venido la discusión de presupuestos.. Es en efecto una 
desgracia, pero independiente de la voluntad del Gobierno que 
los llevó á las Cortes apénas se abrieron. Pero ha sido tal el 
justo deseo de los Sres. Diputados de discutir los presupuestos, 
que por discutirlos mucho no han llegado á discutirlos. En 
cuanto se abrieron las Górtes se nombró la comisión, y allí se 
han examinado como no se ha examinado jamás ningún pre
supuesto del,Estado; y ese afan que ha habido en la comisión, 
á cuyas reuniones concurriah tantos Diputados, que el salón 
en que se celebrabán apénas bastaba á contenerlos, ha hecho 
que no hayan podido discutirse oficialmente en el Congreso y 
el Senado. Algo, sin embargo, se ha conseguido, pues se han 
tocado las dificultades que hay para acceder á ciertas exigen
cias, y que no es posible seguir en esta situación difícil, 
pudiendo así el Ministro de Hacienda que venga después, 
inspirándose en el dictámen emitido por la referida comisión, 
formular el plan general de Hacienda más conveniente para 
satisfacerlas necesidades del Tesoro con el menor sacrificio 
posible del contribuyente.

Respecto al empréstito dé 600 millones, el <Sr. Marqués de 
Barzanallana ha emitido alguna duda , y respecto á esto doy la 
razón á S. S. Señores , es una desgracia, pero es natural el sis
tema de desconfianza introducido en la Administración del Es
tado. Dice bien el Sr. Barzanallana; la operación se dificulta, 
haciendo la emisión por suscricion ó licitación pública, ó am
bos medios á la vez, y seria preferible que pudiera hacerse por 
negociación directa del Gobierno con una casa, un particular 
o una empresa; pero en ese sistema de desconíianza no ha crei- 
do sin duda el Congreso que debia poner ese medio, que en mi 
opinión habria de dar mejor y más pronto resultado que cual
quiera de los tres señalados en el proyecto. Yo no veo que la 
emisión sea difícil, pero tengo la evidencia de que no se hará 
en tan buenas condiciones corad se hubiera hecho por negocia
ción ; y si me hubiera encargado dos ó tres dias ántes dél Minis
terio de Hacienda habria propuesto á la comisión ese medio;, no 
lo he hecho después porque habria sido necesario para la apro
bación de está ley una comisión mixta, cuyo trámite no per
mite lo avanzado del tiempo.

Por consiguiente, lamento como el Sr. Barzanallana que no 
se haya ocurrido adoptar el referido medio; pero no tengo más 
remedio que resignarme, y el Ministro de Hacienda que me sus
tituya en propiedad será el que encontrará las dificultades así 
como el Estado.

Ocupándose el Sr. Barzanallana de los artículos adicionales, 
se ha lamentado de que se venga á restablecer vergonzante- 
mente los consumos. No ha sido esta la intención del Gobierno, 
puede creerlo S. S.; pero el Gobierno ha visto en los pueblos, 
agobiados por el desnivel de sus presupuestos, la tendencia á 
acudir con preferencia á cualquiera otra á la contribución de 
consumos, y no les ha puesto obstáculos para restablecerlos. El 
Gobierno ha visto que habiéndose hecho el año anterior una ley 
autorizando á los pueblos para establecer diferentes ‘arbitrios, 
entre los cuales se colocaba en último lugar el de consumos, 
apénas ha habido pueblo que haya podido cubrir su presupues
to sin recurrir directa ó indirectamente á los consumos; y se 
explica la tendencia en favor de esa contribución, por ser ya 
conocida y por la dificultad que. siempre hay para cualquiera 
innovación en materia de impuestos. Así, pues, el Gobierno ha 
dejado á los pueblos en libertad de poner los consumos para 
ellos, pero no para ehTesorp.

Respecto á los abusos que pueda haber habido imponiéndose 
los consumos á artículos de tránsito, y otros que no debieran 
pagarlos, eso se ha verificado, faltando á la ley, y el Gobierno ha 
impuesto pena á los pueblos que lo han hecho.

Por lo demás el Sr. Marqués de Barzanallana tiene razón; las 
cuestionesde Hacienda no son de partido, y deben resolverse úni
camente con el criterio del bien del país= Y creo yo que con el plan 
general de Hacienda que se propondrá á las Cortes en su próxima 
reunión se satisfarán, en cuanto sea posible, las aspiraciones 
del país, reducidas á ía nivelación del presupuesto. A eso ten
demos todos; y aunque la empresa es difícil, procediendo todos 
de buena fé y sólo como españoles, no como hombres de partido, 
salvaremos las dificultades de la situación por que atraviesa 
hoy el Tesoro público, y de la cual yo no hago responsable á 
nádie; pues todos tenemos alguna parte de culpa. Las causas de 
la perturbación de la Hacienda están en las vicisitudes polí
ticas por que hemos pasado y en el entusiasmo irreflexivo por 
las obras públicas, que comprometiendo la fortuna y el capital 
del porvenir, hizo que hoy estemos sintiendo sus consecuencias.

Hoy la situación es difícil; pero con el concurso de todos 
hemos de sálir adelante: aquí no, falta riqueza ni Hacienda ; lo 
que falta es administración por efecto de esas mismas vicisitu
des por que hemos atravesado; hay que normalizarla, hay que 
ver en la administración, no una mano en la esfera de los par
tidos que mueva él Gobierno, sino el mecanismo indispensable 
para la marcha regular de la política y para el bien del país; y 
yo espero que así hemos de salir dehapuro en que se encuentra 
la Hacienda española, que no es mayor que ha sido en otras 
ocasiones. Para eso, el actual Gobierno y el que le suceda ha
rán los sacrificios necesarios, y con el concurso y con el 
apoyo de todos pondremos la Hacienda á flote , como se han 
puesto las de otros países que no estaban mejor que la nuestra.

El Sr. Marqués de B a r a a n a l la i ia :  Doy gracias al señor 
Ministro interino de Hacienda por su respuesta á mis pregun
tas, aunque siento por el Gobierno mismo la que ha dado á una 
de ellas. Ahora, como hombre político, cúmpleme recoger una 
declaración de S. S. que demuestra que yo tenia razón al decir 
que la contribución de consumos no era impopular. ¿Cómo ha 
de serlo una contribución que siempre que se deja álos pueblos 
en libertad la imponen ? Pero dice S. S. que se establece para 
las atenciones de los pueblos, no para el Tesoro.

Pues yo, dirigiéndome al Ministro de Hacienda, que no sé 
quien lo será dentro de dos ó tres dias, si bien me alegrarla de 
que siguiera siéndolo el Sr. Sagasta, porque al fin á S, S. la 
práctica de tres años de Gobierno le ha hecho quitar la venda 
de los ojos y perder muchas ilusiones, y siempre un hombre de 
Gobierno como S. S. será en ese puesto mejor que cualquiera

otro improvisado, y sobre todo mejor que un economista, pues 
si uno de estos le reemplazara estábamos perdidos: digo, pues, 
al Sr. Ministro de Hacienda que si hay alguná contribución, 
cuya aplicación convenga al Estado, es la de consumos, porque 
esa contribución es creciente por su naturaleza, sin tocar á sus 
bases; crece por el aumento de la riqueza y por el aumento de 
la población, que es notable en España entre las razas latinas. 
Y cuando dentro de algunos años la desamortización se haya 
realizado por completo, España tendrá mas riqueza y más me
dios de consumir, lo cual ha de dar por resultado unos consu
mos inmensamente productivos.

Por estas consideraciones relativas á la contribución de con
sumos, Inglaterra , país eminentemente práctico, la tiene como 
una de las bases de su sistema nacional de impuestos, dejando 
las contribuciones directas como base de las rentas munici
pales.

No habiendo ningún otro Sr. Senador que tuviera pedida la 
palabra en contra, se declaró discutida la totalidad. i

Suspendida la discusión, se leyó y pasó á las secciones un 
proyecto de le y , remitido por el Congreso de Sres. Diputados, 
autorizando al Gobierno para conceder una amnistía general 
para todos los delitos políticos.

Se acordó que el Senado se reuniera en secciones hoy des
pués de la sesión.

Continuando la discusión del proyecto de ley de recursos 
para cubrir el déficit del Tesoro, íueron aprobados sin debate 
todos los artículos de que constaba y los dos adicionales.

A propuesta del Sr. Presidente, se preguntó al Senado si se 
procedería inmediatamente á la votación definitiva de varios 
proyectos de ley, y el acuerdo fué afirmativo.

Leídos los proyectos de ley relativos á la introducción de 
materiales libres de derechos con destino al viaducto del puente 
de Segovia, y el de recursos para cubrir el déficit, fueron ámbos 
aprobados definitivamente.

Se leyó, y pasó á las secciones, un proyecto de ley remitido 
por el Congreso, condonando á varios pueblos de las provincias 
de Castilla y León el 40 por 100 de Ja contribución territorial 
agrícola correspondiente al año 1868.

El Sr. P re s iid c iite :  El Sr. Montejo tiene la palabra.
El Sr. ü o n t e j o : Recordará el Senado que hace dias pedí 

varios documentos referentes á la venta de una parte de los pi
nares de Balsain; el Gobierno contestó que no podia remitir más 
que algunos que en efecto ha remitido, pues otros estaban en 
el Congreso. Después anuncié una interpelación, y ayer repro
duje mi deseo de explanarla. Presumo que las sesiones de Cor
tes se±an de suspender ántes de dos dias; y como no se ocu
pará de esta cuestión el Congreso, é importándome mucho para 
explanar mi interpelación que esos documentos que están en el 
Congreso vengan, si es posible, al Senado, ruego ai Gobierno se 
sirva decirme si le será fácil traerlos para que pueda explanar
la mañana, si el Sr. Ministro de Hácienda no tiene inconve
niente en contestar á ella eñ ese dia.

El Sr. Ministro interino de H a c ie n d a :  E|1 Gobierno no 
tiene inconveniente en traerlos expedientes á que se ha referi
do el Sr. Montejo; creo que ya habrán concluido sü misión en 
el Congreso, y si eS así, yo lo recordaré esta misma tarde para 
que el Congreso los devuelva al Ministerio, y una vez en este, 
los remitiré al Senado. Pero vengan ó no, si el Sr. Montejo 
quiere explanar su interpelación, mañana el Gobierno está dis
puesto á contestar á ella.

El S'r. Presiicieaite: El Senado va á reunirse en secciones, 
Según lo acordado, y concluida la reunión de secciones, conti
nuará la sesión.

Eran las cinco y cuarto.

Abierta de nuevo la sesión á las seis, se dió cuenta de que 
las secciones, en la reunión que acababa de verificarse, habian 
hecho los siguientes nombramientos:

Para la comisión que ha de dar dictámen sobre el proyecto 
de ley de amnistía, á los Sres. Vargas Machuca, Amado, Udaeta, 
De Pedro, Rodríguez Leal, Castro y Valdés; y para la relativa 
al proyecto do ley condonando parte de la contribución á varios 
pueblos de las provincias de Castilla, á los Sres. Tejada, Carbo
nero y Sol, García, Eraso, Vilianuevs, Montejo y Perez Oanta- 
lapiedra.

Igualmente se dió cuenta de varios nombramientos de Pre
sidentes y Secretarios de comisiones.

Se leyó el dictámen de la comisión de Amnistía, acordándo
se, á propuesta del Sr. Presidente, que se discutiera mañana.

Asimismo se leyó el dictámen sobre condonación del 40 por 
100 de la contribución territorial agrícola á varios pueblos de 
Castilla y León.

A petición del Sr. Montejo, se preguntó al Senado si se de
claraba urgente la discusión del referido dictámen, y habiéndo
se pedido que la votación fuera nominal, fué desechada la u r
gencia por £5 vontra 15, en esta forma..

Señores que dijeron no:
García Biúz.—La Chica.—Marqués del Duero.—De Pedro.— 

Carrillo.—Jovellar.—Labrador.— Cascajares.—García.—Vado.— 
Garcés de Marcilla.—A.cha.—Gándara.—Soroa.—La Rigada.— 
García de Quesada.—Udaeta.—Valle.—San Milían.—Valarino.— 
Bruil.—Infante.—Anglada.—Gómez.— Sr. Presidente.

Total, £5.

Señores que dijeron si:
Pascual y Silvestre.—Cervino.—Eraso.—Vargas Machuca.— 

Amado.—Fon tanals.—Tejada.—Malcampo.—Milans.— Castro.— 
Varona.—Villanueva,-^Montejo.—Pascual y Genis.—Perez Can* 
talapiedra.

Total 15.
El Sr. O e  P e d r o :  Pido la palabra en contra para cuando 

se discuta este proyecto de ley.
El Sr. Hontejo: Y yo pido que se lea el artículo del re

glamento.,...
El Sr. Presidente: No.tiene derecho el Sr. De Pedro para 

pedir la palabra hasta que se anuncie la discusión de este pro
yecto de ley, que se verificará el viernes inmediato; y anuncio 
á los Sres. Senadores que conforme al reglamento las enmien
das que hayan de hacerse han de quedar presentadas el jueves, 
porque ántes han de imprimirse y repartirse.

Orden del dia para mañana: Discusión del proyecto de ley 
de amnistía é interpelación del Sr. Montejo.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

CONGRESO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 18 de Julio de 1871. 

P r e s i d e n c i a  DEL S r . O ló z a g a .

Abierta á las dos de la tarde, se leyó y fué aprobada el acta 
de la anterior.

El Sr. M artlneas (D. Cándido): Presento una instancia del 
Ayuntamiento de Lugo y otra de la Diputación provincial pi
diendo al Congreso que exima á sus empleados del descuento 
del 10 por 100.

El Sr. M uíIoü: y  H errera : Presento una exposición de 
los Escribanos y Secretarios de los Juzgados de primera instan
cia de Teruel pidiendo que se les asigne un sueldo ó que se nom
bre un Secretario especial para estos Juzgados.

El Sr. Blanc: Ruego ai Sr. Presidente que ponga en co
nocimiento del Sr. Ministro de la Gobernación la pregunta que 
voy á hacer.

Según la ley de desamortización están sujetas á la venta 
todas las fincas pertenecientes á bienes de Propios , con la sola 
excepción de las dehesas boyales destinadas al aprovecha
miento común , debiendo venderse las fincas comprendidas en 
esa ley para satisfacer las necesidades de los Ayuntamientos* 
En este caso se hallaba el Teatro Español, y se exceptuó de la 
venta á consecuencia de una instancia de varios escritores dra
máticos, pero con la condición de que se habia de adjudicar, 
no por dinero, sino al empresario que presentara una compa
ñía formada de los actores más distinguidos, Y léjos de hacerse 
esto , el Teatro Español va á entregarse á una empresa que le 
ha adquirido por dinero.

Yo suplico al Sr. Ministro de la Gobernación que examine 
ese expediente, y si no se ha cumplido con lo que previene la 
ley, disponga que este teatro siga la misma suerte que las de
más fincas comprendidas en la ley de desamortización.

 ̂ El Sr. P r e s i d e n t e :  Se pondrá en conocimiento del señor 
Ministro de la Gobernación el deseo del Sr. Blanc.

Dióse cuenta de los objetos de que se .habian ocupado las 
secciones en su reunión de ayer.

Leida una proposición de ley sobre establecimiento del Ju 
rado, dijo

El Sr. O c lio a : Voy á ser muy breve, porque la Cámara se 
va pareciendo á un desierto, y á mí no me gusta predicar en 
desierto.

En esta proposición se pide que el Gobierno establezca in -  
rríediatamente el Jurado, por lo ménos para los delitos políticos, 
cometidos por medio de la imprenta, para los cuales se ha sos
tenido en todas partes la conveniencia de esa especie de Tribu
nal, presentándole como la garantía eficaz de la libertad de los 
ciudadanos, la cual con respecto á la imprenta se ha dicho que 
no puede existir sin esa garantía.

Y aun cuando yo no soy partidario del Jurado en absoluto, 
ni de la libertad de imprenta como vosotros la quereis, vengo 
sin embargo á pediros consecuencia en vuestros principios. Y 
además de pediros con esto el cumplimiento de un deber de 
conciencia política, os pido el de otro deber legal, puesto que 
en la Constitución está establecido el jurado para los delitos 
políticos, y  principalmente para los de imprenta. Cierto que no 
se ha marcado tiempo para establecerle; pero ha pasado ya año 
y medio después de promulgada la Constitución, y aun no se 
ha establecido, y creo que es ya oportunidad de pensar en eso.

El Jurado se inició en las Górtes de Cádiz el año 181^, y se 
restableció en el año 18S0, en el 1836, en el 1837 y en el 1854, 
en cuyas Córtes los actuales Ministros de Gracia y Justi
cia y de la Gobernación trabajaron por su restablecimiento de 
una manera radical, por lo ménos para los delitos de imprenta. 
¿A qué, pues, las dudas que ahora se ofrecen? ¿Es que no se 
ha estudiado bastante? Es imposible, porque el Sr. Ulloa era 
Secretario de la comisión para proponer las bases en 1854, y no 
puedo creer que hoy necesite un gran estudio y mucho tiempo 
para hacer lo que entónces hizo en el magníñco dictámen que 
redactó.

Además, la amnistía no será completa sin el establecimiento 
del Jurado, porque con Jueces que á la vez que dejan impunes 
los crímenes más públicos pueblan las cárceles de escritores 
políticos, no sé si puede decirse que exista la libertad de im
prenta.

Hay además otra consideración, y es que en los infinitos 
suplicatorios que aquí han venido pidiendo autorización para 
procesar á varios Sres. Diputados por delitos de imprenta, yo, 
que he sido individuo de esa comisión, puedo decir que la mayor 
parte de ellos han venido por motivos fútiles que no son ni si
quiera faltas; y es, señores, según he aprendido de vosotros, 
que la libertad de imprenta depende de las circunstancias, y los 
Jueces, sea por lo que quiera, dan importancia á escritos que 
no la tienen, y otras veces aprecian las cosas como no se deben 
apreciar. Así, pues, para evitar qmo los hombres públicos s o 
vean en las horéas candínas en que algunos nos hemos visto, y 
en que se pueden ver todos los Sres. Diputados, máxime es
tando cerca unas elecciones, creo que es de interés para todos 
obligar al Gobierno á establecer el Jurado.

En virtud, pues, de estas razones, os pido que toméis en 
consideración esta proposición.

Leida de nuevo la proposición, fué tomada en consideración, ‘ 
acordándose que pasara á las secciones.

ÓRDEN DEL DIA.
Leido el dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley 

de amnistía, dijo
El Sr. B o g ;e r : Me levanto á suplicar á la comisión que ex

plique, si no tiene inconveniente, qué delitos son los que com
prende la amnistía; porque durante las elecciones se han come
tido algunos por los que hay Autoridades suspensas de sus 
cargos, y yo desearla que la comisión aclarase á qué género de 
delitos es aplicable la amnistía.

El Sr. B i v c r o  : Los delitos son ó no políticos; según las 
circunstancias, porque puede haber delitos con motivo de las 
elecciones, que seria una insensatez someter á la amnistía, 
miéntras otros deben entenderse sin duda alguna comprendidos 
en ella.

Por eso la fórmula de la comisión, que es la más ámpli‘- 
deja al Gobierno y á los Tribunales la decisión según las cira 
cunstancias.

El Sr. lE o r e i io  B oc lrxgsi^z : Yó habia presentado otro 
proyecto de ley en el que determinaba lo que entiendo por de
litos políticos, porque en amnistías anteriores unos mismos ac
tos se han considerado unas veces corno delitos políticos, y otras 
como delitos comunes, lo cual produce gran perturbación para 
los interesados. Suplico, pues, á la comisión que explique lo 
que entiende por delitos políticos.

Yo entiendo por tales : primero, la rebelión ; segundo, la se
dición; tercero, los cometidos por medio de la imprenta, á ex
cepción de los perseguidos á instancia de parte , si no mediare 
perdón del ofendido; cuarto , los comprendidos en los capítu
los 4.*, 5.“, 6.“ y 7.  ̂ del tít. 3." del libro 2." del Código penal, 
siempre que se hayan cometido con oeasion de actos electorales, 
ó no sean perseguidos á instancia de parte.

Oreo que con esta interpretación está conforme el Sr. P resi
dente de la com isión, y que no habrá inconveniente en acep
taría.

El Sr. K iv e r o :  Insisto en que no es de la competencia de 
la comisión definirlos delitos políticos. El año anterior, con 
motivo de la amnistía que yo tuve el honor de proponer al 
Consejo de Ministros, discutimos mucho lo que eran delitos po 
líticos. ¿No recuerda el Sr. Moreno Rodríguez con qué exten
sión se aplicó ? Pues si hubo dificultades para aplicarla en cier
tos casos , la experiencia llevará al Gobierno ahora á salvarlas; 
pero es imposible que ia comisión defina lo que son delitos po
líticos , porque repito que son circunstanciales.

La comisión ha hecho cuanto le ha sido dado' para que la
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amnistía sea completa, porque las excepcionales que se daban 
ántes eran sólo en provecho de un partido.

Esta es la idea de la comisión.
El Sr. Moreno Rodriguen: Yo comprendo la dificultad 

de definirlos delitos políticos; pero como el Código no reconoce 
más delitos que los comunes, lo cual hace que en los Juzgados 
se clasifiquen como tales muchos que debieran ser considera
dos como políticos , yo desearía saber si la comisión entiende 
que están comprendidos en esta clase de delitos los que antes 
he determinado.

El Sr. Maluqner: Señores , he pedido la palabra por la 
manera con que se expresa en este artículo^ la amnistía.

Ha dicho el Sr. Presidente de la comisión que su deseo es 
que, como en otra ocasión, sea la amnistía todo lo ámplia que 
debe ser; y yo aseguro á S. S. que si se aplica tal como se ex
presa en el proyecto, no conseguirá su deseo; porque yo que he 
aplicado la amnistía á3  ó /¿ÜOb presos, he visto que las amnis
tías suelen aplicarse á los delitos comunes, al arbitrio de los 
Tribunales, lo cual no quiero que suceda ahora, pues no creo 
que los Tribunales tengan esa facultad.

E n tra la  cuestión de si pueden comprenderse entre los deli
tos políticos los abusos electorales, y en este punto los Tribuna
les no están conformes, y según se aprecia un hecho, puede ser 
considerado como delito político ó como delito común. Ni los 
jurisconsultos ni los tribunales, repito, están conformes en la 
verdadera definición del delito político, que varía según las cir
cunstancias y los tiempos, aumentando el número de delitos 
políticos según va siendo mayor la intervención que los ciuda
danos toman en la gestión de la cosa pública. Por esa confusión 
es por lo que temo que sean comprenaidos en la amnistía deli
tos comunes, lo cual seria sensible que sucediera.

También quisiera que la comisión se sirviera decirme si las 
incidencias de los delitos políticos, por ejemplo, la indemnizar 
cion, entran en la amnistía.

El Sr. Man î: Después de las explicaciones dadas por el 
dignísimo Presidente de la comisión álos Diputados que se han 
servido hacer algunas indicaciones relativas al proyecto, poco ó 
nada puedo contestar á lo dicho por el.Sr. Maluquer, que desea 
que el proyecto sea claro y terminante respeci© á los delitos en 
él comprendidos, lo cual es verdadérameiite mi ¡imposible. La 
comisión no podia entrar á definir cuáles son los. clelitOiS polí
ticos; para eso era necesario nombrar una 'CCiiBiisioji legislativa 
que con el Código á la vista hubiera ¡iilrodtiicido en él las re
formas convenientes.

Si la comisión hubiera dado un dicliliiieii en el suentido que 
ha indicado el Sr. Maluquer, liubiei'a imcurriéo* en una grave 
responsabilidad por haber legislado en un ti&untOi coinpiota- 
mente extraño á la amnistía.

Hay más, señores; yo no comprendo que éntre en, las ideas 
del Sr. Maluquer (á quien considero tan liberal como,yo ) la 
creencia de que el poder leg isk l \o  venga á inmiscuirse en las 
atribuciones del poder judic a l , d._iéndole cuáles son delitos 
políticos y cuáles.no. Miéotras una eomision legislativa nomo^ 
difique los artículos que no estén claros del Código penal, hay 
que respetar la independencia del poder judicial.

En este sentido la comisión mantiene cuanto tiene escrito 
en su dictámen ; y si los Sres. Diputados insisten en que haga 
las aclaraciones que desean sobre los delitos que son políticos 
y los que no lo son , estén seguros de que la comisión retirará 
su dictámen, pero luego no sé si tendremos ó no tendremos 
amnistía.

El Sr. ] f ia l iiq ; i ie r ; Yo no me opongo á que se dé* la aña- 
nistía; lo que digo es que no será, tan ámplia como propone la 
comisión si se aprueba este proyecto.

Ya sabia yo que no corresponde á la comisión, sino al poder 
judicial, la calificación de los delitos políticos y de los que no 
lo son; pero como he visto los defectos producidos en la aplica
ción de la amnistía anterior, por eso, como hombre de ley, he 
dicho que me oponía á la redacción del dictámen de la comisión, 
y que estaba conforme con las ideas delSr. Moreno Rodríguez, 
puesto que no se trata de partidos políticos, sino únicamente 

■ de evitar que se aplique la amnistía á los autores de delitos co
munes. No tengo más que decir.

El Sr. Mort'̂ aio Itoiirigiiiex: No quiero ocuparme de la 
última parte del discurso del Sr. Mansi. S. S., porque preten
demos mejorar el dictámen de la comisión, nos dirige una es
pecie de amenaza, diciendo que entónces no se dará la am nis
tía ; este es un recurso , cuya gloria cedo completamente al 
Sr. Mansi.

Yo digo que conceder una amnistía sin determinar la clase 
de delitos políticos á que se refiere dará lugar á que se aplique 
según el crit.ej-io de cada Tribu nal.

Dice el Sr. Mansi que la comisión no tiene derecho para de
cir cuáles s'oi) delitcts políticos y cuáles no. Pero le tiene, en mi 
concepto, para autorizar al Gobierno á aplicar la amnistía álos 
autores de determinados delitos; porque proponer una am nistía 
por delitos políticos, y no decir luego cuáles sen los delitos en 
eUa comprendidos, es la cosa más original del mundo Por con
siguiente, yo no exijo que la comisión defina al Col i n  o ni i 
los Tribunales lo que son delitos políticos; peí o entiendo que 
puede indicar la ciase de delitos para que concede la amn slic 
indicación que yo espero que haga, con mbjeto de que pueda 
aplicárseles cuanto antes ia ley de que nos ocupamos.

El Sr. M a iiN i: Para explicar ciertas palabras mías , que al 
Sr. Moreno Rodríguez le han parecido una amenaza, debo de
cir que siempre eslán Jéjos de mí las amenazas, y ihucho más 
en este sitio, donde guardo profundo respeto á todos los seño
res Diputados. Yo he dicho una cosa que no tengo iecoiive
niente en repetir, pero que no h  digo en son de ámeeaza: que 
si la comisión se ve obligada á retirar su dictámen, quizá'no 
pueda proponerle de nuevo por lo avanzado de i a estación, con 
lo cual ere yo que se perjudiearia más que á nádie á los que 
quieren la am nrtia. Esto es lô  que he dicho, sin pe:nsar en 
amenazar a adíe

E íS r . Moreno Roflrigiicis: Repito que no queremos 
que se retire el dictámen, sino que la comisión dé explicacio
nes sobre lo que entiende por delitos políticos, con lo eual nos 
damos por satisfechos.

El Sr. Rivero : Señores , es tanto más extfaña esta discu
sión, cuanto que la comisión se ha adelantado á indicar al Go
bierno hasta qué punto quiere que no sólo los delitos políticos 
se comprendan en la amnistía , sino los de cualquier especie. 
Hemos ido tan allá como podíamos ir, y los enfados y disgustos 
que aquí han pasado nd llevarán á la comisión más allá de 
donde ha ido , anim ada del deseo de que ia amnistía sea más 
amplia que lo ha sido en ninguna parte.

El Sr. Soler: Yo, que he sido individuo de la comisión de 
actas, no he querido acusar á nadie por faltas electorales. Y ha
biendo presas una porción de personas de todos los partidos 
por delitos de este género, yo pido que el Gobierno aplique la 
amnistía á esta clase de delitos, puesto que han sido ya Juzgadas 
y aprobadas las actas por el Congreso.

El Sr. Roger: Yo pido á la comisión que no se aplique la 
amnistía á los delitos electorales.

El Sr. P re s id e n l ie :  Se va á preguntar á la Cámara si h a
biendo hablado tres señores en pró y tres en contra, se da el 
punto por suficientemente di§cutido.

El Sr. Oc0 n: Pido la palabra.

El Sr. P r e s i d e n t e :  La tendrá V. S. si el Congreso acuerda 
que el punto no está bastante discutido. .

Hecha la pregunta, y habiendo pedido el Sr. Sánchez Rua
no que se contaran los Diputados presentes, cerrando para ello 
las puertas conforme á Reglamento, resultó aprobado el artícu
lo único por 53 Sres. Diputados que se hallaban en el salón.

El Sr. OcUcm: Sr. Presidente, desearía que lo más pron
to posible pasara esa ley á la comisión de corrección de estilo, 
para que pueda aprobarse definitivamente. ,

El Sr. P r e s i d e n t e :  Descuide V. S., Sr. D iputado, que en 
■ eso no se perderá tiempo.

Cuerpo de Archivos y Bibliotecas.
Leído el dictámen de la comisión referente á este asunto, 

fué aprobado sin discusión el art. í . \  y se suspendió la discu
sión por no hallarse presente el autor de una enmienda que se 
habla presentado al

Se leyó un voto particular del Sr. Soler sobre las actas de 
Moron, y el dictámen de la comisión relativo á las de Motril, 
anunciándose que se imprimirla, repartiría y señalaría dia para 
su discusión.

AcXas.
Leído de nuevo el voto particular sobre el acta de Belmente, 

y no hallándose presente el Sr. Gasanueva que tenia la palabra 
en pro, se puso á votación y fué desechado nominalmente por 
48 votos contra 36, en esta forma:

Señores que dijeron no:
Ferratges.—Ruiz Zorrilla (D. Manuel).—Hartos (D. Cris- 

tino).—Rojo Arias.—Romero Girón.—Martínez. Perez. — Can
dan.—Sainz de Rozas.—Becerra.—Burell. — Gallostra.—  Laf- 
flte.—Saco.—Arístegui.—López (D. José María)—Zurita.—Ruiz 
Gómez.—Moya.—Moreno Pórtela.—Beruete.— Mansi.— Garrido 
( D. Joaquín). —Patxot.—Crespo.—Herrero.—Brú.— Seoane.— 
Morales Díaz.—Nuñez de Arce.— Balaguer.— Plñol. — Eche- 
garay.—Macías Acosta.—Muñiz.—Casteli de Pons.—Péris y Va
lero.—Collazo.—Terrero.—Merelo.—Fandos.— Chacón (D. José 
M 1 d) —Maluquer.—Sanz.—Moliníi—Riverov — Saulate.—» So
to —S '. Presidente.

Total, 48.
Señores que dijeron : *
Barrio y Mier.—Muñoz Herrera.—Lostau.—Pascual.—G ar

rido (0. Fernando),—Merelles.—Lapizburú.—Conde de Roche.— 
Rodenas. — Ochoa. — Melgarejo. — Bes.—Guillen.— Escuder.— 
González Alegre.—González Chermá.—Forasté.—González Her
nández.—Soler.—Salinas.— Romero Ortiz.—■ Suarez Inclán.— 
Caramés.—Conde de Toreno.—Estébari Opilantes.—Díaz Quin
tero.—Hernández.—Ocon.—Gil Berges.—R ispa.— Jove y He- 
v ia .—Pasalodos.— Fernandez (D. Fernando).—Yinader.—F u
ga.—Marqués de Sofraga.

Total ,36.
El Sr. JS u a rea  I n c l á n :  Se quejan algunos Sres. Diputa

dos de que en esta votación no se han tomado los nombres con 
exactitud, sin duda por la pequeña confusión que ha habido.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Rios y Portilla): La inexactitud con^ 
siste en una equivocación material de nombre, puesto que cons
ta en la lista el Sr. Sulla que no ha votado, y no consta el señor 
Hernández y Rodríguez que ha votado. Es, pues, úna equivoca
ción de nombre que se rectificara; pero el húmordléb el inismo.

Abierta discusión sobre el dictánaen de la mayoría, dijo
El Sr. S i ia r e *  I n c l a u : Señores, me ha sorprendido que 

personas tan ilustradas como las que suscriben el dictámen de 
la mayoría de la comisión propongan lo que á mi juicio no 
puede adoptar la Cámara , puesto que se pretende que el Con
greso proclame Diputado al candidato que resulta vencido, se
gún la declaración de la junta general de escrutinio de Bel
mente , el cual no sólo tenia su representante en dicha junta, 
sino que el Juez de primera instancia que la presidia era amigo 
suyo. Cuando mediaban estas circunstancias, y aparece sin 
embargo vencido del escrutinio hecho en esa ju n ta , ¿con qué 
derecho se pretende que el Congreso acredite como Diputado al 
que ha sido legalmente vencido en el distrito de Belmonte? 
¿Son estas sus atribuciones en materia de actas?

¿Cuáles son las razones que aduce la comisión para pretender 
que el Congreso cometa esa injusticia?

La comisión establece la peregrina teoría de que si hay cau
sas fundamentales bastantes para anular el resúmen de una ú 
otra elección parcial, el Congreso puede descartar del escruti
nio general estas actas parciales para proclamar Diputado á 
aquel que resulla, después de hecha esta segregación, con ma
yoría de votos.

Pero examinemos las actas parciales que pretende anular la 
comisión. La comisión expone que en las actas parciales de San 
Arifonino, Dóriga y Santiago de la Barca no resulta que haya 
habido elección.

El expediente, donde constan estas actas parciales, demues
tra que la comisión ha partido de ligero, porque las actas exis
ten en el expediente.

Yo tengo entendido, y esta es la jurisprudencia establecida, 
que toda acta que no resulta protestada'en ninguno de los dias 
de la elección, y que no contiene reclamaciones , reúne todos 
los caractéres de un documento verídico.

¿Ha habido alguna reclamación en esos tres colegios de San 
Antoiiiiio, de Dóriga y de Santiago de la Barca? Absolutamente 
ninguna. Luego las actas de esos colegios son documentos que 
tienen todos los caractéres de legalidad.

Y nótese que D. Pedro López Grado tenia partidarios en esos 
colegios, porque en ellos ha obtenido votos: si hubieran , pues, 
abrigado alguna sospecha sobre la legalidad de las operaciones, 
no se hubieran cruzado de brazos y hubieran reclamado con
tra  ella.

De manera que no solamente hay la evidencia de que esas 
actas son legales, sino la presunción legal de que allí no ha pa
sado nada que pueda inducir á creer que se ha infringido la ley.

Pero si esos colegios forman parte del distrito de Salas , en 
donde-estaba la dirección de las operaciones de D. Pedro López 
Grado, ¿es verosímil que los delegados de este señor no hubie
sen intervenido para protestar, si hubiera habido alguna ilega
lidad? ¿Es esto serio? ' ' ' '

Lo que sucede es que el Sr. López Grado, después de ven
cido, cuando estaban aquí las actas parciales y la general de 
escrutinio, acudió al sistema de anular alguna de aquellas ac
tas , y adoptando este sistema, se fijó en la sección de T a ja , y 
trajo una documentación referente á este colegio.

En el momento en que el Sr. Diaz Miranda tuvo de esto no
ticia, acudió al Juzgado de Belmonte, y practicó una informa
ción plenísima que echaba por tierra todos los hechos que ha
bía pretendido acreditar el Sr. López Grado: de modo que puede 
aducir el Sr. Diaz Miranda para probar la legalidad de las ope
raciones en Taja: primero, el testimonio de ia mesa, que no ha
biendo sido protestado, es la verdad legal; y segundo, la justifi
cación practicada para rechazar de una manera completa la que 
presentó el Sr. López Grado. Hay, pues, dos argumentos incon
trovertibles en favor de D. Eulogio Diaz Miranda; y tan cierto es 
esto, que á la comisión no se le ha ocurrido hacer ninguna ob
servación contra la legalidad de las operaciones de la mesa de

Taja, como lo demuestra el hecho de haber dado dictámen en 7 
de Mayo, proponiendo k  admisión de este señor candidato.

Yo aquí arguyo á la comisión con la comisión misma. El 7 
de Mayó estaban en la comisión todos estos documentos; la co
misión los vió, como vió los del Sr. Diaz Miranda, y dió dictá
men proponiendo la aprobación de esta acta como leve.

Pero corrieron los tiempos, y como el Sr. López Grado in 
sistió en querer entrar aquí por la puerta falsa, se echó á depu
rar una por una todas las actas parciales, y acudió al medio de 
pretender acreditar que no existe acta matriz de las elecciones 
de esas tres mesas de que nos ocupamos.

Ya el ilustrado jurisconsulto Sr. Casanueva ha demostrado 
que la ley electoral exige sólo que el acta matriz exista en la 
capital del distrito, y no he de insistir en esto.

Resumiendo, pues, diré que la mayoría de la comisión no 
ha debido suscribir ese dictámen; que el Congreso no tiene fa
cultades para hacer un nuevo escrutinio, y que á lo sumo , lo 
único que ha podido hacer la comisión , y esto violentando los 
hechos, es anular el ac ta , y lo digo en hipótesis, porque el acta 
es limpia y buena. Aquí no hacemos Diputados; los haqe la 
jun ta general de escrutinio y los proclama el Juez. Esta es la 
verdadera doctrina constitucional.

Pero dice el Sr. Merelo que en las Górtes Constituyentes^ 
tratándose del acta de Castuera, se proclamó Diputado al señor 
García Ruiz, aunque venia electo el Sr. Coca. Es verdad: yo 
era Presidente de la comisión y sostuve la misma doctrina que 
hoy; pero contra este acto yo podré traerle aquí á S. S. muchos 
votos de la Cámara en contrario.

Por consiguiente, si sólo á las juntas generales de escrutinio 
incumbe hacer la proclamación de Diputados, yo espero que el 
Congreso se servirá desechar el dictámen de la mayoría de la 
comisión..

Suspendida la discusión , se leyó y quedó sobre la mesa un 
dictámen de la comisión de actas, referente al segundmdistrito 
de Barcelona, y un voto particular del Sr. Soler á ese dictámen»

Se aprobaron definitivamente dos proyectos de ley, uno so
bre amnistía y otro sobre condonación de contribuciones á va
rios pueblos de Castilla.

Se leyó y quedó sobre la m esa el dictámen'de la comisión 
autorizando para contratar un empréstito á la Diputación pro
vincial de Oviedo.

El Sr. l l e T é l o : La comisión da gracias al Sr. Suarez In - 
clán por las frases benévolas que le ha dirigido ; y-aunque esto 
parezca jactancia, yo debo decir que S. S. ha mdo justo» con la 
comi&ion. ’

Se ha permitido el' ©r. Suarez Inelén decir- que la comisión* 
violentando los hechos y con. injusticia notoria, ha suscrito el 
dictámen. Está S. S. eqúivoeadó, y yo le probaré que da comi
sión no ha violentado un sólo hecho.

¿Cómo es posible, añadia el Si\ Suarez Iriclán, que la comi- 
«ion presente como Diputado al Sr. López Grado, cuando el se
ñor Diaz Miranda ha traído un acta perfeetamente lim pia? Yo 
podría decir al Sr. Suarez Inclán que quien La^violentado los 
hechos ha sido S. S. EDaetá del Sr. López Grado no es comple
tamente limpia , p?aesto que en ella se ha faltado á uno de los 
artículos de la ley electoral, que previene se consignen en el 
acta todas las protestas que se hayan hecho, y á pesar de esto* 
no consta en el acta que se presentó una protesta de la sección 
de Taja. Dígame S. S. si se puede llamar completamente limpia - 
un acta de esta clase.
. ‘ Le parece extraño áLSr. Suaréz Inclán que teniendo en la 
Junta de escrutinio representación los amigos del Sr. López 
Grado, no protestaran en aquella Junta. ¿Cómo 'habían de pro
testar, cuando en el acta general no se habla estampado nin
guna protesta? Pero esto nada tiene que ver con los argumen
tos que aquí se han aducido, y que son una prueba palmaria de 
que las actas originales de los colegios de Santiago de la Barca, 
San Antonino y Dóriga no estaban donde debian estar, que es en 
la cabeza del distrito electoral, ó sea en el concejo de Salas. 
Nada tiene , pues , de extraño que los amigos del Sr. López 
Grado no protestaran de estos hechos.

Ha dicho el Sr. Suarez Inclán que no podia ser sospechosa 
para el Sr. López Grado el Juez de primera instancia: y á esto 
yo sólo puedo decir que para el Congreso, por punto general, 
no puede ser sospechoso ningún funcionario de la adm inistra
ción de justicia.

Ai entrar en el examen de las actas, ha dicho S. S. que nues
tro compañero el Sr. Casanueva había demostrado de una ma
nera evidente que las actas de esos colegios, que debían estar 
en el concejo de Salas, no es necesario que se encuentren allL 
Yo tengo necesidad de volver sobre esto, para convencer á su 
señoría de que el Sr. Casanueva no demostró tal cosa. Dice 
el art. 115 de la ley electoral que la constitución de la mesa in
terina, la de la definitiva y las demás operaciones, hasta la re
dacción del acta, se ajustarán á lo prevenido en varios artícu 
los de la ley. En el art. 75 se dice que inmediatamente después 
de terminar el escrutinio de cada dia se extenderá un acta con 
afeg lo  al formulario núm. 3, y en ese formulario se expresan 
las modificaciones que se han de hacer, según que el acta 

' refiera á elecciones de Concejales ó de Diputados á Córtes.
Pero decía el Sr. Casanueva que el artículo no está claro, y 

que dudaba que pudiera referirse á la elección de Diputados á 
Córtes. Pues si ef artículo no se refiere áesto, ¿se extiende ó no 
se extiende, terminado el escrutinio, algún documento que ga
rantice lo sucedido? Y extendida el acta ¿qué se hace de ella? 
¿Dónde se archiva? Por eso dispone la ley que se archive en la 
cabeza del distrito municipal.

Yo someto á la consideración de los Sres. Diputados, sí 
una vez aceptadas- las doctrinas del Sr. Suarez Inclán y dei 
Sr. Casanueva, no está por completo falseada la elección; 
porque de la misma manera que faltan las actas: en esas tres 
secciones, podrian faltar en las ciento, ó las que sean, que 
constituyen el distrito de Belmonte. Parecíale extraño al se
ñor Suarez Inclán que siendo el concejo de Salas el sitio donde 
más inñuenciá tenia el Sr. López Grado no hubiera nádie pro
testado. ¿Cómo sabe S. S. que no hay protestas? ¿Lo deduce
S. S. de las copias literales certificadas y no del acta? Pues yo 
podría no dar esa importancia á las copias. No sé si se hicieron 
protestas; lo que sé es que esa acta no parece.

Sin duda para hacer efecto, decía el Sr. Suarez Inelán que 
el Sr. López Grado presentó una voluminosa documentación 
referente á la sección de Taja, sin ocurrirle .que podia haber 
vicio en otra sección, y que andando el tiempo presentó la cer
tificación de Salas cuando ya estaba formado el dictámen ad-* 
mitiendo como Diputado al Sr. Diaz Miranda. En primer lugar, 
no fué el Sr. López Grado el que presentó estos documentes 
sobre Salas, sino el Sr. Ruiz Gómez, y lá com isión, en vista de 
ellos, retiró el dictámen.

La comisión en su dictámen del 7 de Mayo no decía que el 
acta fuese completamente limpia, sino que las protestas ¿que • 
contenia no afectaban al resultado de la elección. El Sr. Suarez 
Inelán recordará que faltaba el acta del tercer día de la seccioa 
de Taja, en la cual se consignó la protesta de nulidad de lo ve
rificado en aquella sección; protesta que no se consignó en el 
acta de escrutinio, por lo cual sin duda el- Sr. Suarez Inelán ha 
asegurado que en esa sección no habia ninguna protesta. Sí, se
ñor Suarez Inelán, hay una protesta, y una protesta que no ha 
sido victoriosamente refutada por el Sr. Diaz Miranda.
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El tercer día de elección uno de los electores protestó de 
nulidad en la elección por determinados vicios: la mesa no ad
mitió la protesta, y eso que se trataba de una persona extraña 
á aquella sección, que habia intervenido en los procedimientos 
electorales de los tres dias hasta el punto de sustituir al P re
sidente elegido.

Pues esta protesta está refutada por testimonio ante el Juez 
de Berga y por 31 electores, tres de los cuales dicen que no es 
exacto esto, y los restantes añaden que se ha observado bas
tante nulidad; debiendo advertir que estos electoBes se repartie
ron las horas del dia, yendo unos á votar á las ocho, otros á las 
ocho y media, atros á las nueve &c., &c.; lo cual adquiere gra
vedad, teniendo en cuenta que en ese pueblo no hay un solo 
reloj, y que tenian que valerse de una piedra para averiguar la 
hnra.

El Presidente y Secretarios dicen que es verdad que lla
maron á un Sr. Campos para que les auxiliase: en las operacio
nes electorales; de manera que no niegan la intervención.

Voy á concluir, haciéndome cargo de las observaciones del 
Sr. Suarez Incláii sobre lo que llama jurisprudenpia que quiere 
sentar la comisión, pretendiendo que se proclame Diputado al 
Sr. Diaz Miranda que dice tenia la mayoría. Respecto de esta ma
yoría, estamos pasando por alto y dándoles pequeña importan
cia á los 48 votos. El Sr. Suarez Inelán sabe que ni el escruti
nio que ha hechh S. S., ni el que he hecho yo, están conformes 
con el que presentó el acta de escrutinio, en el número de vo
tos ni en la diferencia á favor del Sr. Miranda.

El Sr. Suarez Inelán rechaza el caso que yo presenté aquí de 
lo ocurrido en lasCortes Constituyentes con motivo délas elec
ciones de Castuera. S. S. tendrá las teorías que quiera, y que 
yo respeto , sin atreverme á luchar con una persona tan enten
dida, que ha sido Presidente de la comisión de actas en la le
gislatura pasada, é individuó también de esa comisión eii otra 
legislatura; pero me permitirá que le recuerde que entonces se 
sentó una jurisprudencia análoga á la que yo he sostenido aho
ra, rechazando al General D.Cárlos María de la Torre, que venia 
electo Diputado por la provincia de Cuenca, y admitiendo al se
ñor Marqués de Remisa; pero debo decir á S. S. que en esta 
misma legislatura se ha pretendido que se anulen ios votos de 
determinadas- secciones y qiie se. proclame Diputado al que no 
traia las actas. De todos modos, la comisión aquí ha seguido el 
caso del Sr. García Ruiz, que fué votado por individuos de la 
comisión de actas que pertenecian á la mayoría y á la minoría.

Por consiguiente, si se anulan 335 votos del Sr. Miranda, y 
49 del Sr. López Grado obtenidos en esas tres secciones, la ma- - 
yoría está á favor de ester último.

El Sr. m niarez  iB tc Iá ii: He dicho antes que en la mesa de 
laseccionde Taja .no habla habido protesta respecto de su 
constitución. Cuando al constituirse la mesa interina, que es la 
base fundamental de toda elección, no se presentan protestas, 
bien puede reconocerse la validez de todos los-actos electora
les. Por el.contrario, á mis ojos, una mesa; interina protestada 
tiene un vicio que debe examinar detenídamenté; la comisión 
de actas. Por copsecuencia, al ver que esta mesé sé constituyó 
legalmente y sin reclamación alguna, no puedo menos de dar 
crédito á lo que resulta del acta de esa mesa; y el que el señor 

, López Gradó ó sus electores hayan presentado una reclamación 
en el tercer dia de la elección, en nada afecta á la legalidad de 
la mesa. ¿Quiere el Sr. Merelo que prevalezca esa protesta, con
tra el testimonio de una mesa que no tiene ningún vicio en su 
constitución? ¿Dónde iríamos á parar con esta doctrina elec
toral ?

Vuelvo á insistir en que el Sr. López Grado presentó en la 
Secretaría del Congreso los documentos que tuvo por conve
niente contra la mesa do Taja ántes de haber dado la comisión 
su dictámen de 7 de Mayo. Apreció, por tanto, la comisión usos 
documentos, y no debieron influir, mucho en su ánimo, cuando 
dió por válida la elección, y propuso la admisión del Sr.'Diaz 
Miranda. Oreo, pues, que lo relativo á la sección de Taja.debe 
descartarse de la cuestión actual. Queda sólo en pié el argu
mento relativo á las mesas de Santiago de la ÍBarca, San Anto- 
nino y Dóriga; pero como sobre esto han de hablar algunos se
ñores Diputados, no diré nada más, y sólo insistiré en mani
festar que considero gravísimo que el Congreso se constituya 
en Junta general de escrutinio, arrogándose las atribuciones de 
estas Juntas y las de ios Jueces de primera instancia, que son 
los que deben hacer la proclamación de Diputados.

Esta es una doctrina anticonstitucional, que si prevaleciera, 
m ataría en su esencia, el sufragio universal, porque no habrá 
acta ninguna que no pueda ser anulada por el Congreso. La co
misión ha debido insistir en su dictámen de 7 de Mayo reco
nociendo como leve el acta de Belmonte.

El Sr. M e re lo ,: Dice él Sr. Suarez Inelán que debemos 
descartar todo lo relativo á la sección de Taja, puesto que de 
lo ocurrido en  ella tuvo la comisión conocimiento el 7 de Mayo 
al dar su dictámen , y  no pidió la  nulidad de los votos emitidos 
en aquella sección.

En primer lugar yo no he traído al debate lo ocurrido en 
Taja; y en segundo debo declarar que, grave ó leve, hubo una 
.protesta, y no se consignó.

El Sr. Suarez Inelán me ha atribuido un error. Es cierto 
que al em itir dictámen la comisión en 7 de Mayo conocía los 
documentos presentados por el Sr. López Grado; pero no es 
exacto que la comisión tuviera en su poder el acta del tercer 
dia de la sección de Taja , en la cual aparece la protesta. Esta 
fué la causa de que la comisión emitiera dictámen favorable al 
Sr. Diaz Miranda.

Insiste el Sr. Suarez Inelán en su teoría, porque cree que lo 
contrario es una herida de muerte al sufragio universal. Yo 
niego qne S. S. tenga más celo que yo por el sufragio univer
sal; pero me felicito de que desee que se ejerza con toda pureza.

Aquí la cuestión está clara. En una sección ha habido más 
ó ménos vicios , y los votos emitidos en ellla son nulos. ¿Se ha 
de condenar, anulando la elección, á la mayoría de los pueblos 
á que hagan una segunda elección, sólo porque haya habido 
protestéis en el colegio de Salas y en la sección de Taja? No; lo 
que procede es anular los votos de esas secciones, y en este' 
caso no resulta.con mayoría el candidato que ha traído el acta. 
¿Debe el Congreso anular, la elección? ¿Es esta la pureza del 
sufragio universal? Permítame S. S. que difiera de su opinión y 
crea que la pureza del sufragio universal consiste en castigar á 
aquellos colegios ó secciones en que se ha faltado al sufragio, 
pero no en hacer extensivo ese castigo á todo el distrito.

El Sr. C d ^ a n n e i^ a : La pureza del sufragio universal se 
m antiene, a  juicio del Sr. Merelo , haciendo que vengan aquí. 
Diputados que el distrito no ha querido elegir. Señores, sabe
mos que la mayoría de los electores del distrito de Belmonte 
no quieren que sea Diputado el Sr. López Grado; pero dice el 
Sr. Merelo: ¿por qué hemos de molestar al distrito cuando te
nemos el medio de que sea Diputado él Sr. López Grado? Es 
afortunado el Sr. López Grado, puesto que ha obligado á la co
misión á dar descomunales batallas por la pureza del sufragio 
universal, para decir que esa pureza se mancha si prevalece la 
voluntad de los electores de San Antonino, Santiago de la Barca 
y Dóriga, tal como la han manifestado.

No dije yo ayer que fuera incontrovertible que el art. 7o de 
la ley electoral no debiera aplicarse en lo relativo á la redac
ción de las actas de Diputados á Cortes; dije que no aparecía

claro lo que S. S. defendió, y que basta esto para que no se pue
dan imponer esas penas á que aludió S. S .; porque yo no he 
oído nunca citar un ejemplo que haga que puedan aplicarse más 
que en circunstancias muy distintas.

El art. 415 de la ley manda que en las elecciones de Diputa
dos á Córtes se observen todas las formalidades establecidas en 
los artículos del 5S al 74 para las elecciones de Ayuntamientos; 
pero el art. 75, que es el que se refiere al acta que se ha de a r
chivar en el Ayuntam iento, no resulta reproducido cuando de 
las elecciones de Diputados se trata.

Las actas parciales se anulan cuando hay infracciones cla
ras que supone la comisión de un delito que impida conocer la 
voluntad de los electores; pero es siempre un hecho muy grave 
el dejar á merced de las mayorías en el Congreso el proclamar 
á un Diputado que no ha sido elegido: así "se podría llegar á 
falsear por completo el resultado de unas elecciones generales. 
Si, pues, no ha habido en las secciones de Santiago de la Barca, 
San Antonino y Dóriga delito ni coacción de ningua especie 
que haya falseado la voluntad de los electores, ¿se ha de sa
crificar el fondo á la forma? ¿Se hade prescindir, por unafalta que 
no es trascendental, de lo que los electors no han querido que 
,»e prescinda?

Pero además he dicho que el acta original está en la Secre
taría del Congreso, y lo único que hay aquí de extraño es que 
no se haya mandado al Ayuntamiento de Salas para que rem i
tiera una certificación, y así estaba subsanado ese enorme vi
cio de que tanto se lamenta el Sr. Merelo, y en verdad quq  ̂ no 
sé por qué, puesto queS. S. encuentra más cómodo que el sub
sanarle el proclamar Diputado al que no ha tenido la mayoría 
de los votos emitidos.

Y después de haber demostrado que tenemos actas origina
les con todas las formalidades que él Sr. Merelo puede apete 
cer,-y que la aplicación del árt. 75 de la ley á las elecciones de 
Diputados ú  Córtes no está perfectamente clara, no nos queda 
que hacer constar respecto á este punto sino que en los títulos 
de delitos y faltas que la ley comprende no se.hace mención 
para nada de este vicio que tanto .lamenta el Sr. Merelo.

Y no diré una palabra más de la cuestión general de esta 
acta verdaderamente desgraciada, puesto que ha corrido la 
misma suerte que otras de otros candidatos, que habiendo sido 
elegidos como ministeriales, han tardado tres meses en apro
barse, como la dél Sr. Fuga, por ejemplo. {El Sr. Puga pide la 
palabra para una alusión personal.)

Seamos cautos en establecer jurisprudencias, y no vengamos 
,á falsear la voluntad délos electores por medio de hábiles com
binaciones de números en este sitio: no demos por tan cierto 
que las actas parciales de esas tres secciones no existen, porque 
las mesas se han negado á remitirlas, para lo cual no tenemos 
más testimonio que el del Alcalde y el Secretario de Salas, á 
quienes no debemos suponer muy imparciales, cuando sabemos 
que han sido ya procesados por contravenciones electorales, y 
que todos los votos emitidos en su distrito lo han sido á favor 
del Sr. López Grado; pero aunque lo demos por cierto, no va
yamos, por una simple falta de' formalidad, á falsear la expresión 
de la voluntad^ de aquellos electores que consta perfectamente 
clara, y á proclamar Diputado al que ha quedado en minoría.

Y que en la comisión hay una inconcebible pasión, lo de
muestra lo que sucede en la sección de Taja. En 7 de Mayo la 
comisión dice que allí no han tenido lugar más que algunas ir 
regularidades que no afectaban á la validez de la elección, 
y hoy aquellas pequeñas irregularidades se han convertido en 
infracciones manifiestas de la ley. Y no se diga que ántes del 
7 de Mayo no se conocía bien lo que habia pasado en la sección 
de Taja; porque mucho ántes de esa fecha lo conocia yo, y lo 
mismo que yo lo podía conocer la comisión, puesto que en el 
expediente estaba.

Pero ya que se ha traído á discusión la sección de Taja, se
pamos lo que en esta'.acta consta, porque el Sr. Merelo daba 
como existente en esa. acta lo que decian los enemigos del se
ñor Diaz Miranda^ La protesta del Sr. Sierra se presentó el úl- 
timó dia de elección, y suponía que un Sr. Menendez del Campo 
habia presidido la mesa sin ser elector; que la mesa habia estado 
abandonada por el Presidente y los Secretarios á todas horas. A. 
lo cual contesta la mesa que en efecto habia suplicado al señor 
Menendez del Campo que estuviera presente en el acto de la 
elección, para tomar su consejo como hombre experimentado 
en la m ateria: en cuanto á los Secretarios dice que si abando
naron la mesa no fué más que en los momentos en que se vie
ron obligados por sus necesidades; y en su consecuencia, la 
mesa la desestima en todo y por todo.

Inmediatamente que leí este protesta , recordé lo que habia 
sucedido en un distrito de Guadalajara, el de Gopernal; cons
taba que el acta se habia hecho en una casa particular; el 
Presidente y los Secretarios se quejaban de que habían sido 
sorprendidos con aquel acta; pero ella daba la mayoría al 
que es Diputado hoy, y el Sr. Merelo lo encontró inofensivo; 
el Diputado fué admitido, y su acta considerada como leve. Y 
ahora, porque un señor ha entrado en un colegio á dar conse
jos á la mesa, el Sr. Merelo dice que no ha habido mesa, ni 
presidencia, ni elección, ni nada.

Pero el Sr. Merelo dice que hay en el expediente elementos 
bastantes para considerar que el acta es nula, y nos encontre
mos con que el primer elemento, el de seis testigos que proba
blemente serán los únicos votos que ha obtenido en aquella 
sección el Sr, López Grado, tiene para el Sr. Merelo mucho 
más valor que el testimonio de31 electores delSr. Diaz Miranda 

.que afirman exactamente lo contrario; y todo, según el Sr. Me
relo, porque estos 31 testigos ni siquiera han afirmado que no 
votasen, como si fuera esto lo que se les preguntara, y además 
porque el Sr. Merelo encontraba extraño que pudieran esos 
testigos dar fé de lo que pasaba en el local, como si se hubie
ran ido relevando de media en media hora allí donde no habia 
reloj. ¿Y encuentra S. S. qüe es tan difícil á los campesinos el 
apreciar la hora con esta exactitud? Poco se conoce que ha vi
vido S. S. en los campos.

Y no quiero continuar: yo puedo asegurar que serán mu
chas las actas dé los Diputados presentes en que haya actas 
parciales con defectos de fondo y de forma mucho mayores que 
la de Taja; y por la que hace á las tres secciones de Santiago de 
la Barca, San Antonino y Dóriga puedo asegurar también que no 
hay un solo elector que se haya quejado de la manera con que 
la elección se hizo, á pesar del tiempo más que suficiente para 
apelar al Congreso, que les ha dado la comisión. No hay, pues, 
motivo ninguno para suponer, ni por parte de los amigos del 
sufragio universal, que yo declaro que no lo soy, ni por parte 
de los amigos de la verdad del sufragio, que aquí haya funda
mento alguno de nulidad por defectos de ritualidad.

La Cámara puede y debe en mi juicio rechazar el dictámen 
de la mayoría; anúlese la elección, y que los electores decidan; 
pero no les impongamos un Diputado que ellos no le han ele
gido.

El Sr. Puga : He de ser muy breve. El Sr. Oasanueva me 
ha aludido significando que el Gobierno me habia dispensado 
su apoyo, y S. S. se extrañaba de que la comisión hubiese te
nido la calma de esperar tres meses para presentar dictámen 
sobre mi acta.

El Sr. Casanueva ha estado injusto con la comisión: m u
chos de sus individuos que ejercen cargos públicos importante»

necesitan su tiempo para atender al desempeño de sus cargos, y 
es natural que no se hayan podido dedicar con más asiduidad 
al exámen de las actas.

Pero por lo que hace á mi filiación m inisterial, voy á refe
rir dos hechos que probarán al Sr. Casanueva hasta qué punto 
se me puede llamar á mí candidato ministerial.

Prim ero, el Presidente del primer colegio de Santiago, por 
donde yo he sido elegido, que era progresista, pidió un piquete 
de soldados al Comandante militar , no para evitar desórdenes 
que no se temían, sino porque allí eran inmensos mis partida- • 
rios; acudió en efecto la fuerza que se pidió, se situaron centi
nelas que impidieron la entrada en su despacho al Alcalde, 
porque es de advertir que el colegio estaba situado en un salón 
de la casa-Ayuntamiento....

El Sr. Vieeiireüsicleitte (Herrera): V. S. no puede exa
minar un acta aprobada ya por el Congreso, á pretexto de una 
alusión.

El Sr. Pwga: Iba á exponer dos hechos que demuestran 
que yo no he venido aquí con el apoyo del Gobierno; pero toda 
vez que no se me perm ite, terminaré diciendo que en mi elec
ción se ha dado en uno de los colegios rurales el caso de haber 
estado en la cárcel el Alcalde , el Teniente Alcalde y un hijo 
del primero, conocidamente afectos á mi candidatura, dur-ante 
las elecciones, y de haber sido puestos en libertad al dia si
guiente de las elecciones.

Si mis electores me han enviado á este sitio venciendo 
toda clase de obstáculos y de resistencias, es porque saben que 
practico leal y sinceramente los principios consignados en la 
carta que el Duque de Madrid escribe á su augusto hermano.

El Sr. VUrepreMuleiitc (Herrera): Sr. Puga, no puede 
V. S. continuar en ese terreno: eso está completamente fuera 
de la alusión.

El Sr. W»nga: Comprendo que no puedo sostener un debate 
sobre mi derecho con el Sr. Presidente, y me siento protes
tando contra las palabras del Sr. Casanueva.

El Sr. Ca^amiieva: La protesta del Sr. Puga me admira 
extraordinariamente: lo que he dicho de S. S. lo he oido áp e r
sonas muy allegadas á S. S .: yo no procedo nunca de ligero en 
estas cosas.

El Sr. Merelo: Antes de contestar al Sr. Casanueva, he 
de hacerme cargo de una alusión que ha dirigido á la comisión 
de actas el Sr. Puga.

En la comisión no hay más que un funcionario público, á 
pesar de que no tendría nada de particular que fueran muchos, 
y no puede ser este por tanto el motivo que ha detenido el exá
men del acta de S. S.

No tengo nada más que decir de lo que ha dicho elSr. Puga: 
y por lo que hace al Sr. Casanueva, no creo que tome S. S. á 
descortesía si me reservo para hacerme cargo de un nuevo ar
gumento para cuando tenga que contestar á algún otro Sr. D i
putado que ha de hacer uso de la palabra en contra.^

El Sr. Paga: Lo que he dicho es que en la comisión exis
tían muchos empleados en la época en que debía haber dado 
dictámen sobre mi acta, y esto lo m antengo; empleado era el 
Sr. Merelo, que desempeñaba una cátedra; empleado era el se
ñor Romero Girón, que estaba al frente de una Dirección en el 
Ministerio de Estado; y empleado era el Sr. Gallego Diaz, y por 
cierto que el Congreso ha declarado incompatible su empleo con 
el cargo de Diputado, después de haber ejercido por tres meses 
las faneiones de individuo de la comisión de actas.

El Sr*. Mcfrc-Mo; Es completamente inexacta la aseveración 
del Sr. Fuga: el Sr. Gallego Diaz renunció el cargo cuando fué 

■ elegido Diputado; y yo, á pesar de que el cargo que ejercía no 
es incompatible, desde el momento en que fui elegido Diputado 
hice renuncia de mi cátedra, obtenida por oposición, y desde 
dicho diano he percibido haber alguno do los fondos generales.

El Sr. Jove y líev ia: No como partidario del sufragio 
universal, sino como amante del sistema representativo, de la 
legalidad y de la formalidad sobre todo, me levanto contristado 
por la discusión que generalmente recae sobre las actas, que la 
mayoría de los Sres. Diputados y cásí todos los periódicos con
sideran como cosa de poquísima importancia. Las actas, sin em
bargo, son el principio generador del Congreso, y es triste, lo 
repito, que no sólo se miran con poco interés, sino que se voten, 
no como cuestiones de legalidad, sino eomo cuestiones do par
tido.

La de Belmonte ha hecho bien patente esto; según que ha 
tenido más ó ménos predominio el elemento cimbrio, ha»tenido 
más ó ménos probabilidades de triunfo en esta Cámara el señor 
López Grado: ha sido, corno dicen los estudiantes de medicina, 
cuando ven un herido á quien le faltan árnbas piernas y ámbos 
brazos, un hermoso caso práctico.

La elección de Belmonte ha sido tranquila, como suelen 
serlo todas las úe Asturias: habia un candidato de oposición « 
templada y de gran importancia en el país, cuyas simpatías se 
habia captado. El Sr. Diaz Miranda. La comisión da dictámen 
favorable á este candidato; pero andando el tiempo sube la in
fluencia del elemento cimbrio, y se cotiza en baja el papel Mi
randa, mientras que sube el papel López Grado, candidato que 
no pertenece á ningún partido, á fuerza de haber militado en 
todos.

La comisión se empeña en que este candidato debe ser Di
putado; se re b ijia n  documentos, y cuando en las pasadas Cór
tes Constituyentes se me habia dicho á mí por la comisión de 
actas que sólo debía fallarse por el expediente electoral prim i
tivo, en atención á lo cual yo no presenté documentos que hu
bieran podido favorecer mucho mi elección, se viene ahora á 
fallar por documentos que no están en el expediente primitivo.

El acta general de escrutinio es limpia y da 48 votos de m a
yoría al Sr. Diaz Miranda. El Sr.* Merelo dice que no se debe 
considerar como limpia, porque hay en las actas parciales pro
testas que no constan en lá general. Pero ¿olvida el Sr. Merelo 
que en el acta del Congreso de Madrid, que se consideró como 
limpia, habia muchas protestas en el colegio de la Libertad? 
¿No debe tirarse para el Sr. Martos un luto tan fino como al 
Sr. Diaz Miranda?

También es frecuente que las actas adolezcan del defecto de 
estar mal redactadas; pero esto es culpa de los modelos que 
acompañan á la le y , que se han hecho para las elecciones de 
Concejales y han de acomodarse luego á las de Diputados á 
Córtes. Esto, que seria muy fácil para el Sr. Merelo, es difícil 
para los pobres labriegos que tienen que hacer estas cosas: el 
hecho es que las actas remitidas son documentos fehacientes.

Otros documentos han llegado después relativos á actas que 
no aparecen; pero en todas estas actas no puede tener el señor 
López. Grado más que 44 votos: de modo fiue aun le quedan 
cuatro de mayoría al Sr. Diaz Miranda.

Y no creo que tengo para qué lentrar en el exámen de otros 
pormenores que más bien serian favorables al Sr. Diaz Mi
randa, que según ciertas informaciones tendría algunos votos 
más de mayoría: esos se los regalo al defendido del Sr. Me
relo, porque quiero partir siempre de la suposición de que sólo 
debe fallarse sobre el expediente primitivo.

En cuanto á lo de abandonar en ocasiones la mesa el señor 
Merelo comprenderá que los individuos de la mesa no eran es
píritus puros, y que tenian que salir cuando necesidades natu
rales que no hablan de deponer ante las urnas?, se lo exigían.

Que las sumas hechas no dan el mismo resultado es cierto;
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pero dan siempre mayoría al Sr. Diaz Miranda; y como los do
cumentos son fidedignos, puesto que están firmados por el Juez 
de primera instancia y dos señores á quienes no se acusa de 
falsedad, es claro que esa mayoría es legítima.

Hay además de estas verdades legales una verdad moral, y 
es que ninguno de ios Diputados asturianos se hubiera levan
tado á defender al Sr. López Grado contra el Sr. Diaz Miranda, 
porque saben que el sentimiento de la provincia está en contra 
de eso , y que allí no se comprendería que después de tornado 
en consideración el voto particular se adoptara en definitiva 
una resolución contraria.

¡ Ah, señores! No vayais á turbar la alegría de aquellos cam
pesinos, que han pronunciado ya el grito de i j u j u  ̂  que es el 
grito dé la victoria en aquella provincia, y les hagais pronun
ciar otro cuyo sentido sea opuesto.

El Sr. M ere lo : Guando hablaba ayer de las dificultades 
que me esperaban en esta discusión, no creía tener que librar 
batalla con los Sres. Suarez Inclán y Jove y Hevia. Tanto S. SS. 
como el Sr. Casanueva han procurado destruir mis razonamien
tos; pero á pesar de su inteligencia y su práctica, la verdad 
sobresale en esta discusión.

El Sr. Jove, para hacer efecto, ha citado el acta del Sr. Mar- 
tos; pero no hay paridad entre uno y otro caso: aquí faltan las 
actas originales, y aunque el Sr. Casanueva sostenp que el ar
tículo 75 de la ley no es evidentemente aplicable á las eleccio
nes de Diputados á Cortes, siempre resultará que las certifica
ciones llevadas por los Secretarios á la mesa de escrutinio ge
neral, y que debieron deducirse de las actas archivadas en la 
Secretaría del Ayuntamiento, dicen que no existían actas ori
ginales.

Pues qué, ¿no significa nada la falta de estas actas?
El acta final de escrutinio no es limpia, y sólo aparece serlo 

porque no se han hecho constar en ella todas las circunstancias 
que determina el art. 1^7 de la ley electoral, según el cual de-- 
ben constar en el acta todas las protestas, y en el acta esta no 
consta ninguna.

Ha dicho el Sr. Jove y Hevia que regala al Sr. López Grado 
los votos de una sección que realmente había obtenido el señor 
Diaz Miranda. Pues bien; yo se los concedo todos, porque esos 
votos constan de una información hecha al cabo de un m es, y 
esa información no tiene ningún valor.

No me ocupo de lo que aquí se ha dicho acerca de si los 
cimbrios protegen al Sr. Diaz Miranda, porque la admisión del 
voto particular demuestra lo contrario.

La comisión, en que hay cimbrios y no cimbrios, ha visto 
que la legalidad de esta elección es que no resultan del escru
tinio los votos aplicados á ámbos candidatos, y como según el 
artículo 116 de la ley electoral el acta se ha de remitir á la 
Secretaría municipal, siendo el único documento oficial, lo 
cual no se ha hecho, la comisión no ha podido compu
tar los votos de las tres secciones referidas del distrito de 
Salas á ninguno de los candidatos, y por consiguiente, descon
tados esos votos, resulta con mayoría el Sr. López Grado.

En cuanto á la sección de Taja sólo diré que las horas de 
los tres dias en que se hizo la información por los electores del 
Sr. Díaz Miranda están repartidas entre los mismos; y compul
sadas con horas con el órden en que están los votantes en la 
lista resulta el anacronismo de aparecer primeros los que vota
ron á horas más avanzadas.

Después de todo no importa nada esa información , porque 
la dificultad depende del resultado de las tres secciones del 
distrito de Salas.

Esa información ya la conocia la comisión al dar su dictá- 
men de 7 de Mayo; pero no existia el acta del tercer dia, y no 
había por tanto conocimiento de la protesta. Hasta entónces no 
había más que el pro y el contra de los contrincantes.

Ño he de ocuparme del amor que tengan los Sres. Casanue
va y Jove y Hevia al sufragio universal: ya sabia yo que no ha
bía de ser grande.

Lo que yo sostengo es que cualquier abuso de la elección no 
puede viciar esta, porque de lo contrario el triunfo seria del 
candidato que tuviera medios á su alcance para producir un 
conflicto.

Si la Cámara cree que está Justificada la voluntad de los 
electores, ha debido aprobar el voto del Sr. Soler. De lo con
trario, el dictámen de la mayoría de la comisión está en su 
lugar.

El Srf J o v e  y  H e v ia :  Yo no ignoraba que faltaran algu
nas actas parciales. Yo atendía sólo al resultado de un acta ge- 
nelral completamente limpia.

No quiero extenderme más rectificando algunos hechos de 
detalle de que se ha ocupado el Sr. Merelo, como las horas á 
que han votado algunos electores, y concluyo diciendo que el 
distrito de Belmente tiene un candidato electo, que ha traído 
aquí el acta, que es el Sr. Diaz Miranda, y que declarar á otro 
Diputado por ese distrito es cometer la Cámara una usurpación 
de atribuciones.

Puesto á votación el dictámen de la mayoría, y habiendo 
pedido suficiente número de Sres. Diputados que fuera nomi
nal, quedó aprobado por 70 votos contra 53 en esta forma:

Señores que dijeron si: •
Ferratges.—Rios y Portilla.—Serrano Don|||l|uez.-—Martos 

(D. Cristi no).—Beranger.—Ruiz Zorrilla (D. Mamiel).—Chacón 
(D. José María).—Rojo Arias.—Sainz de Rozas.—Soriano P la- 
sent.— Moya.— Saco.—Zurita. — Palau.— López Domínguez.— 
Llano y Pérsi.—Angulo (D. Santiago) —Moreno* Pórtela.—Mar
tínez Pérez.—Garrido (D, Joaquín).—Vicens.—Moreno Nieto.— 
Soto.—Saulate.—Alonso (0. Gregorio),— Pernandez Muñoz.— 
Delgado.—Merelo.—Beruete.—Marqués de Caraarena.—Escoria* 
za.—Galyez Cañero.—Patxot.— Gornez Aróstegui.— Rodríguez 
(D. Vicente).—Gomis.—Rodríguez (D. Gabriel).—Moreno Beni- 
tez.-G asset y Artime.-Becerra.-Martínez(D. Juan déla Cruz).— 
Marqués de Sardoal.—Bermudez.—Mosquera. — Echegaray.— 
Pasarón y Lastra.—Candan.—López Guijarro.-Carrasco.—Pé
rez (D. Zóilo).—Ramos Calderón.—Mansi.—López (D. José 
María). — Balaguer.—Henao y Muñoz.—Collazo.—Valera (Don 
Juan).—Arístegui.—Piñol.—Brú..—Muñoz de Sepúlveda.—Fan
gos.—Péris y Valero.—López (D. Cayo).—Pellón y Rodríguez.— 
Sastre y González.—Bureli.—Bañon (D. Joaquín).—Maluquer.— 
Sr. Presidente.

Total, 70.
Señores que dijeron no:
Barrio y Mier.—Morayta.— Escosura. — Ardanáz.— Suarez 

Inclán.—Ródenas.—Jove y Hevia.—Conde de Roche.—Marqués 
del Reguer.— Puga.—Conde de Orgaz.—Merelles.—Fernandez 
de la Hoz.—Romero Girón.—Melgarejo.—Fernandez (D. Fer
nando).—Antuñano.—Vázquez López.—González Alegre.—Gon
zález Chermá.—Sánchez Yago.— Ocon.—Soler.— Lapizburú.— 
Salinas.—Perez Guillen.—Cruzada Villaamil.—Terrero.—Pasa- 
lodos.—Martínez Izquierdo.—Gil Berges.— Bes.—Serrano Ma- 
griñá.—Escuder.—Estéban Collantes.—Conde de Toreno.—Pí 
y  Margall.—Pascual y Casas.— Lostau.—Fantoni.—Forasté.— 
Ochoa.—Garrido (D. Fernando).—Zabalburu.—Ruiz H guaro.— 
Nocedal (D. Cándido).—Hernández Rodriguez.—Sureda.—Quint 
Zaforteza. — Contreras.— Figueras.— Chacón ( D. Ricardo). — 
Abarzuza.

Total, 53.

Quedó admitido y proclamado Diputado el Sr. López Grado.
Continuando la discusión del proyecto de ley sobre archivos 

y bibliotecas, se leyó una enmienda al art. la cual fuá ad
mitida por el Sr. Barrio y Mier á nombre de la comisión.

Sin discusión quedó aprobado definitivamente el proyecto.
Se dió cuenta del dictámen de la comisión negando al Juez 

del Hospicio de esta capital la autorización que había solicitado 
para proceder contra el Diputado D. Baldomero Lostau.

Se acordó que pasara á la comisión de información parla
mentaria sobre Sociedades de crédito una exposición presenta
da por el Sr. Sánchez Ruano de varios imponentes, de la So
ciedad de seguros Caja universal de capitales, pidiendo el cum
plimiento de la Real órden de de Mayo de 1868.

Se leyeron dos dictámenes concediendo pensiones á Doña 
Magdalena Gómez y á Doña Ulpiana Martínez.

Se dió cuenta de que el Senado participaba al Congreso ha
ber presentado á la sanción de la Corona los proyectos de ley 
fijando las fuerzas navales para 1871-7r2; declarando subsisten
tes las leyes de 18 de Junio de 1856 y 19 de Junio de 1869, es
tableciendo y confirmando los arbitrios para el Grao de Valen
cia; autorizando al Gobierno para ratificar tres tratados de co
mercio y navegación con el reino de Siam, la república del 
Uruguay y Estados unidos de Suecia y Noruega; prorogando el 
plazo para la terminación del ferro-carril de Alcázar á Quinta- 
nar de la' Orden; reformando el art. 19 de las bases generales 
de la nueva legislación de minas, y concediendo derecho á los 
Bachilleres en Filosofía, letras y ciencias para optar á cátedras 
de Instituto.

El Sr. Viceprei(ideiite (Herrera): Orden del diapara 
mañana: Dictámen y voto particular sobre el acta del segundo 
distrito de Barcelona.

Proyecto de ley aprobando el empréstito de la Diputación 
provincial de Oviedo.

Dictámenes relativos al suplicatorio del Juez del Hospicio, y 
á las pensiones á la viuda de D. Cários Rubio y á Doña Ulpiana 
Martínez, y los demás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.—Eran las seis y cuarto.^
t —  ......................................... ................. .

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .
B olsa  de Madrid.

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 1 8  DE JULIO DE 1 8 7 1 .
F onctos páb lieos*

^enta perpétua al 3 por I 00 ,.publicado, 35-95 y  26-00; 26-15, íO, 
26-00 y 26-05 pequeños.

Billetes hipotecarios d e l B anco de España, segunda sé r ie , no pu
blicado , 98-80 d.

Bonos del Tesoro , de á 2.000 rs., 6 por 100 in terés anual, publi
cado , 75-35 y  40.

Idem en cantidades pequeñas, id . , 75-30 y 35.
Billetes del Tesoro, vencimiento 31 Julio 1871 , id ., 97-50.
Idem id. id ., 31 Octubre 1871 , id ., 92-50.
Idem id. id ., 31 Enero 1872, id ., 90-50.
Idem id. de los tres vencim ientos, id. , 93-25.
Obligaciones generales por ferro -carriles, de 2.000 rs ., id ., 43-00 

y  47-90.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 r s . ,  id ., 47-30.
Idem id . id ., de 20.000 f s . ,  id ., 47-10,
Acciones d e l Banco de España , sin dividendo , id., 163-50.

C a m b io s.
L 'ó n d r e s ,á 9 0  di as fecha , 50-15.
París, á 8 dias v is ta , 5 -2a p.

P la z a s  del réino.

Albacete..........
Alicante...........
Almería .
Á v ila .................
Badajoz .
Barcelona .
B ilb ao ..  ------
Burgos.............
Cáceres
C ádiz................
Castellón.........
Ciudad-Real. . ,
Córdoba..........
Coruña .
Cuenca..............
Gerona .
Granada. ------
Guadalajara. . .
Huelva...............
Huesca...............
Jaén....................
León................. .
Lérida...............
Logroño.............

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.
par. » Lugo........ .. par p. »

» 1|4 Málaga............... 1í2 »
)) 1j4 Murcia............... par. »

1l2p. D Orense........... par. »
par. )) Oviedo............... )) R4

)) R2 Falencia............. »
par. » Pamplona......... 3(8

)) 1|4 Pontevedra___ par d. »
par. )) Salamanca 1l2 »

)) 5i8 San Sebastian. )> 1l4
par. » Santander........ 3i8 p.
1l4 p. » Santiago........... par p. »

)) 1|4 Segovia............. par p.
)) 1(4 p. Sevilla*............. )) 1J2
« )) Soria .................. par p.

1[4 » Tarragona )) »
par. )) Teruel................ »
3í4 )) Toledo............... l l^ d . »

» » Valencia........... )) 1[4
, » 1|4 Valladolid D 1[4 d.

par. )) Vitoria............... 1{4 »
par. » Zamora.............. R2
par. Zaragoza........... )) 1]4 d.

»
B olsas eiLtranjeras.

L o n d r e s  17 de-Julio.—Consolidados, á 93 7[8.
P a r í s  17 de Jwfio.— Fondos franceses: 8 por tOO, 

españoles : 3 por 100 exterior, á 31 3i4.
á 55 3 i4 .-Id em

Observatorio de Madrid.
Ol)servaciones meteorológicas del dia  18 de Julio de 1871.

TEMPERATURA
ALTURA y humedad del aire.

del baróme birecctom BSTAOO
HORAS. tro reducida TERMÓMETRO

íi 0® y en mi y clase d elT Íento . delcielo.

. lím etros. seco .
hum ede

cido.

6 de la m. •709,15 24,7 17,6 E............. B r isa ... Despejado.
9 de la m. 709.57 31,6 21,2 E .... . . . . Id em .. . Idem.

12 del dia. 708,78 35,3 20,9 S. E . . . . Calma.. Idem.
3 de la t . 707,65 36,8 20,6 S. E . . . . Idem.. . Poco nub.®
6 de la t . 706,85 35,4 20.0 E. S. E.. Id em .. . Idem.
9 de la n. 707,69 30,1 17,9 S. S. E .. Id em .. . Algo nub.®

Temperatura máxima del ai re, á la  som bra............
Idem mínima de i d ...................... ............................................

Diferencia.............................................................
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto. 
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la t ie r r a .. . . . .
Idem id .d en tro  de una esfera de cristal.........................

Diferencia...........................................................   ’
Lluvia en las 24 últimas horas, en milím etros...............*

39.3 
22,6 
16,7
21.3
48.5 
64,1
15.6

Resultados meteorológicos, medios y extremos, correspon^ 
dientes al dia iS de Julio del decenio de 1860 á 1869.

BARÓMETRO. TERMÓMETRO TERMÓMETRO HUME DAD TENSION.
s e c o . húmedo. r e la t iv a ..

mm • 0 mm
6 de la mañ. 707,04 18,4 13,7 60 9,4
9 de la man. 707,29 25,0 17,9 46 '11,0

12 del d i c i . . . . 7ü6,S2 29,6 18,6 33 10,2 ■
3 de la tard. 706,06 31,3 19,1 30 10,2
6 de la tard. 705,59 29,5 18,0 32 9,4
9 de la noch. 706,27 24,5 15,9 39 9,0

12 de la noch. 706,07 21,3 14,6 47 8.9

Presión barométrica máxi-

Idem i d. mínima (1869)... 
D iferencia..............................

Temperatura máxima á la
sombra (1868)...................

Idem mínima id. (1866). 
Diferencia..............................

mm Temperatura máxima al 0

710,28
702,64

sol (1167)........., ......... 46,7

Lluvia media en los 10
mm

7,64 años.......................... 0,00
• Idem máxima.............. 0,0

38,1 Evaporación media en los
mm

12,6
25,5

10 años..................... 10,23
Idem máxima (1863). . 12,9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia i8  de 
Julio de 1871.

LOCALIDADES.

ALTURA
barométri
ca á 0“ y 

ai nÍNel del 
mar en mi

límetros.

TEMPERA
TURA

en grados 
cen tesi
m ales.

DIRBCGieN

del

v iento .

TUERZA

del v iento .

ESTADO

del cielo.

ESTADO

de la mar

B ilb a o ... .  • 762,3 29,4 N .O .. . B risa----- Despejado. Tranq.^
O vied o .. . . 761,6 28,0 S. E . . . Idem........ Idem .......... »
Coruña, 7 h . 760,3 21,7 N . E . . . Calma.. . . N ie b la .. . . Tranq.^
Santiago.. . 762,8 30,8 N .......... Id em ... . , Despejado, »
O porto. . . . » )) » » » D
L isb oa___ » » » » D }}
Badajoz___ 34,2 S. 0 .  . . Brisa........ Despejado. D
S. Fern. 7 h. 762,4 29,3 E .. V ie n to /.. Id em . . . . . Rizada.
Sevilla......... 759,7 31,2 S ........... B r isa ... . . Id em ... . . .
Tarifa.......... 760,8 25,4 E........... Viento fte Idem . . . . . G. oleaj.
Granada.. . 765,4 28,2 N . E . . . Calma___ Id em . . . . . »
Alicante.,. , 766,0 28,4 S. E . . . . Brisa........ Id em ......... Rizada.
M urcia.. . . 764,8 29,2 N. E . . . Idem........ Idem..........
Valencia., . 764,9 30,2 0 . . . . . , Idem........ Idem .. . . . . ))
Barcelona.. 763,7 30,0 s ídem ......... Calina . . . . Tranq.'^
Zaragoza. . » 31,6 S .E . . . . Calma___ Despejado.
S oria .. .  . . . 758,6 29,4 N . E . , . Idem........ Idem ......... » -
B u rgos.. . . 764,6 28,0 E . . . . . . Id em . . . . Idem .......... »
Valladolid.. 764,7 27,0 N  . . . . . Brisa.. . . ' . Calina. . . . .M
Salamanca. 764,8 32,4 S. E . . . Id em . . . . Despejado. »
M adrid.. . . 762,7 31,6 E . .___ Idem . . . . Idem .......... D
E scorial... . 764,6 29,2 E. N .E . Calm a... . 1 Idem........... »
Ciudad-Real 764,8 23,2 E........... Id em ... . . 1 Id em ......... »
A lbacete.. . 763,6 29,0 S. E . . . Brisa— . Idem _____ D
Brest (7 h. » u » D )í
Bayona(id. » « » » D
Gette (id.).. y> » »

D irección gen era l de Com unicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cáceres.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca , de 12 á 13‘50 pesetas la arroba; de 0‘59 á 0‘65 la 

libra, y  á 1‘53 el kiíógramo.
Idem de carnero, á 0‘6S pesetas la libra, y  á 1‘4Í el kiíógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1 ‘25 pesetas la libra, y  de 2*17 á 2‘71 el kiló- 

gramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0‘88 la libra, y  á 1‘91 el kiló- 

gramo. -
Jamón, á 22‘50 pesetas la arroba; á 1 ‘2 5 la libra, y  á 2 ‘71 el kiíógramo.
Pan de dos libras, de O‘41 á 0‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘51 el kiíógramo.
Garbanzos, de 9 á Í 7 ‘50 pesetas la arroba; de Ó‘46 á 0‘71 la libra, y  

de 1 á 1‘54 el kiíógramo.
Judías, de 5 á 6‘50 pesetas Ta arroba; de 0‘23 á 0‘35 la libra, y  de 0‘50 

á 0‘76 el kilogramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; deO'24 á 0‘35 la libra, y  de O‘52 

á 0‘76 el kilogramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba ; á G‘24 la libra, y  á 0‘5  ̂ el kiíógramo.
Carbón vegetal, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘10 á 0‘13 el 

kilogramo.
ídem mineral, á 1‘37 pesetas la arroba, y  á 0‘12 el kiíógramo.
Cok, á  0‘81 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilogramo.
Jabón, de 10 á 12‘50 pesetas la arroba ; de 0‘47 á 0‘53 la libra, y  de

1‘02 á 1‘15 el kiíógramo. ' ~
T rigo , de 13 á 14‘62 pesetas la fanega , y  de 23‘58 á 26‘46 el hec

tolitro.
Cebada, de 6‘25 á 6‘50 pesetas la fanega , y  de II ‘31 á 11 ‘77 el hec

tolitro. ^
N o t a .—Reses degolladas ayer.

V a ca s................  ........................   109
Carneros...............................................   575
Corderos recentales.  ....................  75
Terneras...........................................    42

T o t a l .....................   80'1

Su peso en libras  57.097.—Idem en kilógramos.. .  26.269‘927.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Julio de 1871 .= E l Alcalde primero, Manuel María José 

de Galdo.

PARTE WO O F I CIAL.  
S a n to s  d e l d ía .

Santas Justa, Rufina y Macrína, vírgenes, y San Vicente de 
Paul, fundador.

Cuarenta Horas en el Hospital de Nuestra Señora del Gármen (calle de
Atocha).

E sp ectácu los.

T eatro  y  C irco  d e  Ma d r id .—  A la s  o ch o  y  tr e s  cu artos de 
la n o ch e .— F u n c ió n  75 de ab on o .— T u rn o 3.® im par .— Hai/dée.—  
El b a ile  Gretchen.

C am p os E l í s e o s . —Empresa Bufos Arderius.—Función 
de abono.— Turno impar.— A las nueve de la noche.— 
multas de Timoteo.—Por última vez, concierto por los negros 
Rainor.—Por última vez , fantasía militar en 16 tambores y 
un bombo.— Las consecuencias.

A las once: Por última vez, cuadros disolventes.
T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . '— A las nueve de la noche.—Gran 

función artística y de prestidigitacion de Mlle. Benita.
La función está dividida en tres partes.— Primera : Las 

mil y una noches.—Segunda: El país de los encantos.—Tercera: 
Los cuadros disolventes y Las siete maravillas del mundo.

Jar d ín  d e l  B uen  R etiro . —Hoy, á las*nueve de la noche, 
se verificará el octavo concierto bajo la dirección del Sr. Botte- 
sini.—Entrada  ̂pesetas.

Circo  d e  P r ic e  {Paseo de Recoletos).— A  las nueve de la 
noche.—Gránde y variada función, en la que tómarán parte los 
principales artistas.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jeró
nimo , núm. S8).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—Entrada, 4< rs.

IMPRENTA NACIONAL.


